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INTRODUCCION 

lento proceso de Desarrollo Económico y Social en nuestro país~ es la causa 

le agudizan los problemas sociales. Ante esta situación se presentan deficien 

as en los sectores sociales principalmente en la Educación~ Salud, Empleo, -

vienda, Recreación, etc. 

I situación habitacional en nuestro país presenta un deterioro permanente, s~ 

e todo en los últimos 15 años, debido a que en los problemas de vivienda in

den directamente variables sociales y económicos tales como: el acelerado -

ecimiento demográfico, la tendencia de la población a concentrarse en el --

ea Metropolitana de San Salvador, el deterioro gradual que físicamente su--

"en las viviendas existentes, la baja capacidad de pago de los grupos famili~ 

~s, el proceso inflacionario q~e ha provocado el alza en 105 costos de los 

lrrenos materiales de construcción y las viviendas, la falta de una eficaz y 

"denada acción institucional y de una política adecuada de financiamiento pa

I atender especialmente a los estratos de la población de escasos recursos -

:onómicos. 

~ntro de este contexto, uno de los principales obstáculos que enfrentan las -

lstituciones que atienden las demandas de vivienda de la población de escasos 

~cursos, es la identificación de FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y su uso más ade-

lado a través de diferentes FORMAS o mecanismos de acción. En el presente es

ldio se analizan las FUENTES y mecanismos de FINANCIAMIENTO para la VIVIENDA 

INIMA URBANA EN EL SALVADOR. 

=mos realizado un ordenamiento de ideas a través de análisis críticos, habíen 



) obtenido un cuerpo de la investigación dividido en dos: la primera de ellas 

3 constituyen tres capítulos que básicamente forman el marco teórico-concep-

Jal que nos ha servido de referencia; y la segunda~ por cinco capítulos cuyo 

)ntenido es propiamente el análisis del fenómeno financiero en los programas 

3bitacionales dirigidos a los sectores de bajos ingresos de la población. A -

ste respecto se han analizado los tres sistemas de financiamiento que se han 

nplementado en nuestro país para atender los problemas de la vivienda mínima: 

~ participación directa del Estado, los programas de vivienda adjuntos a la -

aguridad social y el Sistema de Ahorro y Préstamo. 

a desea aclarar que las bases generales para realizar este trabajo se senta-

Jn cuando se inició la investigación. La hipótesis fundamental que sirvió de 

3se para plantearse la realización de lu tesis es que dEn el país no existían 

)s recursos financieros necesarios p~ra hacer frente a los programas de vivien 

3 mínima urbanos así como los mecanismos o formas de financiamiento que las -

nstituciones del sector utilizaban para atenéer directamente a los grupos fa

iliares l' ; es decir que en El Salvador uno d~ los obstáculos que enfrentaba el 

asarro110 de la construcción de viviendas mínimas urbanas~ era que instituci~ 

a1mente se carecían de los recursos financieros qu~ ¿emandaba la solución a -

os problemas de este sector de la vivienda, así como que no existían mecanis

os o formas adecuadas para que la vivienda mínima llegara a posesión de las -

amilias. Esta ha sido la hipótesis que se ha utilizado para la implementación 

el trabajo. Paralelamente se han tocado otros puntos de apoyo, tales como el 

nstituciona1. el físico-especial, el demográfico, etc., los cuales deben ser 

onsiderados como un complemento necesario al estudio del financiamiento. 

uestro punto de partida es evaluar la realidad habitacional en el país a tra 



s del análisis global del inventario de viviendas existentes: En el Capítulo 

IIDiagnóstico de la Situación HabitacionaJl J pone de manifiesto la magnitud -

sica del problema, realizando el inventario a través de las cifras censales 

las viviendas urbanas para la década 1961-71. Al final del capítulo se ha -

lculado el número de viviendas urbanas que presentan deficiencias físicas -

su relación con el número de personas que la habitan para determinar el gra

de hacinamiento. 

Capítulo 1/: IISituación Demográfica en El Salvador'j, presenta un anál isis 

la estructura urbana y rural de nuestra población y de su composición fa--

liar. También se estratifica a los grupos familiares del área metropolitana 

San Salvador por niveles de ingreso. 

el Capítulo 111: "l'Iarco Institucional", se anal iza las instituciones vincu

das al problema de la vivienda~ se presenta un diagrama que relaciona la pa~ 

cipación institucional en la atención del problema en estudio. 

los siguientes Capítulos IV y V: IJFuentes de Financiamientoll y IIFormas de -

nanciamiento", respectivamente, se realiza un análisis histórico aplicado a 

realidad nacional sobre el origen de los recursos utilizados en el desarro

o de 10$ programas habitacionales, así como ue los mecanismos, políticas y -

rmas de acción destinados a atender directamente a los grupos familiares 

uarios de las viviendas. 

el Capítulo VI: liLa Participación Directa del Estadod
, se analiza la cana-

zación de la inversión pública al sector vivienda a través del Instituto de 

vienda Urbana, institución oficial autónoma encargada de los problemas habi

cionales urbanos del país. 



I el Capítulo VII! "Programas de Vivienda adjuntos a la Seguridad Social' , 

una manera concreta se vincula la doctrina de la Seguridad Social a los pr~ 

amas d~ vivienda y se analiza particularmente la gestión del Fondo Social p~ 

I la Vivienda, como organismo encargado de prestar asistencia financiera al -

'ctor laboral, para que éste solucione sus demandas de vivienda. 

, el Capítulo VIII: I El Sistema de Ahorro y Préstamo", se plantea la creación 

un sistema especializado en fomentar el ahorro del público y canalizar di-

os recursos a solucionar los prob1em~s de vivienda de la población de media 

·s y altos recursos económicos. Hemos querido incluir este sistema dentro del 

esente estudio, porque las recientes operaciones con las otras instituciones 

nancieras del sector y fundamentalmente con el Fondo Social para la Vivienda, 

n propiciado la construcción de viviendas para la población de baja condición 

onómica. 

nalmente en las Conclusiones Generales del estudio se expone de una manera -

ntética los resultados fundamentales que han sido relevantes en la investig~ 

ón; asimismo S8 hacen las recomendaciones, basadas en el estado actual del -

ob1ema y llevan el des~o del sustentanLe de que al ponerlas en práctice der! 

n en positivos beneficios para el estrato de la población que requiere mayor 

ención. En este sentido no se ha querido recomendar soluciones utópicas al -

oblema y más bien se hacen baJo un sentido práctico y factible de poner en -

rcha. 

r último S8 desea expresar sus más sinceros agradecimientos a todas aquellas 

stituciones y personas que en una u otra forma han hecho posible la realiza

on de este trabajo, especialmente al Licenciado ELEAZAR GONZALEZ, quien tuvo 

bien asesorar la investigación y que con sus ~tinados juicios, comentarios y 

-------------------------- - --- - - - - -



~comendaciones logró que la investigación llegara a feliz término. A todos -

los: Gracias. 



CAPITULO I 

DIAGNOSTICO DE LA SITUACION HABITACIONAL 11 

Situación Actual de la Vivienda Urbana. 

Según el 11I Censo Nacional de Vivienda? realizado en 1971~ el número -

total de viviendas existentes era de 655.120 unidades; 10 que define --

que en cada una de las viviendas habita un número promedio de 5 a 6 

personas. El número de viviendas local izadas en los centros urbanos del 

país es de 270.580 viviendas que representa el 41.3% del total; también 

aquí se da el fenómeno de una gran concentración en el área metropolit~ 

na de San Salvador, donde a esa fecha se localizaron 107.700 viviendas 

(39.8% de las viviendas urbanas y 16.4% del número total de viviendas). 

El número de viviendas rurales es de 59.7%. igual a 384.540 viviendas, 

ubicadas por 10 general en los lugares Gonde hay desarrollo de la pro--

duce ión agrícola. 

Los resultados del 1 I1 Censo Nacional ce Viviend~ de 1971, estiman que 

en las áreas urbanas de nuestro país existen 270.580 viviendas. habién-

dose incrementado en 43.2% respecto a lus 188.996 viviendas existentes 

en 1961. Esta ¿iferencia de 81.584 viviendas no determina un incremento 

neto de nuevas construcciones, sino que en algunos casos se trata de h~ 

bitaciones o viviendas renovadas. 

De acuerdo a las cifras analizadas anteriormente. el número de vivien--

das urbanas a 1971 ~ra de 270.5UO y las familias que las habitan 

3ra el presente análisis? usaremos el período 196i-1971. ya que posterio~ 
~nte no ha habido ningún otro Censo Nacional de Vivienda. 
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270.706; esta diferencia en caso no fuera un error involuntario de la -

DGEC al determinar estas cifras preliminares. es el primer elemento de 

nuestro déficit habitacional urbano, Para poder estimar cual es cierta-

mente este déficit a 1971, se hace necesario conocer además éel número 

de viviendas urbanas y de las familias que las habitan~ las caracterís-

ticas físicas, equipamiento y servicios de la vivienda; con ésto se pue 

de estimar el número de viviendas que no alcanzan un nivel físico acep-

table p~ra ser habitadas y que por estarlo se suman a nuestro déficil -

habitacional, por tener que renovarse. Este tipo de cálculo para el pr~ 

blema habitaclonal se refiere a las deficiencias Je la Vivienda por ma-

teriales y servicios. 

Tenencia de la vivienda. 

Un análisis sobre la tenencia ce la vivienda, hace indispensable recor-

dar que no es precisamente el régimen ée propiedad el que determina la 

necesidad de la vivienda; muchos grupos familiores han resuelto su pro-

blema habitacional con el arrendamiento simple ¡Jo 0S la propiedad 10 -

determinant~. sino la capacidad de ~acer uso de los servicios que encie 

rra la viv¡8nda. 

Según la tenencia, las viviendas urb nas existentes en 1971 comparacas 

co~ las Je 1961. se clasifican dG la sigui~nte forma: 
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CUADRO \'Jo 1 

VIVIENDA SEGUN TENENCIA 

1961-1971 

Cl~se de Tenencia 19G1 1971 I..\. N° % N° % 

Prop I etar i o 69 .904 37.0 95.560 35.3 36 . 7 

Arrendamiento con 
promc.sa üe V.:lnt.J t-.322 3.3 22.720 8.L. 259.4 

Alqui h .. r simple 91.302 4&.3 121.420 44.9 33.0 

Otros 21 . 4G~) 11.4 30.880 11.4 43.8 
------_ ... _-- -- _ .- -- -_ .. .. ---

1;&.996 100.0 270.530 100.0 43.2 
---------- ------ -- - --- -- -- --- ----------

FUEN1E: Itll y 111 C0l1S0 Nacional ¿e Viviond3 1961 y 1971'1 Año mismo. 

Ministcrlo Je Economía. DIRECCIOil Gf:.NERAL DE ESTADISTICA Y -
CENSOS. 

Entre las diversas formas de tenencia de la vivic.nGa, el m?yor creci---

miento, para la dCcad ~ , 10 h~n teniGo las adju¿icaciones c.n arrcndamien 

to con promesa ,_te ven ta' 259.4% , deb i énJose és to en buena meJ i da a 1 e ~ 

introducción en el p~rs ¿el Sistema Je Ahorro y Pr€stamo o de la Finan-

ciera Nacional de la Vivienda que ha fomenta~o esta forma de financia--

miento ; es importante mencionar también la l2bor cesarrollada por el --

IVU. El crecimiento en l~s otras formas de tenencia ~ ha crecido en una 

proporción semejal1LC a la del crecimiento total ele viviendas para el p~ 

riodo (43.2%). 

En 1961 al igual que en 1971 la mayor parte de las vivienJas est6n en 

arrendamiento simple los usuarios de sus propias viviendas que también 
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estaban en mayor proporción en 1961, respecto 31 Lotai. Las viviendas -

en otr3s formas de tenenciA. t~les como tugurios . champas, campamentos 7 

etc., han aumenta¿o en namero y en su relación con &1 total ha sido 

constante. 

Matcrl2l~s de Construcción. 

Para nuestro cálculo é~l Géficlt habitaclonal por la caliead de materl~ 

l~s y servicios, nos es indispensable partir del tipO de mnteriales con 

los que Lstán hechas las vivi~n¿1s habltaJas Existe una relac;ón éirec 

ta entre ios materinles ce construcción y la permanencia Je la vivienda. 

se considera que una viviend2 es p&rmanente si está construída de con--

creto wixto o acobe, es semj-permanent~ si está construída d~ baharcque 

y son viviendas sustituibles las construf¿as co~ madera y otros materia 

les menos rcsist~ntcs t31es como la ISmin2, el c:rtón etc. 

CUADRO rlo 2 

VIVIENDAS PCR 1'1ATERIAL DE COI~STRUCCION 

1961-1971 

1961 1971 
r'le; ~ l~ " 

Concr ... to y jo1'xto ~2.362 lí.8 71 960 

Adobe 60.4(,7 32.0 77.7:)0 

Baharcqu .... 84.4Cl 1.,4.7 81:$.120 

3.1~n L ~ 16.560 •• .J 

Otns 13 512 7.2 16.130 

_-.J 80. 99E __ lOO.-º-- _ 270 • 5~q 

FU~I'ITE' "1 I y 1I1 CLroSO flacloné'l de "ivienr!¿=¡ 1961 
MinlstLrio ~e Economía. DIRECCION GENER~L 
CEI~SOS • 
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Tanto en 1961 como en 1971 los sist~mas óe construcción más usados son 

el bahoruque y acabe, sin embargo , al final de la décaca se nota la ten 

d~ncia Q no usar b~hareque como material dG construcción ya que su in--

cremento para los 10 años fué uel 4.3%, caso contrario ha sido lo suce-

dido con las construcciones Jc madera y sistema mixto que se han incre-

mentado en 102.1% y 221.8~) respectivamente. Lus viviendas calificadas 

como I'otré:s ll se considernn tota1mc..nte inadecuadas para vivir y él pesar 

de ésto, su namero se ~a Incrcm2nta~0 en un 19.7% para 31 decenio, es--

tas en su mayoría son viviendJs marginales en tugurios , construídas con 

carLon~s. láminas. peuazos de med~rQ y otros materiales ce deshecho. --

Hay que recorcar que para el tLrr~moto da mayo dE 1965 al IVU realizó -

un pr09rama je construcción de cab3ñas temporales para los damnificados, 

las cuales aún hoy cía son habitQdas. 

4 Sa1ubridLlú. 

El grado dE salubrldac que tiene unJ vivlc..r.~2 s~ puede m~cir según tcn-

gan o no serVIcios ¿e agua potabl~ o ue el iminación de excretas. 

CUADP.0 fl o 3 

V!\IEN~A POR FUE~TE kaESTECIMICNIDO DE AGUA 

1~61-1971 

Abastcc iml (mto :e 1961 1971 
N° % ~I ° % " 

AgUA -" ----- ----
Cañería 142 99& 75.7 23L¡ . 280 136.6 63.8 

Pozo 15.67(3 8. 3 lG 300 6.0 4.0 

Otros 1/ 30.320 16 O 20.001) 7.4 (33.3) 

18~J . 99() 100.0 270.530 100.0 43.2 

FUENTE- di! Y Ili Censo l'Iaclon:::!l de Vivi,~wI3 1~61 y 19711. Año mismo. 
Ministerio :!c Economía. DIRECCIO!~ GRAL DI:. ESTADISTlCAS y CENSOS. 

1/ Abastecimiento dé agu~ no potablG y no propio ríos; lagos. quebradas, 
ojos ~e Qgua. etc. 
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Las viviendas que en definitiva carecen del servicio de agua potable, 

se encuentran en el grupo de lotros" las que en 1961 eran de 30.320 y 

que hay una disminución en 1971 a 20.000 viviendas, decreciendo en la -

década un 33.3% debido a qUe en estos años pasados las exigencias$ las 

campaRas y programas de instalación de acueductos han sido mayores y -

exigidas previamente para la formación de las colonias y centros urba-

nos, ásto tambi€n es causa que el núm~ro d~ viviendas que se abastecen 

d~ agua por medio de cañ~rías en 1961 eran de 142.99L y que en 1971 ha

bían llegado a 234.2eO, habiendo crecido en un 63.8% en la década. 

Con un porcentaje mínimo del total, tanto para el inicio como al final 

del período, están las viviendas que Sé abastecen de agua por medio de 

pozo¡ aunque han aumentado en número, en términos r~lativos ia partici

pación en el total, ha dismInuido dc un 8.3% en 1961 a un 6.0% para ---

1971. 

Paralelamenté a la forma d~ abast~cimjento de agua se ha dicho que es 

tambi6n ¡mportant~ para determ.nar el estado de salubridad de las vi--

vl~ndas existentes, conoc~r la clase de servicios sanitarios usados por 

los habitantes 
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CUADRO t~O 4 

VIVIENDAS POR TIPO DE SERVICIOS SANITARIOS 

1961-1971 

1961 1971 
~J o % N° % 6. 

'----- ~-- .-
Inodoro (alcantari-
11 ado y fosa séptl' 
ca) 55.519 29.4 140.960 52.1 153.9 

Let rl na 8J.608 4LI.2 f>2.120 30.3 (1 .8) 

Otros 1/ 49.869 26. 1+ 47.500 17.6 (4.8) -
188.996 100.0 270.500 100.0 43.2 

FUENrE: 11' ¡ Y 1II Cc::nso Nacional dé Vivienda 1961 y 1971'\ /\ño mismo. 
MinlstLrlo dL Economia. DIRECCIO~ GENERAL DE ESTADISTICA Y -
CENSO~. 

i/ ¡lo tiene::n s~rvicio sanitario. 

Las viviendas caréntes dL serVicios sanitarios se encuentran en el ru--

bro de "otro.:;' y su número Ln 1961 era de 4S.8{;9 viviendas, habiendo 00-

disminuido en 1971 a 47.50ú. en una proporción de 1!.8% para toda la dé-

cada, el número de viviendas que. usan ic.trlnas también ha disminuido en 

un 1.8% pues su participación relativa que para 19G1 era de 44.2% y en 

1971 se nabia reducido a 30.3%. caso contrario a los anteriores, ha su-

cedido en las viviendas que usan inodoros (alcantarillados y fosa séptl 

ca). que nan cre.cido en un 153.9~, sienGo en 1971 un número de 55.519 y 

para j~71 de 140.960 viviendas. 

La conducta que presentan las viviendas por tipo de servicio sanitario 

al igual que por su forma dé abastecimiento de agua potable, se debe u 
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que la DUA. ANDA y las instituciones financieras han tenido un mayor -

control en las nuevas viviendas que se han construído, además de las -

campañas sanitarias que periódicamente realiza el Minist~rio de Salud -

Pública y ASistencia Social. referente al uso de estos servicios. 

5 Hacinamiento. 

Otras de las variabl~s que nos interesa analizar para la estimación de 

las deficiencias habitacionales en el país, es el hacinamiento, carac-

terística g8neralizad~ en las familias dL bajos ingresos. y que no es -

otra cosa que una relación I lógica entre el espacio y el número de per

sonas que habitan un2 vivienda' se considera que hay hacinamiento cuan

do viven más de dos personas en un solo cuarto. 

Sin embargo, para esta rblación de hacinamiento de más de dos personas 

en un cuarto, so ~stá h3ciendo un 3nál1sis dei problema habitacional, -

riguroso y estricto Dc todos es conocido quL tradicionalmente en nues

tro país existe la necesidad de utilizur los esp~cios físicos para múl

tiples usos (sala~comedor dormitorio), y el concepto de hacinamiento no 

debería estar medido por la relación yü mencionada sino por el hecho -

que cada famIlia pueda hücer uso de los elementos básicos dé una vivien 

da. 

En los cuadros siguientes Nos. 5 y 6 se puede analizar por medio de las 

cifras censal~s d~ 1961 Y 1971, las viviendas uroanas por número de ocu 

pan tes y por número de cu~rtos. Para 1961 cxistíün 105.452 viviendas -

que teóricam~ntc estaban hacin~das¡ estas significaban un 56% del total 

de viViendas. Para 1971 135 Viviendas hacinadas habían aumentado a ----
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135.868 unidades equivalentes al 50% de las viviendas a la época. 10 - 

que Significó que en el período censal se dió un aumento en el hacina-

miento teórico de 30.416 viviendas. 
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Dé acuerdo a las cifras anterior~s, el grado de hacinamiento en el país 

se puede consider3r 3larmantc, sin embargo l~ situación es menos grave 

cuando se pone de manif;usto que nuestros patrones culturales y necesi-

dades de vida son más flexibles que los criterios utilizados para el es 

tudio de estn varieble . 

. ~ Situaci6n Habitacional Urbana 1/ 

En 1975, en un esfuerzo común, las instituciones nacionales del país 

cuyo objeto es velar por el bicnE:star habitacionuJ del país (COUAPLAN-

IVU-FIN~ ICR), en cooperucl6n con un programa de asistencia técnica de 

las Naciones Unidas (ONU) y dL la OrganIzación dE: Estados Americanos 

(OErÜ, 11 eva ron .) cabo en nues t ro pa í s, el "0 i agn6s t i co y P ron6s ti co dE' 

la Situaci6n HabitQcional 197~1', cuyos objetivos principales fueron co-

nacer las característIcas y condiciones habitacionales del país, la or-

ganización sectoriai estructura l~gal, procesos de adjudicación y cuan-

tificación Gel déficit habitaclonal 3 19~1 Y estimaci6n para 1970. 2/ 

El Instituto d~ Vivienda Urb~nJ, realizó una actualización general de -

di~gnostico. aprovechdndo les resultcdos deJ último censo nacional de -

, En lenguaje corriente se habla de défiCit habitacional urbanú al referir-
se a las dE:f i ci enci as de 1 rég imen hab i tnci ona 1 J ya se3n def i ci enc i as bab Ita 
clona les por servlc;os y ~quipamlcnt0 comunit3ric u bien por hacinamicnto~ 

. VARIOS. "Diagn6stico y Pronóstico de 1<. SituL3ción HabitJcion31 en El Salva 
dor a 197~". Rep IVu. l\ño mismo. 

-------------------- ---- --
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población y vivienda a 1971 dé los estudios que recientemente se han re~ 

lizado en CONAPLA~-MOP-DU: \ y ~¡ rEsto de las instituciones del sector -

y para conocor en mejor forma las variables y relaciones que intervie-

ncn en el problema, a fin de coordinar ésta ~ceión sectorial por medio 

de una política eficaz. 

Para conocer a fondo nuestro problema y peder cuantificar el d~ficit ha 

bitacional del país, se hace necesario analizarlo bajo dos aspectos 

a) Las deficiencias habitacienales púr servicios y equipamiento comuni

tarios; que Incluye las deficiencias por materiales de construcción. 

abastecimiento de agua y disposicIón de excretas y 

b) El hacinamiento que es la mala relación entre el espacIO y el número 

de p~rsonas que habitan en una vivlEnéa. 

1.6.1 Situación H~bitacion21 Urbana a 1961 

Si cuartiflcamos las VIviendas deficitarias en servicio y las h~ 

cinadas, resulta qUe para 19G1 el número de viv;endas deficita-

rias lleg6 a SEr de lu9.495. es deCir que el 58.0% de las vivien 

das urbanas carecían de lús servlc¡os básicos jel equipamiento 

comunal e estaban h3cin~Gas , o ambas característic2S juntas: vi

viviendas urb8nas deficitarias 

por matericles abast~cimiento 

ue aguas y disposición de excr~tas 

Viviencus urbanas fisicam~nte acep

tables p~rú hacinadas 

Total deflci6nci3 1961 

57.915 

51.580 

109.495 

(30.6%) 

(27.4%) 

(58.0%) 
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El diagnóstico h~bitacional> Gocumento ya mencionado, presenta la si--

tuación de la vivienda urbana en El Salvadcr, de acuerdo al Censo 1961, 

en la forma siguiente: 

SITUf-\CION DI:. LI\ VIVIE!'JDJ\ lIRBAN.' SEGUI\l CENSO, 1961 EL SALVADOR 

I Total Fami 1 ¡as Urbanas 19G1 

Total Necesld0d Viviendas Urb~
nas 

Stock Viviendas Urbanas 

Stock Viviend3s Stock Vlvien~ 
Urban~s Accpta- das Urbanas 
bles ücficitar. 

1 

Viviendas Viviendas V i v; L.t1('25 

Urb.Acept. Urb.l\ccp. Urb.Defic 
no Hacina. Haci na. Hac.o no 

I VivienG2s Deficitarias 
1:.G1 

188.996 félmi 1 ias 

L 1&8.99G vivienaas 
___ --Jo 

188.99G viviendas 
(DJ%) 

131. ")81 (C,9.4Z) 57.915(30.6%) 

(42.J% 
51. 58') 
(27.4%) 

57.915 
(30.6%) 79'~il-'1 

-----------~------~ 

109.495 Viviendas 
(5<', G%) 

FUENTE CONJ\PL~i¡, 1 VU. FNV. I CR. ONU, (lEA I DI agnós ti co y P ronós ti co de 
la Situación Habitacion~l en El Salvaaúr a 196 . Edit. Año 1971. 
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En el anterior cuadre s~ tiene una panorámicc general de nuestra 

realidad habitacionai en 1961; y si bien es cierto son datos es

tadísticos derivados de un análisis censal, ésto nos puede indi

car la magnitud üel problema socio-económico implícito. Podemos 

observar claram~nt~ que se parte del hecho, que el total de fami 

llas urbanas deman¿an CQJa una dé e1ias una sola vivienda y que 

a su vez es igual al stock de viviendas existentes t ésto es la 

igualdad entre la oferta y demanda de viviendas. indepe~diente-

mente d~ la caliGad y servicios que preste la oferta de vivien-

das. 

La primera clasificación que notamos, es si estas viviendas son 

fisicamente aceptables o no, de lo cual podemos ver que 131.081 

viviendas (69.4%) cuentan con los servicios b5sicos necesarios 

para que lü famil ia pueda desarrollarse y las otras 57.915 vi--

viandas no logran satisfacer las necesidades b~sicas para el vi

vir human~mente. 

Por otro laGO. respecto al hac;namiento, las viviendas cuyos --

s~rvicios son físicamente aceptables y no tienen problemas de 

hacinamiento, ap~nas llegan a ser ~j 42.~% de las viviendas; ca

so contrcrlo son aquellas que careciendo de los servicios físi-

cos adecuaJos, se Gncuentrnn hacinadas, l1eganüo a ser 57.915 vi 

viendüs (3J.6%). pero para el cálculo ~e nuestro d'ficit~ nos in 

teresan las viViendas que siendu aCLptables ffsicamente, tienen 

problemas de h~cinami~nto y sen 51.580 viviendas (27.4%). 

En resumen p0oemos docir que para el cálculo de las deficiencias 
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habitacional a 1961 es de 109.495 viviendas (58.0%) tomando en -

cuenta las viviendas con servicios y equipamiento deficiente que 

no llegan al gredo de aceptables y aquellas viviendas que aún 

siendo aceptables, resultan cun pr0blemas de hacinamiento. 

1.6.2 Situación H3bitacionül Urbun~ ~ 1971. 

La metodología d~ actu~lizución del uóficit utilizade para el --

IVU es la misma que siguieron los expertos al elaborar el diag-

nóstico original ~n 1961. 11 

Nuestro supuesto básico, al i3ual que en el caso anterior, es --

que las 270.5bo familias demandan un mismo número de viviendas 

que a su vez son las existentes en 1971. 

De las 270.58') viViendas existentes p3ra ese año, el 81.9%; equ.!.. 

valentes a 221.521 presentan con~iciones o características físi-

cas aceptab10s para vivir, el otro 13.1% igual 2 49.059 vivien--

das SI tien~n problemas ya se~ en J~ficiencias por materiales de 

construcci6n, abastecimiento de agua o ferma de expulsar excre--

taso 

Respecto a las vivienéas con probiemas de hacinamiento, el 49.3% 

no tienen este tipo de problemas, ya que el número de habitantes 

están en buena relación con cl número ~e cuartos por vivienda; -

no así el 1&.1% que ~stand( abarc3das entre las que tienen defi-

cienCias físicas. también presentan carácter de hacinamiento. --

P8r diferencia se puede cuantificar l~s que contando con servi--

VARIOS. ¡'Diagnóstico y Pronóstico de la Situacién Hubitacional en El Salva 
dar a 1970 01

• E.stimación INSTITUTO DE VIVIENDf'\ URBAtlA 1975. No reproducido-:-
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cios aceptnbles, tienen problemas de hacinamiento; estas llegan 

a ser 88.044 que en términos relativos son el 32.5% del total. 

En resumen pGdemos decir que para 1971 el déficit habitacional -

urbana es de 137.1J3 viviendas q~e se detallan así: 

Viviendas urbanas, deficitarias por 

material de construcción, abasteci

miento de agua y d!sposici6n ¿e ex

cretas 

Vivienéas urbanas físicamente acep' 

tables pero hacinüdé5 

Total deficiencia a 1971 

49.059 (18.1%) 

88.044 (32.5%) 

137. 1~3 (50.6%) 

Como puede apreciar§e, 01 50.6% de las viv¡endas urbanas' 137.103. 

viviendas 1 presentan car~cterísticws deficitarias. 

Resumiendo s la situación general habitaclonal urbana par3 1971 -

se puede pr~sentar 
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CUf..DRO N° 8 

SITUACION DE LA VIVIENDA URBANA SEGUN CE~SO 1971. EL SALVADOR 

rotal Familias Urbanas 1971 

. ota 1 Neces i dad V i v i endas t.J rbanas I 

,tock Viviendas Urbanas 

.tock Viv.Urbanas Stock Viviencas 
Ice tables deficitarias 

'ivienJas 
rb.Acept. 

10 Hac. 

Viviendé's 
U rb .Acept. 
Hac. 

Vivienuas 
U rb .hcept 
Hac.o no 

VivlenGas Dcficit. 
1971 

270.580 fami 1 i as 

27J.58~ Viviendas 

270.,8J Viviendas(100%) 

221.521(81.9%) 4;;1.059(18.1%) 

133.477' 
(49.3%) 

8['.044 
(32.5%) 

137.103 Viviendas 
(51%) 

49.059 
(18.2%) 

ENTE. IÑSTITUTO DE VIVIENDA URBANA, Unidad de P1anificución IlDocumentos 
Preliminares de ld Actualización del Diagnóstico y Pronóstico de 
la Situación Habitacional de El Salvador a 1971. Documento no edi
tado. 
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Comparación de la Deficiencia Habitacional Urbana 1961-1971 

Al comparar para los años 1961-1971 la respectiva deficiencia 

habitacional, podemos observar el panorama general del proble-

ma. características, variaciones y políticas institucionales -

que han servido de base para atender el problema a 10 largo de 

la década. 

Hemos calcul~do que para 1961 la deficiencia habitaclonal urba

na era de 109.495 viviendas, equivalentes al 58.0% del total y 

en 1971 se habían incrementado a 137.103 viviendas~ que relati

vamente era el 50.6% de las viviendas de ese año; este déficit, 

se incrementó en los 10 años en 27.608 viviencas que correspon

de a un 25.2% para el período. 
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CUADRO N° 8 

CUADRO COMPARAT I VO DE" LA SI TUAC ION HAB I TAe IONflL 
1961-1971 

1961 1971 
¡-Jo % N° 

Fam i 1 i as Urbanas 188.996 1(1J. O 270.580 
DemQnda Je Vivien~as 188.996 10).0 270.580 
Stock Viviendas Urbanas 188.996 lJJ.O 27ú . 58J 

Condición Física 

Viviend3s Aceptabl~s 131.081 69.4 221.521 
Viviendas n0 J\cepta~les 57.915 3J . 6 49.G59 

Hacinamiento 

Viviendas Aceptables no 
HaClnaddS 79.50 1 42.ü 133.477 
Vivienaas Aceptables 
Hacinadas 51. 580 27.4 88.04l. 
Viviendas no Aceptables 
Hacin.:ldas 57.9i5 3:J.6 49.059 

Deficiencia Habitacional Urbana 11)9.495 58.0 137.103 

% 

100.0 
100.U 
100.0 

81.9 
18. 1 

49.3 

32.5 

18. 1 

50.6 

FUENTE: a) CONAPLAN-IVU-FNV-ICR-ONU-OEA. 'Diagn6sticc y Pronóstico de la Si 
tuación Habitacionnl en El Salvador 0 137) l. EJit. Mismo. I\~o 

1971 

b) INSTITUrO DE VIVIENDA uRBANl". Unic::lJ J.:: Pl<:Inificación. "Dccu-
mentos preliminares Je la actualización del Diagnóstico y Prc~ 
nóstico du lQ Situ~c¡ón Habitacional de El Salvador a 1571. Do 
cumelltos no editado. 

En el cuadro anterior pcJemcs ver que bajo el SUpUéSto del equi-

librio entre el número úe f.:lmili2s, lJ demanda y el correspon---

diente inventario ,jE. viviend.:ls; aSimismo los movimientos sufri--

dos en la cécada ero análisis a 19G1 , hübí2n laB.99~ vivienlas y 

familias, las que a 1971 se aumentaron D 27J.5B0, habiéndose in-

crementado en un 43.2%. 

------------------------------------------------- -- ---
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Es importante an~ljzar las conc1icionés físicas y hacinamiento 

de la vivienda, que como ya vimos concl~yen en la estimación de 

la deficiencia habit3cional. 

Referente a las condiciones físicas se puede apreciar que las -

viviendas cceptables en 1961 eran el 69.4% y en 1971 se habían 

aumentado al 81.9%, relativam~nt~ estas viviendas se habían in-

crementado sn un 69.0% para los 1~ aRes. Caso contrario sucedió 

en las viviendas qUE:. físicamente no son acept.3bles, que compar~ 

das al inicio y fin~l de la Jécada se habían reducido en un ---

15.3%, estas vivi~ndas que si son Dort~ de nu~stra deficiencia 

habitaciúnal urbana, en 1961 eran el 30.5% del total y para ---

1971 se h2bían rcducidJ al 18.í%. En general puede observarse -

que las características físicas de la vivienda han mejorado ---

progresiv::lmente. 

Para ¿eterminar el gr~Jo de hacinamiento ~e l~s viviendas, se -

han clas¡f'cado centro de tr~s categorías: las viviendas físic~ 

mente aceptables no h,c¡na¿as, las aceptables hacinadas y las -

no 2ccptables y hacínacas. Referente a las viviendas físicamen 

te nu aceptables y hacinadas pcdcmos ver q~e son todas las vi--

viendas que Qntes las clasificabamos cerno físicamente no acept~ 

bles: ªst~ reduce nuestrJ an5lisis e ver si las viviendas que -

son aceptables Gst§n o no hacinadas. Las viviendas aceptables -

no hacina~Qs. que son las que S6 encuentran fuera del problema, 

en 19G1 eran el 42.8% y en 1971 este cifra se había aumentado 

al 49.3%. En términos relutivos el númcrc de viviendas en esra 
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conaici6n se había incrementado así en un 57.9%. Las otras vi-

viendas aceptables, pero hacinad3s~ que si aumentan la deficien 

cia habitacional, eran en 1961 el 27.4% de las viviendas aumen

taGO en 1971 al 32 .5%. Oc 10 anterior perlemos concluIr que: 

a) Las condiciones físicas y ambientales d~ la vivienda se --

han mejorado, haciendo disminuir el número de unidaJes no -

ac.::!pt.3bles. 

b) L.3S condicicnes de hacinamicntc dc ln vivienda se han agrav~ 

do y éste es básicamente el elemento maycritario en la comp~ 

sicién de la deficiencia. 

En general, se puede decir que las cúndiciones físicas de la vi 

viend.J merecen atenci0n prioritariCl p<lrQ luego seguir con las 

condiciones del hacinam¡ent~ (por sus propias caracterfsticas y 

criterics de estimación). 



CAPITULO 11 

SI TUAC I ON DEt~OGR.'\F I CA DE EL SALVADOR 

recurs~s población ~n nuestro p~ís eS sin cuca alguna la parte m5s din5mi-

.a del problema; por 10 que se hace indispensable conocer ln estructura y ca-

acterísticas socio-economlcas de los grupos familiares. Describir estas con-

liciones socio-económicas Je las familias implica definir los movimientos d~ 

lográficos, niveles de ingreso, grado de ocupación y sobre tod0 la cnpacidad 

Iromedio de pago que tienen las familias para adquirir sus viviendas. es de--

ir, su capacidad de solución a sus problemas. 

Pobo Urb~na 

Pobo Rura 1 

Pobo Total 

CUADRO [\lo 

ESTRUCTURA DE LA POBU"C I ON 

1961-1971-1976 

19G1 1971 
Habi t. % Habit. % 

96{ .. 893 36.S 1.402.572 39.5 

1. 544. Jü5 61.5 2.11.t(¡.28/j f;j.5 

2.510.984 lO' l. ) 3.549.2h,} 110. ') 

1976 
Habit. % 

1.667.490 39.2 

2.585.201 60.8 

4.252.691 1r)f).O 

FUENTE: a) 1'111 y IV C.:;nsos Nuclon2i~s de Pob1acjén ll 
J 1961/1971. Año 

mismo 
Ministerio ~c Econ~m~a. DIRECCION GE~ERAL DE ESTADISTICA Y 
CENSOS (DGEC). 

b) Cons~j0 1~2cionu1 de Planificación y Coc'rdinación Económica 
(COl~APLhl,l). "Plan de Desarrollo Económico 1973/1~i7r.Edit. 
Mismo. ~ño mismc. 

c) Minlstcri.:; de Ecunclll)í~. DIRECCION GENER,IL DE ESTADISTICA Y 
CENSOS. Anuari~ Estadistica 197G. Edit. Mismo. Ano mismo. 
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)mo podemos apreciar, en el cuadro anterior~ se tiene un panorama general --

~ los principales aspectos demográficos de la población del período 1961-76. 

l población total se ha incrementado en 1.741.707 habitantes, (69.4%), el --

lcremento de la población rural ha sido mayor que el de la poblüción urbana~ 

n embargo, en términos relativos, la población urbana ha crecido en un 

1.4% Y la rural en un 67.4%. Habrá también que considerar la participación -

) la población urbana en e] número total de habitantes para cada año, obser-

Indose un aumonto de 38.5% en 1961 ~ 39.2% on 1976, distinta a ]0 ocurrido -

I la población rural, ya que para los mismos años muestra una disminuación 

6t.5% a é0.8%, GSLO se debe a que el crecimiento anual de la población ---

I las áreas urbanas ha sido de 3.7%, comparativamente más acelerado que e] -

. las áreas rurales (3.3%) y que el de ]a pcblación total (3.5%). Es de gran 

Iportancia en la formación de las concentraciones urbanas~ el movimiento mi-

atorio que se da Je las áreas rurales n las ciud2des, siendo éste aspecto -

,tivo sufici~nte para otru estudio. 

Fam i 1 i 3S Urbanas 

Fami 1 i i)S RUI-ales 

Fami 1 i as Totales 

cur\DRO N° 2 

COMPOS/CION FAM/LIAR* 

1961 ., 197i 

1J61 
N° % 

183.094 39.9 

275.309 ')0. 1 

458.403 lOO.O 

1971 
N° % 

270.706 41.3 
383.813 58.7 
654.519 100.0 

* Hemos tenido qu~ limitarnos a la década 1961-71, y~ que solo contamos -
con Jos datos censales y no existen estos ¿atos para 1976. 

FUENTE: 11I y IV Censos ~acionales de Poblacion 19G1-1971. Edit.Mismo. 
Afio mismo. Ministerio ae Economra. DIRECCION GENERAL DE ESTADISTI 
CA y CENSOS. (DGEC). 
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1 anterior cuadre complementa al N° 1 que describe la estructura de In po--

lación; aquí se define la cGnducta de los núcleos poblacionales o grupos f~ 

iliares 1 que son realmente la parte de interés en nuestro problema. Al igual 

ue la población el comportamiento del número de familias en nuestro país --

resenta un incremento del 42.7%, ~quivalente ü 196.116 grupos familiares.-

as familias rurales crecieron un 39.4%, que fué menor que el aumento de --

os grupos urbanos, que para el mismo período creció un 47.8%. Estos grupos 

rbanos en el total de familias de 1961 eran el 39.9%, que es menor al de 

371. que alcanzó el 41.3%; no así los grupos rurales que eran el 60.1% y 

isminuyeron en 1971 al 58.7%. 

CUí\DRO N° 3 

PROMEDIO DE MIEMBROS POR FAMILIA* 

1~~1 1971 

Promedio Urbano 5.28 5.18 

Promedio Rural 5.61 5.59 

Promedio Total 5.47 5.42 

,~No existen estos datos parn 1J7C, por lo 
tantr hemos usado los datos censales. 

FUENTE IIIII Y IV Censos Nacionales ~e Pobla 
ción ll

• 1;)61 y 1971. Año mismo. 

Ministerio de Economía. DIRECCION 
GRIIL. DE ESTADISTIC/\ y CEilSOS(DGEC). 

cundro anterior es d~ importancia para conocer la relación que existe e~ 

e la población y la comp0sición familiar. Observamos en este cuadro. que 

lnto on el campo comG en ia ciudad el núm~ro prnmedio de miembros por fami 

a oscila entre 5 y 6 personzs y ha disminuído de 1951 a 1971; sin embargo, 

Ita disminución ha sido mayor en las Ciudades que en el campo, debiéndose 
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usiblem~nte al mayor niv01 ~e cducacién e aceptacIón je las campañas demo-

r5ficas . 

.J pob laci c:n ec~'nómi came:nte: ;Jet i Ve:' repre:scnta el 37.0% dE.. 1 a pub bc j~n to--

al, C.5 decir. 1.314.8S7 pc.r50nd5, .1.::; '::st.::s, a 1
r)71 qw_ se elabore; el cense, 

stabun ocupadas 1.05') . 353 habit ::lnt~s, k qu..! nus permite estimur una ocup~ 

ión del 79.8%. En 19G1 la poblaci:n 0cLnómicaménte activJ de las áreas uro 

anas cr~n 325.781 habitantes y pas~ 3 ser Ln 1~71 de 531.93J. que en tfirmi 

os relativos significa un aumentG del ~2.8% per~ los mismos aftus . Si rela-

ionamos la poblélción urban2 tJtcl en 1971 ccn su p::;,blación económicamente 

ctiva SE ccnc1uye que c~da pcrscna rcspcnde eo.n6mlcam~nte por si misma y 

.6 personas más. €sto es bajo ~l supuesto que to¿a asta poL1acfSn activa -

e encuentra ucup3da. 

n agusto y septiembre de 1975. <::1 Consej.:; N.Jciuna1 de Planificación y Coa.!:.. 

¡naci6n EconCmica (CCNAPLAH) y la Direcci~n Gener&l :e Estadistica y Cen--

os (DGEC); llevaron cGnjuntamante una encuesta demográfica y de manCJ de --

bra en 01 ~rea Me~rupu1itana do San SalvaJor (AMSS) e:n ella Se estratificó 

as grupos famrliar~s p0r nivelas de ingreso mensual promedie 1/ 

I ~1inisterio de Economía. COI\!flPLI"N. Dirección General de Estadística y Ce~ 
50S. 

Encuesta DemogrSfica y de Mano Je Obra en el Area Melropulitana. 4gosto
Septiembre 1975. Edit. Mismc. Año Mismo. 



- 27-

CUrlDRO r~<' 4 

ESTRATIFICACION DE LOS GRUPOS FAMILlh~ES DEL AMSS POR NIVELES DE 

I~GRESO MENSU~L[S PROMEDIOS - 1J75 

,...--------------- -------¡------------
Nive 1 es :le. IngíE..SO % LE! fami 1 las 
(en Ct) 1 ones) 

De \., hast:' ::)) 15J. 

De lj0 hasta 2)) 35.9 

De 3Ju hasta 59~ 23.1 

De Guo nasta J}::- 10.2 

Oc 1. 0'jj y más 15.2 

FUENTE' CONAPLA~ - Ministerio de Ecvncmía. Dirocci6n General de 
EstadístIca y C~nsüs. 
"Encues ta Demug ráf i ca y de t~anc ele Ob ra" rigos to-Sept i em
brc. 1375. Edit Mism~. ~no mismG. 

no Su pueJ~ ver, ~ 1 ~s tud í o ¡e.a 11 zat1cJ SE.. ref Íc:re él 1 hrea ME.. trúpc l j tana de 

1 Salvaclur~ que c0mpren~e los municipics C.E· 53n Salvador, Mujicanos. San 

'ces, J,yutuxtepequE, Cuscatancingo, CiudaJ DelgauG, Ilopango, Soyapango, 

:íguú Cuscatlán y Santa Tecla. 

E: \3n91lSis nCl pUC.dé ser gc.nerallzauo a teJe· el país ya que cxisten dlfe-

Icías substancia1c.s entre esta área y el r~st0 ¿el país el Srea m3tropelJ. 

la es el mayor po10 de ac.sarrLll~ existente en el p3:S, y l~ industriali-

I~n se ha lucalizadc ~r su mnyerí2 en tnl área, mientras el resto Jo1 --

5 es eminentemente agrícul? Per Gtrn parte. an ~sta zona existen fen6me-

tnJes cemo la ~ars¡nal¡z~c¡Gn n caUSQ ~c ser el principo] centro de ---

acción d~ la mj9r~ci6n campc-ciuua¿. 
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CUilDRO ¡\jo 5 

ESTRril IFICJ\CIO,~ DE LOS GRUPO~ FN11L1ARES DEL AMSS POR NIVELES DE IN
GRESO MENSUALES PRO~EDIOS 1975 

IHveles de Ingrese (E:.n ce 1 nes) % ,'e Fi.'lmi 1 ias N° de Fami 1 ¡as 
------f------- -- - --j--------t 

Dc J hasta J~ 15. ~ . 16.8::1.2 

De 1J0 hast; 2:.;:,¡ 3~.J 38.664 3 

De 3t)J hastél ':;j~ 23. 1 24.878.7 

Oc 6uO hast .= .J::J3 1).2 10.985.4 

DI:; 1 .00 J Y m5s 15.2 lE..37Q.4 

TOTAL HD.'} 107.nO.O 
'--_____________________ L _________ '--- ___ ._ 

FUENTE. CO~~PL~ - Ministerio Je Ee0n~mra, Direccl~n Genoral de Esta
drstica y Ce~scs. 
"Encuesta Demográfica y ::!c Man') de Obril", Agost~-Septiembre~ 
1975. Edit. Mismc ARe mismo. 
El númeru ..!e famili3s se ceGuJe del númerc· de viviencas, ya -
que se ha supucstc que existe igual númere de familias que de 
vivienJ.::Is. 

los euaJros anteri c res se ~bservan el númere ~L grupos familiares en l~s 

stintcs estratos G nlvLles Ge Ingres~s mcnsuoles promedios. En el nivLl -

jG, que va JesJc fami¡ias carent~s de ingrese h~sta aquellas con ingresos 

g 9~.C0 mensuales, hay un 15.6% igu~l a 16.G01 familias que viven en cen 

:Iones infrahumanas y ~n general no logran pt r sr solos satisfacer sus --

)plas necesidaJes bSsicas. siúndc pLr 6stu los grupos que m~s necesitan -

~ dirLcta y eficez acci6n gubernamental. En la generalidad ~e los casus, 

~ncuentran al margen Cé tC¿G prOCCS0 ce Les~rrollc económicc y s~cial. -

, ~0S grupos siguientes cun ingreso entre E 100 00 Y g 599.oc en ~cnde --

I una mayor cúnccntraclvn ce las famili3s es Li 5).0% aue comprenG~ a ---

543 grupos de fomilias. SL encuentrñn en esta situación más favorable --

~ las anteriores, sIn emborgo. par~ la solucién de sus prcblemas requie--
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'n que el Esta~c p2rticipe incentivanJJ su activi¿a~ y desarrollo~ en es-

grupo s~ encuen[r~n 105 ebreros y n¡vel~s bajes de l~s emple0dos pdbli-

's, mun¡clp~les y privaJcs~ artes~nus y profesicnal~s ¿e nivel medin. Los 

stJntes niveles S;) lar i.:.:Jcs, que son lús estrJtos más favcrecic.!os de la po 

~c¡Gn, cuycs ingresús mensual~s son maycrcs a g 62J~ se encuentran 27.356 

millas que sun Ll 25.4% del t.tal) csttS grupos por sr solos pueden resol 

r sus prúblemas 0e vida y el EstaJu tenJra que regular su activ,d~d y de" 

rrullu, d~ ~cuer¿G a polfticas preconcebidQS, son g&~erDlmentc atendirlos 

r la empresa privada. 

y que menciun.::lr el hecho que los grupos familierl3s con ingresús menores a 

1~J.0o son un mayor nGmerú que aque110s cuyos ingresGs est§n por .::lrriba 

los g 1.0J~.oc, Jo que nes permite ccncluir que h3y un mayor namero de -

rsonas marglna~as en el prúc6sr de ~esDrrollJ eC0n6mice y social del pais~ 

~ aquel les que participan de este prcces~; rrlcntáncoJa a sus propios in

reses, Jedueign¿use una sLgunJa c=nclusl~ns cumc es el heche que en las -

3BS urbanas del pDis hay un0 marcada desigualJa~ de ingresos. 

sltuaciGn descrita. no refleja la sltuaci~n del resto del p.::lis¡ pero sa

;n¿o que el ANSS, aperte JEl preblem2 de zonas marginales, es 12 reglen -

, ofrece 12s mcjores condiciunes svcio-econ(-~icas.para 1, familia en rela 

~n al restu cel país. se puede ccnclulr que si en el AMSS hay graves prc

=ffi3S d~ vIvienda, el resto uel país se enCUEntro aún en peores ccndici0nes; 

que nvs hace ver que el prcblema vivl~nGa es géneral en nuestro pais y re 

lere un3 urgente atención. 



CAP nULO 1I1 

MARCO INSTITUCIONAL 

estructura actut:ll Jel sector nc' he obcLc.cirl:- él una c\...ntínuu y sistemátl 

pülític~ de accién pcr p~rt~ Jcl [st~d~, las ~iferentes f~rmas de inter-

"etaciGn q..lC les gvbic.rí' ' 5 hJn tc:;nic!u del prübh;ma y la prlcridad que p'3ra 

Ilos ha 5ig~lficJJ~, ha defiplJc 105 c~mbi ~5 ~n la legisl2cl5n y el urden 

lstituciúnal. liast;:- 1932 el prnblema ht:lblt;~cl;.:n21 en nucstr- país era ¿¡te~ 

dO de maneru individual p~r las familias que nccGsit3ban y tenían los rc-

Irscs nccc:;sarius pJra súlucionarlc. ~ ese entonces, el Estc¿G no había vis 

, la necesidGJ jo una p~rticipaciCn actIve, pero ~l entrar en crisis el cr 

n &stablcci¿o. aguJiz5n~Gse las c~nJ¡c¡Gnes de Vida Je l~ pcblación. el -

tao0 da una primer, respueste alos problemas sociales; así nace la Junta 

ciúnal Je DefensD Se,ci3l, que entr" , trus atribuclc,nes teníe el velar ---

r la situaci6n habitaci~n31 del país. Dosdc lu creaciSn de esta Institu--

6n para 13 Grganización JLI sectcr se ha necesitod, du una ILgislaci6n es 

cial que ·rJene y regule t,,¿Q 1J ectiviJac instituci.:mal. 

Organlz.")ción .\ctual J(;. St;ct.:.,r. 

Para aten~é::r el prc¡bleme l.t.. la vlvien,!.] en 11u€:.stru pi3ís, tanto el sec 

túr públio, ccm: t:.l privad<.· hun ccnfigur0Jc instituciones especiallz~ 

Jas, c~da un2 cun funci~nes y r~spunsabillclQJ~s espccfficas. 

a} El Sector Público. 

Par.::l1Gl.Jméntc al J~sarr,-'¡L instltuci ... m.:l1 c.!d s\:.ctcr, se:: ha venidc 

furmDnÚ0 t,x:ú un or~en legé)l , necc.suriú par.] su buen funcionamien-

--------------------- - - - -
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tu. En la actua1i¿2J, la 3tencl6n al preb1ema de la vivicn~a por -

p parte Le1 Estad') es un m.JnJatc> c:mstitucbnn1, cuyo artícule en re 

ferencia es el ~L 148 del R6glmen EccnCmicc y que lit~ralmente ~i-

ce l
' IISe declara d~ intcrfs s,cial la construc...clén Cíe vivienc.::!s. El 

Estad~ pr'curar5 que el may~r nGmerG ¿e familias sa1vadorüfias 11e-

guun a ser propietdri r s dp sus v¡vlen~3s, fGmentar5 que to¿C JueRa 

Je fincas rústicas preporei,' n.:- a sus c(,lon~)s y trabajarlores habit~ 

cl¿n hlgi5n¡c~ y c~m.da y al efecto facilitar5 ~1 pequeAo propio-

tario les me~¡GS nec~seri(s , 0sf mlsm; el Artículo 138, del mismo 

Régimen Ecur¡émic,.-, c'. ,ntemplJ lé' expropiación rj~ inmuebles para la 

construcción de vivienc~s. 1/ 

Bas0do en este men~atu cor¡stltuclonal. es qu~ el Estado toma para 

regular, orúenar y promover el Jcs~rrollo urbanístico ce l~s comu-

nidaJes v de la misma pro~uccl6n ¿e vivicncas. 

Entre las instituclunes rclacion~Jas con el sector v;vienda tene--

mas 

F1 principios CE: b ,Iéca.::a (4~l 6l en los países 1atino~meri-

canos SL form~n org~nismos que ~1~niflc3n y orientan la 2ctl 

vi JaJ económ i ca {1e los pueb 1 os. con la formac i ón ('€o es tas en 

tidac_s a nivt.lE:s ,~c .:ls..;s.:.rín y 3pOYO a los POl'eres Ejccuti-

vús, se (1] cum¡:.lltnlentú '" 1'3s éxig~ncias ¿e 1:Is Ag'<..ncias Je 

REPU8L1CA DE EL SflLV/\OOR. "Constitución Política 1J(.21
,. E¿itorial Impren 

ta t\lacional. I-\ño mismo. I\rtículos Ilos. 138 y lL¡8 dE:l Régimen Económico.-
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Fin3nciamiento Intcrnacion1l 9 rcf~rent~ a que la inversi6n -

extranjera 1 en cr6¿it0s o Inversi6n ¿¡recta, tenia qu~ inte-

gr~rse ~n astos paises n planes y programas eC0n6micos defini 

dos 

~sf e~ 13~1 nace en nuestro pafs al Consejo Nacional de Plani-

ficaeión y Courdinaci6n Eccnómic2, organismo 3sesor y ccnsul~ 

tor de la PresidenciQ lk~ la República y cuya final idé)rl es pro 

vector, orientar y cocn'lnJr l:ls <3ctivi~!~dE.s econr:micas del -

país, aprovechando al máxl~0 nuestr~s propios r8cursos. En --

1975 se transfGrma en Ministerio -u Planificación y Coor¿ina

ciGn ~cl DEsarrol10 ~crn¿mic0 y Social. 

En lJL3 presen[~ a consl~ernc¡6n el prim~r Plé)n Bienal de In

versiones Púbircas p~r~ les años 1974-1)75, e partir de entc~ 

ces y h3sta 1977 s~ hell formul~c( trLs Planes Quinquenales -

GC Dcsarrollo Ec~n0micv y Suci0l , el primero lSS5-69 que al -

mc.~iflcarl,) en 19C[, ,l<l lugar a otro s..:!9L!n~(.) plan lS~8-72 y el 

t~rcer~ 1)73-77 T0jns los planES antbri~res c~~siueran a la 

v i v H.:;nl:~ U;1 b ¡ en GG in te rés s(',c I a 1 y es t(\b 1 ecen p rog ramas es

p~cl~l~s ten .. ¡~nt~s a s~luc¡onar no sale ~1 déficit ~e vivien 

das sino tambien 105 prcblemas Ge 12 educaci6n y la salu~. 

i i) Minlstericl ,le ObrQs PúbJ i~ (MOP) 

Es el organism~ ~stJtal cncorg3cc ~e pr~ycctar, ejecutar y 

c0ntrGlar 13 ubra fr5ic~ d~ 12 ;nfr~estructura que ejecuta el 

estal.ú d~ 3cu~rdc u sus pr0gramas é~ uesarrollo. Este Hiniste 

rio, realiza sus funci~nes ~0 r medie Je sus Direcciones Gene-
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rales e Instituclcnes OTlciales Auténomas. 

iii) Din:,cclón Gent:rul rk UrbanJE...~.Y ArqL!Lt~ctura (DUA) 

Regub los ":lspectc.. s físicc1s riel rJesarrcllo urbancl. Es respon~ 

sabl e ~¡rectamente ~e Jeflnir las líneds de ccnstrucciGn y ca 

lificaciún ~e los prcyectos urbanísticos so f.ncarga éc la 

construccién y mantenimiento de las vías urbanas. 

(AND/;) 

InstltuciGn Aut~nOm2 cre~d) en 19C1 con el objetG de dotar a 

la población les servicios de acueductos yalcantarillaGos, 

ccmplemcntc , indispensable !J ¡" viviGn-J.3. Este Grganlsmo por -

sí sale planlTlca y ejecuta el ~es3rroll ~ y Mantenimiento de 

las -:Jbrüs y.:.1 fipnnciamientc ,'e sus programas operativos y 

ue inversi,~n 10 hace con sus t') rc,pi cs re"cursos, provenientes 

G6 rent3 Jcl s~rviciu, y los ap0rtes us~cc¡ales del Estado, 

préstamus eÁt~rncs y emislen ¿~ b0nos . 

v) Instituto JE Vivi~n_2 Urbano (IVU) 

Ei primer ()~g.3nism'" est:1t<:lj cUyu fin;:;l ic.!ad \::s atender los prs:. 

blemas habitcclenélles en el país nació en 1332 como Junta N~ 

clun ,~ l d~ DE.fcns...l S -,cial , qUE:. Gn 1)43 se transforma en NeJor_~ 

miente Social. S.". , en 1~45 se convirtió en Mejoramient0 So-

cíal y que t.n 1J5-¡ S<.:: L!ívi,~ ._ ~n Instituto ,le Vivienda Urbana 

e Instituto éc Colonización Rur~l (ICR). hoy Instituto Salva-

Joreño de Transformacién Agraria (IST~). 
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El primordial objetivo del IVU según el Art. 2 de su Ley Orgá 

nlca es IIfomentar la provisión de viviendas urbanas, higiéni-

cas, cómodas y económicas, para famil ias de escasos y media--

nos rl;;:cursos' 1/ 

El IVU tiene a su cargo la planificación y producción de vi--

viendas urbanas con un costo má)<i~o de e 15.000.00 para las -

viviendas un¡familiures y apartamentos en edificios multifami 

1 ¡ares. 1/ 

vi) Financiera Nacional de la Vivienda (FNV) 

Institución creada en 1963 como organismo central del sistema 

de ahorro y préstamo~, su objetivo principal es normar~ su-

pervisar y flnQnciar por medio d~ las Asociaciones de Ahorro 

y Prfstamo programas habitacionales, orientados a la población 

con ingresos medios. La funCión principal del sistema es cap-

tar ahorros del público y financiar la adquisición, construc-

ción. conservación, r~paruc;ón o m~Joramiento de viviendas --

hasta por un valor de ~ 75.000.00 a un plazo máximo que gene-

ra1mente es de 15 años y a un interés anual promedio del 

10 1/2%. 

vi} Fondo Social para la Vivil;;:nda (FSV) 

Organismo croado en 1973 como complem~nto a ios programas de 

INSTITUTO DE VIVIE!WA UKBAI'IA (IVU). "Ley de Creación, Decreto Ley N° 111 
del 2~ de dlci~mbre de 1950 '. Año mismo 

Actualmente se encuentra en estudio en la Asamblea Legislativa un proyec
to de leY que modificará estos límites has~a ~ 25.000.00 

Financiera Nacional de la Vivienda (n!v). "Ley de Creación, Decreto Ley 
# 282 del 13 a..: marzo de 1963" Rep. FNV. 
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seguridad social 21; su principal objetivo es contribuir a la 

solución del problema habitacional de los trabajadores, fina~ 

ciándolos para qu~ adquieran su viviendas su mejoramiento y -

mobilario. 

Los recursos económicos del Fondo,estan constituídos por los 

aportes del Estado (~ 25,000.000.00) para In;ciar sus opera-

ciones y las cotizaciones porcentuales de los patronos (5%) 

y trabajadores (1/2%) calculados en base de los salarios no--

minales de los trabajadores. 

viii) Instituto Nacional de Pensiones para Empleados públicos.(INPEP) 

Institución creada por medio del Decreto Legislativo N° 373 -

de fecha 16 de octubre de 1975, como un complemento a los ---

programas de seguridad social orientado a los empleados públ! 

cos y municipales. Su objetivo principal es el régimen de pe~ 

siones y retiros de los empleados que han concluído sus años 

de servicio para con el Estado y las Alcaldías. Como un com--

plemento a los orogramas de vivienda se ha autorizado al - -

INPEP para realizar el financiamiento y la adquisición de 

viviendas a sus cotizantes. 

Los recursos económicos del INPEP lo forman los aportes del -

Estado y municipalidades, así como de los empleados cotizan--

tes. 

f FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA (FSV). 'ILey de Creación Decreto Ley #328 
del 17 de mayo de 1973". Rep. FSV. 
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ix) Comisión Nacional de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

La última de las Instituciones Públicas del Sector~ creada el 

18 de septiembre de 1975, para asesorar al Ministerio de Plani 

ficación y Coordinación del Desarrollo Económico y Social. E~ 

ta Comisión es de ~ivel político y está formada por los Mini~ 

tras de Obras Públicas, Hacienda, Economía, del Interior y el 

de Planificación, juntamente con los Presidentes de la FNV, -

FS\I, IVU y ANDA. Y 

El objeto primordial de esta comisión consiste en dictar los 

lineamientos de política que propicien el desarrollo urbano -

y la solución integral de los problemas de vivienda en el ---

país; para 10 cual, la Comisión coordinará los esfuerzos y re 

cursos de las instituciones del sector. 

Paralelamente a la creación de la Comisión, nace un Comité --

Técnico formado por representantes de los organismos que int~ 

gran la Comisión y cuyo objetivo es la elaboración de los es-

tudios técnicos que necesite l~ Comisión para tomar las deci-

siones que considere necesarias. 

b) El Sector Privado. 

La iniciativa privada participa en la solución del problema de vi--

vienda en nuestro país, a través de una acción institucionalizada, 

por medio uel sistema financiero y de instituciones privadas sin --

fines lucrativos. 

COMISION NACIONAL DE VIVIENDA. "Ley de Creación. Decreto Legislativo #61 
del 18 de septiembre de 1975". Rep. Comisión Nacional de Vivienda. 

------------ - -
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i) Instituciones Financieras Privadas. 

El sistema fi~anciero organizado, que comprende la banca co-

mercial e hipotecaria, las asociaciones de ahorro y préstamo, 

las compañías de segures y otras empresas privadas; partici-

pan financiando directamente a los grupos familiares yempre

sas constructoras para la adquisición y producción de las vi

viendas. 

Estas instituciones financían sus operaciones con los recur-

sos económicos que los inversionistas privados invierten en -

el sector con fines lucrativos y; generalmente atienden a los 

sectores medios altos de nuestra población; no tienen límite 

de préstamo (a excepción de las Asociaciones de Ahorro y ---

Préstamo que se rigen por las normas de operación de la Fina~ 

ciera Nacional de la Vivienda) y su plazo máximo es de 15 --

años, a un interés promedio del 10 1/2%. 

ii) Fundación Salvadoreña de Desarrollo y Vivienda Mínima. 

(FUNDASAL) . 

Es una entidad privada sin fines lucrativos; cuya finalidad 

es implementar los programas de viviendas de interés social -

como medio de promover el desarrollo comunitario o individual; 

atendiendo exclusivamente a las familias marginadas de la ac

tividad económica y social del país, que generalmente habitan 

en las zonas marginales urbanas. Con la creación de la Funda

ción en 1970 se está cubriendo un sector de la población que 

no se había atendido antes. 



Adjudica soluciones habitacionalcs ~ un interés del 6% anual 

y a 20 años de plazo. 

La Fundación financia sus programas hübitacionales con aportes 

de los particulares) beneficiencia del gobierno y úlLimamente 

con pr~stQmos externos del Banco Mundial. 



CAPITULO IV 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

lno de los principales problemas que enfrentamos al desarrollar programas de 

,ivienda, especialmente los dirigidos a satisfacer las demandas habitaciona

es de las familias de baJOS ingresos. es la búsqueda de recursos financie-

os a través de diversas fuentes de financiamiento y utilizarlas por medio 

le mecanismos institucionales eficientes. 

n países como el nuestro, con los agudos problemas del subdesarrollo tradi

ionalmente se han destinado los escasos recursos 8xistentes hacia activida

es proauctivas de fácil recuperación y alta rentabilidad (agricultura. in-

ustria, energía, comercio, etc.) relegando a un segundo término aquellas ac 

ividades que por su naturaleza social no tienen rendimientos productivos 

uantiflcables en el corto nIazo (educación. salud, recreación, vivienda? 

te.); sin embargo, está comprobado que al mejorar las condiciones de vida -

e los habitantes la producción generada por la socieduu resulta mayor. 

os costos de las viviendas considerándose éstas como un bien de consumo du

adero para las familias, han resultado elevadas, situación que en nuestro -

aís se ha agudizado a partir de 1973. a~o en que se declara abiertamente el 

roces o inflacionario. elevándose el costo de los materiales de construcción 

de la mano de obra. 

3S inversiones de vivienda comprenden tres fases ~ien definidas en el proc~ 

) de construcción: la compra de los terrenos, la urbanización y la construc 

Ión misma de las unidades habitacionales. Los programas de vivienda que com 
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rende las tres fases anteriores deberán responder a las políticas de desa-

rollo regional e integrudos a la expansión de los centros urbanos. 

5 digno de mencIonar que en el área metropol ¡tuna existe una gran especula

ión de las tierras por parte de los propietarios o inversionistas en bienes 

~íces; constituyendo éste uno de los factores principales del alto costo de 

9S viviendas. La principal fuente de financiamiento para estos programas de 

ivienda¡ son los recursos públicos que habrán de invertirse a través de ins 

ituciones gubernativas u organismos autónomos descentralizados que actúan -

)n relativa autonomía o independencia; estos organismos deberán contar con 

)ortes periódicos del gobierno central y aportes especiales para programas 

1mbién especiales de desarrollo económico. Deberán depender del Ministerio 

Icargado de ejecutar la obra física del Estado y de las finanzas públicas~ 

cuando el caso 10 amerite de una Secretaría especializada en vivienda y 

'sarroilo urbano y regional. Es de importancia que el Estado propicie un 

Irco legal que permita movilizar en cualquier momento recursos de los otros 

ctores de la economía al financiamiento de viviendas; asimismo introducir 

tS mecanismos necesarios para fomentar el ahorro popular y la inversión prl 

da en vivienda. 

función del Estado. participar directamente en el financiamiento de vi--

endas del sector de la población cuyos niveles de ingreso le impiden mejo

r por sí solos sus condiciones habitac!onales . Cualquier inversión que en 

ta materia realice el Estado, deberá tender a la formación de centros ur-

nos o complejos habitacionales dotados de los servicios de urbanización , -

nunicación, salud, mercado, empleo, etc. 

real idad es que la iniciativa privada tiene pocos incentivos para particl 
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lar en el financiamiento de programas de viviendas de interés social~ ya que 

iendo estas por su naturaleza~ inversiones elevadas recuperables a largo 

lazo por medio de cuotas y tasas de interés bajas r tienen la espectativa de 

ncontrar problemas en su recuperación. Sin embargo, la acción del Estado a 

ste respecto deberá incentivar su particIpación por medio de la canaliza--

ión más eficaz de los ahorros nacionales al sector vivienda, pudiéndose 10-

rar a través de las Instituciones de Ahorro y Préstamo; ahorros en los ban

os comerciales y reservas en los fondos orientados a programas de seguridad 

ocial. 

or 10 general la acción da estos organismos financieros privados está orien 

ada a programas de vivienda para grupos familiares de ingresos medios yal

)s, ya que por su capacidad de pago pueden garantizar la recuperación de la 

1versión con un margen aceptable de utilidad. 

)S recursos provenientes del exterior, son otra fuente de financiamiento --

3ra la vivienda, que podrán utilizarse en la for~a que 10 estime l? Políti-

3 General del Estado y su concepción de la problemática habitacional. Por -

) general estos recursos provienen de instituciones financieras o agencias 

desarrollo internacional, entidades públicas y privadas. fundaciones y --

1 algunos casos son inversiones propias de otros Estados. En la mayoría de 

3S situaciones,los recursos externos que se utilizan para el financiamien-

) de viVIenda, han respondido a programas de desarrollo urbano-regional in

luídos en los planes de desarrollo nacional, contando con la garantía y res 

lldo del Estado. Las condiciones con que usualmente se han recibido estos -

'cursos son relativamente favorables para las instituciones del sector. ya 

le en la mayoría de los casos se ha tratado de plazos largos; amplios perí~ 
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los de gracia y tasas de intErés prefcrenciales que permiten algún margen de 

'perac ión. 

'entro de estos tres principales sectores de financiamiento para programas 

le vivienda, podemos clasificar lJS diferentes formas de capitalizar recur-

os según su origén. En nuestro país estos mecanismos o fuentes de financia

liento funcionan de acuerdo a una legislación especial y al marco institucio 

al estab 1 eci do. 

ector Público 

Participación directa del Estado 

Programas adjunto a la Seguridad Social 

Sistemas de Ahorro y Préstamo 

Recuperaciones propias 

Emisión de Valores 

ector Privado 

Instituciones financieras privadas (Bancos tomerciales, Banco Hipoteca---

rio 1/, Asociaciones de Ahorro y Préstamo, Compañías de Seguros, etc.) 

Fundaciones (Instituciones privadas sin fines de lucro) 

Inversionistas privados (Compañías Constructoras) 

Instituciones de Organización Cooperativa 

ector Externo 

Sistema Financiero Extranjero (Bancos Comerciales) 

Instituciones Financieras Internacionales , Banco Mundial 

/ En el Banco Hipotecario tiene participación el Estado. 



Países Extranjeros 

Inversionistas Privados 

siguIente cuadro ilu~tra las fuentes d~ fin~nciamientc para los programas 

le viviendas mínimas urbanns en El SaJv~dor de 1951 a 1976; que como se puc

le ver~ han significado con recursos ~rriba de 105 e 700 millones. sin consi 

¡erar el financiamiento proporcionado por 105 Bancos Comerciales e Hipoteca-

io. 
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lector Público 

a participación del Estado actuando por sí o por medio de sus instituciones 

'5pecializadas, no ha sido suficiente y ha tenido que verse en la obligación 

le fomentar lu utilización de recursos provenientes del sector privado y de 

aíscs extranjeros. 

os problemas de financiamiento constituyen una de las barreras principales 

ue los gobiernos de países subdesarrollados enfrentan ante la solución de -

as deficiencias habitacionales. El Estado de subdesarrollo plantea a los go 

iernos la necesidad de implementar una adecuada política social y económica 

a inversión con los escasos recursos disponibles; se ha d;cho anteriormente, 

ue estos países destinan la mayor parte de sus recursos hacia las activida

as productivas, pasando a segundo término las inversiones tendientes a solu 

ionar las deficiencias sociales. 

1 relación al comportamiento de la iniciativa privada frente a estas inver

iones en programas de vivienda de interés social; se manifiesta la renuncia 

~l capital privado a participar en el flnanci~miento de estas viviendas y -

)nsidera que la atención financiera a este sector deberá ser dada con los -

)ndos públicos o recursos del Estado. Sin embargo, el ente público por sí -

¡lo no ha tenido los suficientes recursos para solucionar estos problemas -

Ir 10 que se hace indispensable la partiCipación de la empresa privada, de 

lnde, pese a que el gobierno es el responsabie directo de los problemas so

ales de un país, la acción gubernamental y privada tienden a coordinarse -

ra aunar recursos que financien la construcción de viviendas. A este res-

eto la acción estatal se hace ver directamente cuando financía o construye 
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programas habitacionales o cuando su acción es indirecta 1 proporcionando un 

marco legal-instituciona1 1 el cual es dotado de mecanismos eficientes para 

captar recursos de otros sectores más productivos de la economía y transfor

narlos en financiamiento de vivienda. 

El Estado ha asignado en sus presupuestos anuales, aportes periódicos para 

los programas habitacionales que realizan las instituciones descentraliza--

jas, aún cuando en nuestro país se ha venido considerando que estas institu

:iones por sí solas tienen que financiar sus gastos operativos y sus progra

nas de inversión, ha resultado imposible por la demanda de recursos inicia-

les que requiere la construcción de vIviendas, comparadas con las recupera-

:iones anuales y los bajos intereses que devengan . 

. a industria de la construcción para el Estado requiere de elevados gastos 

ldministrativos sobre todo en estas instituciones, por su alta burocracia 

lue en diversos casos ha contribuido en mayor grado estas recuperaciones --

lnuales. 

n general se pued~ decir que las demandas habitacionales no pueden llegar a 

.er atendidas únicamente con las recuperaciones de las inversiones anterio-

es sino que el Estado ha tenido que aportar anualmente en la medida que au

lentan las deficiencias de vivienda. 

,simismo, el Estado, a través de sus organismos financieros~ ha fomentado un 

lercado de valores, permitiendo emitir bonos garantizados por el mismo Esta

lO y con intereses atractivos, con el objeto de que aquellos grupos familia

es con una alta capacidad para el ahorro puedan adquirirlos y contribuir -

sí a financiar programas de vivienda destinados a familias no favorecidas 
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'conómicamente. Cualquier emisión de valores ha estado enmarcacas en las po

íticas generales del Banco Central de Reserva, es el ejecutor de las polítl 

as monetarias del país. Otra fuente de financiamiento de viviendas que pue

en utilizar el Estado, es el fomentdr un mercado de hipotecas aseguradas -

ue permita a las Instituciones Financieras d~l Sector, realizar su cartera 

ipotecaria a través de la venta directa de hipotecas a otras instituciones, 

ue tengan recursos disponibles o que dentro de sus funciones esté contempl~ 

o la compra y venta de hipotecas. Otra forma sería emitir cédulas o valores 

ipotecarios cuya garantía sea la misma cartera hipotecaria de las institu-

iones y colocarlas bajo condiciones atractivas directamente al público. 

or considerar los problemas de vivienda como de interés social, es que el 

stado ha fomentado los programas de seguridad social para la vivienda con el 

bjeto de buscar solución al problema habitacional del sector trabajador, -

provechando los recursos y la participación conjunta de los trabajadores, -

os patronos y el Estado con sus respectivos aportes proporcionales. Se ha -

reado en nuestro país un fondo especial, cuya finalidad es atender las de-

andas financieras de la clase trabajadora. 

tra formñ que el Estado tiene que recabar los ahorros del público de manera 

ibre y voluntaria es a través de las Instituciones de Ahorro (Asociaciones 

e Ahorro y Préstamo, Bancos Comerciales, etc.) En nuestro país existe desde 

965 un sistema especializado de fomentar los ahorros del público y dar fi--

3nciamiento a corto plazo a las compañías constructoras y a largo plazo di

ectamente a los grupos familiares. 

gobierno establece también programas de desarrollo comunal con el objeto 

e organizar a las comunidades y darles la asistencia necesaria para que --
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por sí solas mejoren su condición social y económica. 

Sector Privado 

En el Sistema de Ahorro y Préstamc participa la iniciativa privada en la --

formación y administración de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo que son 

las instituciones que proporcionan el financiamiento. Finalmente participa -

la población en general~ ya que es ésta la que deposita sus ahorros en el -

sistema. 

Oesde 1970 opera en El Salvador una institución privada sin fines de lucro, 

:uyo objetivo es fomentar la participación de capitales privados o de funda

:iones en los programas tendientes a elevar el nivel social de la población 

~e escasos recursos y en especial de aquellos sectores marginados del proce

;0 de desarrollo económico. 

iay casos especiales, en que inversionistas privados desean participar en -

aste proceso de solución a las deficiencias habitacionales; esta participa-

:ión puede ser a través de instituciones públicas o privadas especializadas 

an vivienda o por medio de compañías constructoras. bienes raíces, financie 

~as privadas, banco de tierras~ etc. 

)ector Externo. 

)or último están las fuentes externas, que se han utilizado en los casos en 

¡ue el financiamiento interno ha sido insuficien~e. Los programas de desa-

"rollo económico y social contemplan la participación de los recursos exte~ 

105 sobre todo en aquellos programas sociales donde la recuperación de la 

Inversión resulta extremadamente lenta. aprovechando que en la mayoría de 



os casos estos recursos vienen a plazos largos, intereses preferenciales y 

mplios períodos de gracia. Sin embargo, estos recursos tendrán que ser uti

izados eficientemente con el objeto de que a cualquier institución favoreci 

a le sirva para consolidar su situación económica. 



CAPITULO V 

FORMAS DE FINANCIAMIENTO 

En el capítulo precedente se analizaron las diferentes fuentes y origen de 

los recursos financieros que se destinan a la atención del problema habita-

cional en nuestro país. En el presente capítulo se analizan las formas o m~ 

canismos de financiamiento que utilizan las diferentes instituciones para -

3tender directamente a los grupos familiares en 10 referente a las adjudic~ 

:ione5 de créditos o directamente de las viviendas. 

~nalizando y clasificando en el Capítulo IV~ los grupos de familias urbanas 

)or niveles de ingresos mensuales se hace necesario definir la capacidad de 

)ago mensual que cada uno de ellos tiene para pagar una determinada vivien-

ia. En 1970 la DGEC llevó a cabo en nuestro país una encuesta que estudió -

los ingresos y gastos familiares mensuales 1/; en ella se determinó que una 

"amilia urbana puede destinar aproximadamente un 25% de sus ingresos mensu~ 

es para el pago mensual de alquiler en una vivienda en arrendamiento sim--

.le o el pago de una cuota mensual de capital e interés para una casa adqul 

-ida con promesa de venta. 

'e este pago mensual, se puede inferir el valor de las viviendas, teniendo 

ue considerar las condiciones y políticas de crédito con que generalmente 

rabajan las instituciones del sector en el proceso de la adjudicación de -

as mismas; tales políticas de crédito se refieren únicamente a viviendas -

n arrendamiento con promesa de venta y varian de acuerdo a la naturaleza -

7 MINISTERIO DE ECONOMIA. Dirección General de Estadística y Censos. !lEn-
cuesta de Ingresos y Gastos Familiares (familias menores a t 600.00 men
suales) en el ¡rea metropolitana. Dic. 19721

'. Edit. Mismo. ARo mismo. 
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de la institución~ al tipo de solución y usuario que se atiende. La inicia

tiva privada por 10 general otorga estos créditos para viviendas al 10 1/2% 

anual y a un plazo de 15 años, sin embargo, el Estado a través de sus insti 

tuciones descentralizadas les concede al 6% anual y a un plazo de 20 años. 

El siguiente cuadro ilustra las formas de financiamiento. 
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;omo se puede apreciar, los grupos familiares con ingresos menores a ~100.00 

nensuales, por su condición de marginadas no logran ser atendidas por las -

instituciones privadas y tienen que ser partícipes de programas especiales 

lue promueve el Estado a través de sus entidades especializadas. las solu-

:iones que generalmente han venido produciendo el sector público han sido -

>rientadas a los grupos familiares con ingresos menores a ~ 600.00 mensua-

les y lógicamente deja sin atender los sectores altos. Según se observa en 

~I cuadro anterior un grupo familiar a un mismo nivel de ingresos, la solu

:ión que le puede ofrecer al sector público es de mayor valor que una del -

Jector privado; ésto se debe a que la inversión que realiza la iniciativa -

>rivada en vivienda se adjudican en condiciones de plazo e interés más des

=avorables que en las instituciones públicas; un grupo familiar con ingre-

,os mensuales de ~ 300.00 que puede pagar hasta una cuota de ~ 75.00 al mes 

le permite obtener una vivienda hasta ~ 10.000.00 en las instituciones pú-

)licas y de hasta t 6.800.00 en la empresa privada; igual situación se pue

le ver en los otros niveles de ingresos. A pesar que las condiciones de --

>ferta del sector privado son menos halagadoras que las del sector público, 

I las familias les resulta más fácil obtener vivienda en las instituciones 

,rlvadas que en el gobierno, debido a que las condiciones de operación para 

,roducir y adjudicar las viviendas tiene una mayor agilidad; sin embargo, -

~n estas instituciones cuanto más bajos sean los ingresos mensuales de las 

amilias, encontrarán mayores dificultades en la consideración de sus soll

.i tudes. 

lado el valor de las viviendas para cada uno de los niveles de ingresos fa

liliares, se puede identificar que tipo de solución física es la que pueden 
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,btener;ya que éstas varían de acuerdo, no solo al valor de cada vivienda, 

¡no a la institución que las produzca. 

lasificar los tipos de viviendas por su valor y por los niveles de ingreso 

e los usuarios es de suma importancia~ ya que fácilmente se puede identifl 

ar la participación de las instituciones del sector en los programas de vi 

ienda; cada una de estas instituciones deberá tener bien claro a que nive

es poblacionales atenderán, ésto podría permitirles hacer un mejor análi-

is del problema y darle una más adecuada atención. La tipificación de la -

ivienda, de acuerdo a su valor, nos determina que cuanto mayor sea su cos

), la solución física es cada vez más completa habiendo un mayor uso del -

~uipamiento urbano, servicios comunales, por 10 que se logra tener una pa~ 

rcipación más activa de la familia en el proceso de desarrollo comunal: en 

3 vivienda marginal se ubican las familias con Jos ingresos más bajos y vi 

~n en condiciones fuera de 10 humano y al margen de la actividad económica 

social; la vivienda mínima comprende las familias cuyos ingresos están en 

'e t 100.00 Y t 600.00 al mes, pudiendo pagar una solución física más com

eta, de un valor aproximado de hasta unos g 20.000.00, permitiéndoseles a 

.tos grupos participar del proceso de desarrollo y físicamente contienen -

IS servicios indispensables para vivir y expandirse íntimamente. Los gru--

15 familiares cuyos ingresos son mayores a g 600.00, les permiten disfru-

r de una vivienda físicamente completa de un valor arriba de t20.000.00 -

.grando satisfacer sus necesidades físicas y mentales y 10 introducen al 

dio donde participa de la actividad comunal. 

objeto primordial para el presente trabajo, es el estudio de l~s fuen--

s de recursos financieros que en nuestro país se utilizan para atender --
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as deficiencias habitacionales de la población de baja condición económica; 

'stos grupos familiares son fundamentalmente aquellos cuyos ingresos famili~ 

'es están comprendidos entre los t 100.00 Y los t 600.00 mensuales, y que -

us demandas de vivienda se refieren básicamente a una solución habitacio-

al que cuente con los elementos básicos para habitarla: la vivienda mínima. 



CAPITULO VI 

LA PARTICIPACION DIRECTA DEL ESTADO 
• 

&.1 Generalidades 

Se ha visto como el Estado es el principal responsable de buscar sol~ 

ciones de los problemas sociales del pafs, por 10 que deberá atender 

directamente las deficiencias habitacionales especialmente de los ---

grupos familiares de escasos recursos; es por ésto, que deberá poner 

especial atención para utilizar de manera adecuada y eficiente los --

recursos públicos y privados en la solución de los desajustes socia--

les de la población. En esta dura tarea se hace imperante que el Esta 

do utilice todos los instrumentos y mecanismos posibles para canali--

zar los recursos necesarios para la solución de los problemas socia-

les. 

La selección de estas fuentes de financiamiento deberá estar de acuer 

do a los estratos poblacionales que se pretenden atender, a la inter-

pretación del fenómeno como un problema socio-económico y a las polí-

ticas operacionales que como organismo rector de las políticas soci~ 

les y económicas, está obligado a emitir en beneficio de las mayorías. 

La participación directa del Estado en el financiamiento de programas 

habltacionales es una obligación; tendrá que proveer un marco ¡nstit~ 

cional especializado dotado de una legislación eficiente, ágil yac--

tualizada, para luego dotarlo de un mecanismo financiero que le per-

mita recabar los recursos suficientes para cubrir sus gastos operatl 
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vos y sus programas de inversión, los cuales serán parte del programa 

general de inversión pública y deberán responder sistemática y orden~ 

damente a las deficientes condiciones habitacionales. Cualquier défi-

cit económico que tengan estas instItuciones, sobre todo en el finan-

ciamiento de sus programas de inver5i6n~ deber~ ser atendido directa-

mente por el Estado a través de sus presupuestos anuales y en los ca-

sos que amerite autorización para contraer préstamos o con institucio 

nes internas dentro o fuera del sector que tengan una mejor situaci6n 

económica. 

El Estado salvadoreño ha venido participando directamente en la solu-

ción a nuestros problemas de vivienda; fue en el año de 1926 cuando -

a las puertas de la crísis económica mundial. por primera vez se le 

dió atención a este sector dando toda clase de facilidades a las com-

pañías y sociedad~s para que se constItuyeran con el propósito de ---

construí r las entonces llamadas IICasas Baratas" ; este primer intento 

no tuvo los frutos esperados. sin embargo demostró al Estado la urge~ 

te necesidad de iniciar una acción directe que dió lugar a que el 24 

de octubre de 1932 se creara la Junta Nacional de Defensa Social 11. 
la cual tuvo a su cargo la construcción de las primeras viviendas ---

(54 casas baratas en la Colonia Honduras). Esta institución de utili-

dad pública. también atenderá las deficiencias socIales en el sector 

rural por medio de los llamados programas de Colonización Rural. que 

no era otra cosa que la parcelAción de granées haciendas. 

JUNTA NACIONAL DE DEFENSA SOCIAL. IILcy de Creación ll Dec. Legislativo -
N° 48 del 28 de octubre de 1932. Rep. IVU. Año 1970. 
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Con el nombre de Junta Nacional de Defensa Social operó hasta el 4 --

de enero de 1943, que se convirtió en Mejoramiento Socia1 1 S.A. 1/, -

con las mismas funciones que la anterior. Aquí se institucionalizó la 

participación del Estado en el financiamiento de programas habitacio-

nales. A pesar que el Estado financiaba por cowpleto las operaciones 

de la Junta de Defensa Social, la realidad fue que durante su período 

de acción no se lograron los resultados esperados y se pensó que ha--

bía que introducirle una nueva modalidad al sistema~ buscando por prl 

mera vez la purticipación del sector privado en el financiamiento de 

viviendas~ a través de la Sociedad Anónima; lamentablemente este prl-

mer intento que tuvo el Estado de buscar nuevos métodos de financia--

mient0 1 no dió los resultados esperados y el 2 de mayo de 1945 se de-

claró inconstitucional la creación de Mejoramiento Social, S.A. 2/ 

que durante su efímera vida construyó únicamente 259 viviendas con 

un costo total de t 791.5 miles que fueron financiadas en su totali--

dad 1 por el Estado. 

Al nuevo Mejoramiento Social se le dió una estructura legal en donde 

el Estado sería el único responsable de su gestión; esta nueva insti-

tución de derecho y utilidad pública funcionó hasta el 29 de diciem--

bre de 1950 cuando se consideró que la atención al problema de la VI-

vienda había que especial izarla, creando el Instituto de Colonización 

MEJORAM 1 ENTO SOC I Al. S. A. "Ley de C reaci ón" Decreto Leg. N° 115 de 1 4 de 
enero de 1943, Rep. IVU. Año 1970. 

MEJORAt41ENTO SOCIAL, S.A. "Ley de Creación" DecrE::to Leg. N° 70 del 10 de 
mayo de 1945. Rep. IVU. Año 1970. 
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Rural para atender las deficiencias del sector rural y el Instituto-

de Vivienda Urbana para que siguiera atendiendo la problemática urba-

na. Mejoramiento Social construyó únicamente 937 viviendas a un monto 

de t 5.3 millones financiadas en su totalidad con recursos estatales. 

La Participación Directa del Estado en El Salvador. 

Instituto de Vivienda Urbana. 

6.2.1 Aspectos Generales 

El Estado consideró que Mejoramiento Social, debido a 10 com--

pIejo y múltiple de sus actividades no estaba en capacidad de 

ejecutar con la eficiencia y diligencia necesaria. los progra-

mas tendien~es a la solución de los problemas de vivienda a ni 

vel nacional. Así. como una herencia Je Mejoramiento Social na 

ce el Instituto de Vivienda Urbana el 29 de diciembre de 1950, 

por medio del Decreto Legislativo 111, publicado en el Diario 

Oficial en esa misma fecha. 1/ 

Su objetivo principal) tal como 10 dice el Artículo 2 de su --

Ley de Creación es Ilfomentar la provisión de viviendas urbanas, 

higiénicas, cómodas.y económicas para familias de escasos y me 

dianos recursos. 2/ el origen y espíritu del artículo anterior 

está plasmado en el Art. 148 de nuestra Constitución, que 'lde~ 

clara de interés social la construcción de viviendas y establ~ 

INSTITUTO DE VIVIENDA URBANA. "Ley de Creaciónl' Decreto Legislativo 
N° 111 del 29 de diciembre de 1950. Rep. IVU. Año 1970. 

INSTITUTO DE VIVIENDA URBANA. IIObra citada N° 111 Art. N° 2. 
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ce como una obligación del Estado procurar que un mayor número 

de familias salvadoreñas lleguen a ser propietarias de su vivi 

vienda. 

El capital del Instituto será según el Art. 9 de su Ley de 

Creación: Ilel mismo que a la fecha de vigencia de esta Ley co

rresponda a M~joramiento Social y se acrecentará con las asig

naciones o subsidios que anualmente le otorgue el Estado para 

el financiamiento de viviendas u otras inversiones de capital~ 

y con los demas recursos que en otros conceptos se le otorga -

al Institutoll • De acuerdo a este artículo, el principal y úni

co responsable del financiamiento de los programas habitacion~ 

les que se desarrollan es el Estado; sin embargo, el Instituto 

ha logrado en sus 26 años de vida~ implementar mecanismos de -

acción que le han permitido recuperar, aunque de una manera -

lenta y problemática, sus anteriores inversiones, permitiéndo

le una mínima base económica para financiar sus programas anu~ 

les de inversión y funcionamiento. También, de acuerdo a las -

políticas generales del país, se ha logrado tener financiamien 

to del Banco Interamericano de Desarroll0 (BID) los cuales han 

sido complementados con préstamos internos provenientes de la 

Dirección General de Tesorería y del Banco Central de Reserva 

de El Salvador. Otra fuente de recursos que ha utilizado el -

Instituto, sobre todo en estos últimos años ha sido la venta -

de valores o Bonos de la Vivienda, que se han utilizado sobre 

todo en las negociaciones de compra de tierra con particulares 
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y con Instituciones Autónomas del Estado. De una manera espe-

cial, y de acuerdo a las condiciones de los proyectos habita-

cionales~ en algunos casos se ha logrado organizar las comuni

dades, aprovechando el trabajo directo de sus miembros en pro

gramas de ayuda mutua y esfuerzo propio. Como Gltima fuente de 

financiamiento se ha tenido la participación voluntaria de pa~ 

ticulares, a través de la colaboración directa y de donaciones 

sean éstas en dinero o especies (materiales, inmuebles, mue--

bIes, etc.) 

De acuerdo al Art. 2-A de la Ley de Creación del Instituto, ~

el costo de las viviendas producidas incluyendo el valor del -

terreno y sus mejoras, no excederá a t 15.000.00 para las vi-

viendas unifamiliares o para cada apartamento en los edificios 

multifamiliares. En base al texto original de la Ley, el Inst! 

tuto ha desarrollado dentro de sus programas, especialmente, -

la construcción de viviendas unifamiliares en el Area Metropo

litana de San Salvador y ocaSIonalmente en el interior del --

país. En el período 1956-1971 se desarrollo ld construcción de 

apartamientos en edificios multifamiliares exclusivamente en -

el área de San Salvador, y un proyecto en Santa Ana. 

Para atender las principales zonas marginales de San Salvador, 

Acajutla y Puerto El Triunfo, se desarrolló un tipo de solu--

ción habitacional buscando un desarrollo progresivo que consi~ 

te en un lote de terreno ya urbanizado. en el cual se ha cons

truído un bloque sanitario. En estos últimos años, con la ----

------------------------------------------------- --- --
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idea de utilizar los recursos de la población se ha iniciado -

un programa de lote de terreno con todas las condiciones de ur 

banización, que se espera sea un mecanismo eficaz para contra

rrestar la proliferación de colonias ilegales. 

La adjudicación de las anteriores soluciones habitacionales, -

tal como lo expresa la Ley en su Art. 2, dice que será las'lfa

milias de escasos y medianos recursos"; más adelante en el mis 

mo Art. 2-B expresa que será condición indispensable que estas 

Ilfamilias carezcan de bienes inmuebles y que sólo cuenten con 

ingresos que provengan del trabajo personal de sus miembros. ~ 

Dos han sido los sistemas tradicionales de adjudicar las vivien 

das: a} 

a) Las adjudicaciones en propiedad por medio de contratos de -

arrendamiento con promesa de venta o venta a plazos, fomen

tando la formación de la familia legalmente constituída --

protegida por el bien de familia; 

b) El simple arrendamiento de las viviendas que se ha utiliza

do específicamente para apartamientos, en edificios multif~ 

miliares. Previa adjudicación los grupos solicitantes tienen 

que cumplir con las exigencias socio-económicas del Comité 

Adjudicador. 

6.2.2 Recursos Financieros 

Varias han sido las fuentes de recursos que el IVU ha venido 

utilizando para financiar sus programas habitacionales y sus 
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gastos operativos de administración; para ésto, se ha valido -

de distintos mecanismos o formas de financiamiento que le han 

permitido dentro de su marco legal e institucional, recibir 

y hacer uso de los aportes y desembolsos de tales fuentes' 

El Estado ha sido el principal responsable de atender las de-

mandas anuales de recursos que perióJicamente ha presentado el 

IVU para financiar sus inversiones y gastos administrativos. -

Cada año el Estado de acuerdo a su programa general de inver-

sión pública? le asigna su participación anual a las inversio

nes en vi~ienda, las cuales canaliza previa evaluación de la 

gestión institucional a cualesquiera de las instituciones espe 

cializadas en vivienda, dentro de las cuales al IVU por manda

to de su "Ley de Creación" se le han asignado aportes periódi

cos cada año. 

A partir del establecimiento de CONAPLAN en 1963 y con base en 

el IIPrimer Plan Bienal de Inversiones Públicas '! se obtuvo dos 

préstamos con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), los 

cuales fueron garantizados totalmente por el Estado. Estos 

préstamos financiaron programas habitacionales específicos en 

cuyo desarrollo (estipulado en las cláusulas de los contratos 

de préstamo) demandaría recursos internos complementarios, 

que fueron obtenidos de préstamos con la Dirección General de 

Tesorería, el Banco Central de Reserva y aportes directos del 

Estado. 

En dos ocasiones, el Estado, de acuerdo a las políticas mone--
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tarias del Banco Central, autorizó al IVU para que emitiera v~ 

lores, que llevarían el total aval del Estado y que serían c~1 

locadas en operaciones financieras con particuiares, con Insti 

tuciones Oficiales del Estado u otras pertenecientes al sector 

financiero del país. 

Paralelamente a la ejecución de los programas habitacionales 

con desarrollo progresivo, se buscó la organización comunal p~ 

ra que los grupos familiares aportaran su trabajo en programas 

de Ayuda Mutua y Esfuerzo Propio, que se traduciría en aportes 

monetarios considerados para la adjudicación de la vivienda y 

el cálculo del crédito. 

Es importante hacer mención a las recuperaciones de las inver

siones anteriores como una fuente periódica que ha venido uti

lizando el IVU en el financiamiento de sus operaciones. Las re 

cuperaciones han resultado ser una fuente primaria y periódica 

de recursos, ya que en realidad es la base financiera de la -

Institución y el punto de partida en la asignación interna de 

recursos; es decir, son los recursos más seguros, con los que 

el Instituto cuenta como base para realizar sus operaciones. 

Los aportes específicos de cada una de las fuentes de recursos 

que ha utilizado el IVU en el financiamiento de sus programas, 

se pueden ver claramente en el Cuadro N° 1: FUENTES DE FINAN-

CIAMIENTO, en el cual se detallan estos aportes por origen de 

fondos y para cada uno de los años a partir de su creación en 

1950. 
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De acuerdo al Cuadro N° 1, el IVU ha recibido en el período --

1951-1976 un total de recursos de ~ 191.4 millones provenien-

tes de diversos orígenes y los cuales se han utilizado para el 

financiamiento de sus programas habitacionales. 

Del total anterior, el Estado ha aportado recursos equivalen-

tes al 54% del total de recursos disponibles, es decir una su

ma de t 104.1 millones, los cuales se han recibido en concepto 

de subsidios presupuestarios que se han utilizado para sus pr~ 

gramas habitacionales. En el período 1962-1970 se recibieron -

dos préstamos del Banco Interamericano delDesarrollo por valor 

de t 30.0 millones que equivalen al 15% del total de recursos 

obtenidos y cuyo destino era exclusivamente para programas de 

vivienda y una pequeña partida para asistencia técnica. La 

contratación de los anteriores préstamos obligaba al gobierno 

a hacer aportes adicionales con el objeto de que participara 

específicamente en estos proyectos. Ante esto en 1966 y 1967 -

la Dirección General de Tesorería y el Banco Central de Reser

va le hicieron préstamos por valor de t 4.5 millones. Posterio~ 

mente en 1976 la Dirección General de Tesorería le otorgó un 

último préstamo por t 1 millon como complemento a la inver-

sión de ese año. 

En 1953 y 1969 se emitieron valores por un monto de t 8.6 mi-

llones que fueron colocados al público y a instituciones ofi-

ciales de gobierno y de crédito. Estos recursos adicionales -

que representan el 4.5% del total de fondos se han utilizado 
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en la construcción de viviendas bajo programas específicos. 

A partir de 1961 se intentó organizar la comunidad yaprove--

char su esfuerzo propio como un recursos que dinamizaría los 

programas de vivienda de la población de más bajos recursos. -

Con este propósito la comunidad usuaria de dichos programas -

aportó tiabajo valorado en a 1.2 millones. 

Por úitimo se tienen las recuperaciones anuales del IVU prov~ 

nientes de programas de inversión en viviendas construidas an 

teriormente, tales como los programas de vivienda que realizó 

Mejoramiento Social, cuya recuperación se inició después del -

nacimiento del IVU. Estas recuperaciones han crecido anualmen

te a medida que los aportes de las otras fuentes se han venido 

aumentando. La suma a que ascienden estas recuperaciones es de 

t 41.9 millones hasta 1976 que han llegado a ser el 22% del to 

tal de recursos aportados; éstas han servido fundamentalmente 

para reforzar el financiamiento del Estado en la construcción 

de viviendas y últimamente para el pago de los gastos adminis

trativos y el pago b la deuda. 

En resumen, se puede decir que ha sido el Estado la principal 

fuente de financiamiento de las operaciones del IVU; en el sen 

tido que los aportes anuales se han invertido en programas ha

bitacionales con cuyas recuperaciones ha contado anualmente, y 

hacen en conjunto más del 75% de los recursos con que ha dis-

puesto el IVU para estos 26 años. 
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6.2.2.1 Aportes del Estado 

Desde el tiempo de Mejoramiento Social p el Estado ha 

constituído la principal fuente de recursos que ha tenido pa-

ra financiar los diversos programas habitacionales dirigidos a 

familias de escasos recursos. En el Cuadro N° 1 se ha visto co 

mo a partir de 1950 los aportes estatales han constituído el -

54% de los recursos con que se ha dispuesto para financiar sus 

actividades; sin embargo p la aportación de estos recursos no -

ha obedecido a ningún elemento técnico ni a una sistemática po 

lítica de gcbiern0 7 10 que ha definido que tales aportes sean 

mayores en unos períodos que en otros. 

Así, se puede apreciar que hasta 1967 los aportes anuales del 

Estado eran mayores que los de 1968 hasta la fecha y esto es -

causa de que para el primer período 1951-67, no solo se subsi

diaban los programas habitacionales de inversión, sino que el 

Estado colaboraba a sufragar los gastos operativos de adminis

tración, gastos que en la década del 50 serán absorbidos por 

el Estado en su totalidad. 

A partir de 1968, la intención del gobierno fue hacer del IVU 

una institución que por 10 menos en sus gastos corrientes fue

ra autosufinanciable. 

Si se analiza anualmente los montos aportados por el Estado se 

puede identificar 3 período definidos: 

1° De 1951 a 1962. En este período el Estado aportó una suma 
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de t 77.8 millones 10 que significa que los primeros 12 

años el Estado aportó el 75% de 10 aportado para todos los 

26 años; habiéndose recibido de parte del Estado, una cant1 

dad promedio anual de ~ 6.5 millones. Es importante conside 

rar que los gobiernos hasta 1962 consideraron al IVU como -

un instrumento político (en donde sus campañas se basaban -

en un fuerte contenido de vivienda para los pobres); tal sl 

tuación fue también determinante para que en este período -

hubiera una mayor intervención del gobierno en la estructu

ración de los programas de vivienda. 

2° De 1963 a 1970. Para este período la inversión que realizó 

el Estado en vivienda a través del IVU, se ve fuertemente 

disminuída. Pareciera que hay otra forma de interpretar 

los problemas habitacionales de} país, que dieron como con

secuencia la utilización de otras fuentes de financiamien-

to para los programas de vivienda. Es en esta época que se 

crea el Sistema de Ahorro y Préstamo que utiliza los aho--

rros del público; asimismo a nivel institucional es en es-

te período que el BID le otorgó al IVU dos préstamos por -

~ 30 millones. Se podría interpretar las intenciones de la 

política estatal en el sentido de sustituir sus aportes p~ 

riódicos a las operaciones del IVU con los recursos del 

Banco Interamericano. 

Con el marco anterior el Estado aporta en este segundo pe-

riodo 1963-70 una suma de a 14.5 millones que únicamente --
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llegan a ser el 14% de los aportes totales que el Estado le 

ha hecho al IVU desde 1951. La anterior cantidad representa 

un promedio anual de t 1.8 millones que comparado con los -

aportes promedios anuales que realizó el Estado en el perí~ 

do anterior representa apenas un 28% de tales aportes. Asi

mismo es de gran importancia el hecho que estos recursos .

tendrían que ser utilizados como una colaboración del Esta

do para que el IVU realizara sus programas de vivienda y fi 

nanciara sus gastos administrativos. 

3° A partir de 1970 la política del Estado para con el IVU ha 

sido la de reducir fuertemente los subsidios a montos verda 

deramente insignificantes (ver afias 1970-71-7~; pareciera 

ser que el Estado ha considerado que el IVU después de 20 -

afios de labores ha logrado establecer un mecanismo de auto

suficiencia de recursos económicos capaces de financiar por 

sí solo sus programas corrientes y de inversión. Hecho sig

nificativo es que a partir de ese año, ya no se le dió al -

IVU aportes para que sus gastos administrativos y los re--

cursos provenientes del Estado se destinaron únicamente pa

ra complementar los programas de inversión. Durante estos -

últimos seis años, el Estado aportó al IVU la cantidad de -

t 8 millones que representa únicamente el 8.0% de los apo~ 

tes totales. Las anteriores cifras significan que para los 

afios de la presente década, el Instituto recibió en conceR 

to de subsidio a los programas de inversión un promedio --
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anual de t 1.4 millones que es significativamente menor a -

los aportes promedios de los dos períodos anteriores. 

Pareciera que el Estado ha dejado de tener interés priorit~ 

rio en el IVU ya que en los años sucesivos a 1970 empieza a 

operar los programas de vivienda adjuntos a la Seguridad S~ 

cial que trae como consecuencia el aparecimiento del Fondo 

Social para la Vivienda (1973). Institución que atiende al 

sector poblacional de empleados de la empresa privada, pobl~ 

ción que es atendida también por el IVU; y que en dicho --

Fondo no sólo el Estado es el responsable del financiamien

to de sus operadores, sino que hay participación obligada -

de los trabajadores y de la iniciativa privada. 

En resumen se puede hacer un último comentario, y es el he

cho, que pese a que el IVU ha recibido aportes del Estado -

por una suma de t 104.1 millones en estos 26 años, no ha 10 

grado establecerse una íntima correspondencia institucional 

que traiga consigo el establecimiento de una política gene

ral de inversión pública en este sector, ni los mecanismos 

técnicos necesarios e indispensables para atender eficien-

temente el problema de la vivienda para los sectores bajos 

de nuestra población. 

Recursos Externos 

A partir de la década de 1960 la Política General del Esta

do, fue buscar una mayor participación en la vida institucional del -
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IVU no a través del financiamiento directo de sus programas de 

inversión (como en la década del 50); sino por medio de 

CONAPLAN y el control de la inversi6n pGblica, que trae como -

consecuencia el desarrollo de los métodos y procesos de capta

ci6n de recursos externos provenientes de Bancos y Agencias I~ 

ternacionales que buscan el Desarrollo de los países más atra

zados en el procesos econ6mico y social. 

Es dentro de este contexto, que se vislumbrará los primeros 

elementos técnicos cuya principal meta era hacer del IVU una -

instituci6n que se autoabasteciera de recursos econ6micos~ pa

ra lo cual había que proporcionarle una fuerte suma de dinero 

que le serviría de base econ6mica de sus futuras operaciones; 

por 10 que a partir de 1961 se empezaron negociaciones con el 

Banco Interamericano de Desarrollo BID, para un primer présta-

mo de t 15.25 millones y que deriv6 en un segundo préstamo en -

1965 de otros t 15.millones. Pareciera que la intenci6n de los 

gobiernos que sucedieron a 1962 era claramente la de evadir sus 

responsabilidades constitucionales y las que la Ley de Creación 

del IVU le impone de velar directamente del financiamiento de -

los programas habitacionales dirigidos a la clase baja del 

país. 

Es así, como en el período a partir de 1962 y hasta 1970, el 

BID le otorga al IVU desembolsos anuales por un promedio de --

t 3.3 millones y que sumaban ~ 30.016 millones que en el volu-

men total del financiamiento percibido era apenas un 16% pero -
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que sin embargo vino a sustituir los aportes del Estado, que -

fueron escasos en este periodo. Fue en estos años donde el IVU 

ha logrado desarrollar en mejor forma sus programas habitacion~ 

les, años en los cuales se construyeron 12.203 soluciones habi

tacionales, habiéndose construido los principales Centros Urba

nos dirigidos a la población de bajos recursos en el Area Metro 

politana de San Salvador, siendo determinante para que crecien

te número de la población obrera de la naciente industria (años 

del desarrollo del Mercado Común Centroamericano) tuviera aloj~ 

miento cerca de las fuentes de trabajo; a pesar de todo no se -

puede decir que toda la población obrera solucionó sus demandas 

habitacionales, prueba de ello es el aumento que en estos años 

de las colonias ilegales y de la zona de tugurios en la capital. 

Para estos años es también importante mencionar que los progra

mas habitacionales que se implementaron fueron aquellos que ll~ 

vaban implícitas altas densidades poblacionales, tales son los 

apartamientos localizados en edificios multifamiliares. La si-

tuación anterior, de que el IVU para estos años desarrolló en -

mejor forma sus programas habitacionales se debió a que el BID 

estableció algunos controles para buscar el buen uso de sus re

cursos. 

Otro punto de gran importancia es que el BID exigió un estudio 

detenido en los procesos administrativos del IVU, los cuales 

culminaron en una Reorganización Administrativa Interna, la que 

actualmente se encuentra en desarrollo y que se espera sirva p~ 
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ra actualizar algunos mecanismos y métodos administrativos. 

Para la contratación de estos préstamos se realizaron previa--

mente algunas investigaciones de la magnitud del problema habi

taciona1 del país; tales resultados aparecen en el Diagnóstico 

de los Primeros Planes de Desarrollo Económico y Social formul~ 

dos por CONAPLAN. Además de estas investigaciones el IVU por -

primera vez formuló un programa de inversiones para años futu-

ros~ los cuales serían financiados conjuntamente con los recur

sos solicitados al BID y con recursos internos provenientes de 

los aportes del Estado y de las propias recuperaciones. 

En general se puede decir que la intervención del BID en el IVU 

no sólo resultó favorable en el aspecto financiero~ dotándolo -

de los recursos necesarios para llevar a cabo los programas ha

bitacionales de la década de los 60; sino que paralelamente le 

obligó a realizar un replanteamiento general de sus mecanismos 

administrativos y a establecer cuadros técnicos indispensables 

en materia de vivienda que le favoreció la introducción y desa

rrollo de nuevas soluciones habitacionales que busca una mejor 

utilización de las tierras a través de mayores densidades pobla 

cionales. Además se obligó al IVU a~ que realizara estudios de 

investigación acerca de la magnitud del problema habitacional 

urbano en el país y a plantearse posibles soluciones a través 

de un programa de inversión a mediano plazo que sirve a la vez 

como un calendario de los recursos que provendrían del BID y -

de las otras fuentes para esos años. Se fomentó la reestructura 
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legal-administrativa, buscando una mejor y más ágil forma de ope 

raciones y se introdujeron controles más modernos tanto en la -

realización de la obra como en los mecanismos financieros conta 

bles. 

Pero quizás 10 más importante está dado que para estos años es 

la época en que el IVU debido a sus compromisos con el BID ha -

realizado una mayor y más alta producción; habiendo comprobado 

que este tipo de exigencias un tanto aparte de 10 político hace 

de su labor tener mejores resultados. Además comprobó que la 

afluencia de estos recursos no sólo le dió la oportunidad de 

realizar más soluciones habitacionales, sino de fortalecer sus 

patrimonios a través de los programas de reinversión de las re

cuperaciones, intentando formar cada año un monto de recursos -

capaz de liberarlo un poco de sus demandas de recursos para el 

futuro a través de una definida política institucional. 

6.2.2.3 Recursos Internos. 

Eventualmente el IVU ha utilizado otras fuentes de fi

nanciamiento para sus operaciones, sin que éstas lleguen a cons 

tituirse significativas. Estas otras fuentes, llamadas eventua

les, por el hecho de carecer no sólo de una política financiera 

por parte del IVU sino de una intención sistemática que pueda -

asegurarse un financiamiento oportuno; han venido a constituir

se en la salvadora de las urgentes necesidades financieras del 

IVU y no respondan a una demanda de fondos concebida dentro de 

un programa habitacional definido. 
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El Banco Central de Reserva y la Dirección General de Tesorería 

han sido las fuentes de estos eventuales fondos y tales aportes 

se dieron en los años 1966. 1967 Y 1976~ haciendo un monto de -

t 5.5 millones que en el total de los recursos recabados apenas 

llega a ser un 3%. 

La demanda que el IVU pudo haber tenido de estos fondos y preci 

samente para estos años. se debió a que para ese tiempo había 

que cumplir con las exigencias del Banco Interamericano de Desa 

rroll0 sobre tode en el fiel cumplimiento del programa de inveL 

siones~ el cual requería de aportes internos, los cuales ten---

drían que provenir del gobierno central o de los recursos pro--

p i os de 1 I VU . 

Las condiciones de estas préstamos fueron en realidad ventajo--

sas, para el IVU, ya que siendo un monto relativamente pequeño 

los plazos fueron de 10 años como máximo a un interés no mayor 

del 2% anual~ y en algunos casos como 105 de la Dirección Gene-

ral de Tesorería hasta sin pago de intereses. 

Los recursos de cada una de las anteriores instituciones fue---

ron: 
1966 1967 1976 

Banco Central de 
Reserva 1.800.000.00 700.000.00 

Dirección Gra 1. de 
Tesorería 1.600.000.00 400.000.00 1 . 000 .000 .eJO 

3.400.000.00 1.100.000.00 1 • 000 .000 .00 

Por lo general estos recursos se utilizaron en la compra de --
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terrenos, ya que una de las condiciones de los préstamos del -

BID era de que la adquisición de las tierras para los programas 

habitacionales se haría con recursos internos y éstos se consi

derarían como aportes nacionales; a excepción del último prést~ 

mo en 1976 que se destinó para ampliar el programa de inversión 

de ese año. 

6.2.2.4 Emisión de Títulos - Valores 

Dos han sido las ocasiones en que el IVU ha utilizado 

emisiones y ventas de títulos-valores o bonos de la vivienda -

para el financiamiento de sus programas habitacionales, las 

cuales han contado con la autorización del Banco Central de Re 

serva, la aprobación de la Asamblea Legislativa y la garantía 

total por parte del Estado. La realización o venta de estos bo 

nos para ambos casos han sido la colocación directa por parte 

del IVU, primordialmente en instituciones nacionales de crédi

to, entidades oficiales autónomas y en casos especiales en al

gunas empresas privadas en pago de transacciones comerciales. 

Los recursos financieros provenientes de estas operaciones --

apenas llegan a ser de t 8.6 millones que representa únicamen

te el 4.5% del total de los recursos financieros que ha tenido 

el IVU, sin embargo, la importancia de estos recursos está en 

su uso potencial, de tal manera que las emisiones de bonos se 

realicen de acuerdo a 105 lineamientos de la Política Moneta-

ria ejecutada por el Banco Central de Reserva y la Junta Mone-
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taria. Sin embargo es indispensable decir que hoy día estas -

emisiones de bonos han dejado de ser una fuente de financia--

miento para programas habitacionales dirigidos a los grupos fa 

miliares de ingresos bajos; ya que el objetivo principal de es 

tos bonos es recoger las inversiones de grupos con capacidad -

de ahorro e invertirlos en la producci6n de viviendas. Esto se 

logra únicamente si los bonos que emiten estas instituciones -

resultan ser atractivos al público~ especialmente si el inte-

rés a pagar está por arriba del interés que pagan los dep6si-

tos bancarios a la vista; en la actualidad considero que bonos 

que paguen abajo del 8% del interés anual no tienen ninguna -

perspectiva de colocaci6n, ya que en el mercado financiero es

tá la Cédula Hipotecaria que paga este mismo interés y cuentan 

con un sólido respaldo econ6mico. con prestigio y experiencia 

de años. 

Además hoy día se debe considerar el interés de los dep6sitos 

a la vista y a plazo el cual va desde el 7 1/2% en cuentas de -

ahorro hasta el 12% a plazo. Por otro lado es en realidad imp~ 

sible que cualquier institución que atienda este sector pobla

cional pueda pagar intereses como el de las Cédulas Hipoteca-

rias, ya que estas tendrían que cobrar al público por lo menos 

un interés que cubra el costo financiero de los recursos. lo -

que resulta gravoso para los grupos familiares que son los que 

realmente pagan estos costos; a menos que estas instituciones 

reciban en estas operaciones subsidios por parte del Estado, -
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con 10 cual se podría programar estas inversiones como una pa~ 

te de financiamiento. 

Lüs dos experiencias ya mencionadas, que ha tenido el IVU en -

emisiones de bonos se han caracterizado como una fuente de re

cursos adicionales a los tradicionales aportes del Estado. 

6.2.2.5 Programas de Ayuda Mutua. 

Una de las condiciones del BID en sus contratos de -

préstamo para con el IVU fue, de que éste en los programas ha

bitacionales financiados con sus recursos, destinara una parte 

de ellos para la producción de viviendas por el Sistema de Ay~ 

da Mutua o Esfuerzo Propio (Préstamo N° 27 una suma de 460 vi

viendas y con el préstamo N° 108 un total de 939 viviendas, 

que hacen un total general de 1.399 unidades), que consiste bá 

sicamente en la utilización de la mano de obra de los grupos -

familiares de la comunidad. ésto requiere de un alto grado de 

organización comunal por parte de los investigadores sociales 

y de una definida asistencia técnica. por parte del IVU. Los -

grupos familiares organizados aportan trabajo en el proceso de 

la construcción, el que es contabilizado por el IVU y poste--

riormente tomado en cuenta en el valor de la adjudicación, es 

decir que éstos ayudan a financiar sus viviendas aportando pa~ 

te del componente que en mano de obra tienen estos proyectos -

habitacionales. Los resultados financieros de estos aportes en 

mano de obra que hace la comunidad al IVU han sido: 
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Programa N° sol uci ones Aporte N. de Costo Total % de Participa-
habitacionales Obra.Comunidad de Proyectos ción 

OrdinarIo 63 ~ 29.187.52 t 320.224.07 9.1 

27-TF/ES 460 232.646.92 2.354.995.89 9.9 

108-TF/ES 1.357 654.802.95 6.637.809.84 9.9 

Reinversión 546 279 102.63 2.527.635.34 11.0 

Total 2.426 t 1 .195.740.02 ~11 840.665.14 10. 1 

El desarrollo de estos programas de Ayuda Mutua fue utilizado 

por el IVU como una modalidad o sistema de construcción duran-

te los años de 1961 a 1974. habiéndose construído bajo este --

sistema un total de 2.426 soluciones. que sobrepasan a las exi 

gencias del BID. El aporte que hace la comunidad organizada en 

concepto de mano de obra asciende a t 1.2 millones que repre--

senta un 10.11% del costo total de las obras realizadas por e~ 

te sistema y si consideramos que el estandar del valor de la -

mano de obra utilizada en la construcción de este tipo de pro-

yectos llega a ser más o menos el 40% del valor total, se pue-

de decir que la cuarta parte del total de la mano de obra nece 

saria en estos proyectos fue un financiamiento convertido en -

aporte de trabajo organizado por la comunidad. 

La realidad es que las experiencias que el IVU ha logrado uti-

1 izando el sistema de Ayuda Mutua, no se puede cuantificar ya 

que por un lado se capitaliza la mano de obra de la comunidad 

y por el otro se hace incurrir en costos por la asistencia ---
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técnica, pero habrá que incorporar el beneficio social que de-

jan los sistemas de organización comunal que tan indispensables 

resultan en el proceso del desarrollo social y superación de -

la comunidad. 

6.2.2.6 Recu~eraciones 

El proceso de recuperación de las inversiones ha pro-

duc;do en el IVV un volumen de recursos financieros que ascie~ 

den a t 41.9 millones equivalente al 22% del total de los re--

cursos institucionales recaudGdos desde 1950; ésto ha permiti-

do tener una base económica pura los programas anuales de in~-

versión y no depender en la totalidad de los aportes e inten--

ciones del Estado, asimismo en estos últimos años el IVU ha p~ 

dido hacerle frente a la totalidad de los gastos corrientes, -

administrativos de funcionamiento. 

Las inversiones en este tipo de vivienda ror la naturuleza de 

la población usuaria y por el alto contenido social implícito, 

no permite una aceleraJa recuperación de las mismas, ya que -

en los créditos otorgados están contemplados cuotas bajas, in-

tereses mínimos y plazos largos. 

Se puede deducir que lus dos formas que el IVU ha venido uti-

1 Izando para fortalecer sus propios recursos financieros a sus 

propias fuentes de financiamiento han sido por un lado el incre 

mento gradual y lento de la Cartera de Préstamos y por otro, -

el pequeño programa de vivienda en arrendamiento simple. Si --

bien es cierto que el tomar como política el fortalecimiento -

r ' '-, --, 
\ 
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de In Cartera de Préstamos fomenta la propiedad de la vivienda 

éste implica el hécho que el IVU recupere su inversión en un -

perío~o de 20 ~ños~ 10 que hace incurrir al adjudicatario en -

desembolsos mayores que si se tomar,J como una política altern~ 

tiva. el fortalecer los programas de vivienda para adjudicarse 

en arrenda~¡ento simple, en el cual el IVU puede recuperar la 

inversiór. en perícdos considerablemente mayores, probablemente 

sin más costos financieros (usando los a~ortes o subsidios esta 

tales) permitienJo cobrar bajos alquileres, que comparados en 

el caso anterior los adjudicatarios podrían hacer uso de las -

mismas viviendas, los servicios básicos y del equipamiento co

munal a un costo bastante menor; y a la vez que permite al IVU 

y al gobierno central, Introducir ~royectos de zonificación y 

renovaci5n urbana en beneficIo del Desarrollo Regional y rea-

daptación de 13 población al medio, 

Por otro I,JJo no se ~ue¿c dejar de ccnsidcrar el hecho que el 

IVU cebra en su C2rtera de PrSstamcs intereses del 6% y 7%. i~ 

pl¡can~o ésto una tasa Je ¡nt~r§s subsidiada, y3 que si consi

deramus ~1 interés bencario y co~crcial actual del 12%, resul

to una disminuciCn considerable en les recursos del IVU en be

neficio d..::: los grUj_'OS fumi 1 iares usuerios de buja s ituación s~ 

clo-económica. La actual cartera de préstamos 11 le representa 

al IVU en conceptos de intereses dcvengadcs al 6% de interés -

anual una cantid3~ de más o m~ncs t 3 millones por año~ suma 

I La Cartera de Préstam(Js G 1976, t 63.927.6~1 ,60. 
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suma que sería considerablemente mayor si se estuviera cargan

Jo el interés bancario o comercial; esta cuantía es también el 

montG del subsidio in~irectc que hace el Estado a los grupos -

fumiliclres usunriLs ~or su condición social y económica. 

En este marco, ~s cIare que el IVU maneje sus ingresos propios 

provenientes de las rccu~er3ciunes de inversiones anteriores 

bajL dos programas El Presu~uesto Corriente, cuyos ingresos -

prlnci~almente provenientes de los intereses devengados pGr su 

cartera de préstamos, m5s los alquileres de las viviendas adj~ 

dicadas &n arrendamiento s¡m~le> y el Presupuesto de Capital, 

representado ~or las recuperaciones de capital de estas inver

siones. Los a~ortes del Estado se hac~n dif~renciando estos -

presupuestos si su destino es subsidiar los gastos administra

tivos a los ~rogramas habit~cional~s) respectivamente. Los in

gresos corrientes tendr5n qu~ súr suficientes p~ra los gastos 

administrativos y el costo fInanciero de los recursos obteni-

dos y los ingresos de ca~ital servir~n para nuevas inversiones 

en Viviendas, fsto no Implic~ qu~ todos los ingresos corrien-

t~s se destlnarSn parQ gastos corrientes, por el contrario --

cualqul~r remanente ~ositivo servir5 para fortalecer los pro-

gram?s habitacicnales y cualquier Jef¡cit reprdsentarS una dis 

m¡nuc¡~n en las inversiones en vlv¡Gnd~. 

Por Gltimc es impurtante an~lrzar CO~0 el IVU no ~a recuperado 

todas sus inversio~es ~nteriores) ya que tradicionalmente las 

viviencl~s se h~n venidc adjudicando a su costo de producción -
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sin incluir todos üquellos gastos indirectos administrativos 

necesarios e indispensables para su producción, además la de-

terminación del costo de estas viviendas no ha incluído los -

gastes financieros de 105 recursos necesarios para las inver-

SIGneS, de 10 que ha resultado una disminución considerable 

Jel costo real de las viviendas y por consiguiente en las recu 

peraciones propias del IVU. 

6.2.3 InversionES 

En el numeral anterior, hemes analizado las diversas fuentes 

de recursos financi~r0s con que h~ ccntauo el Instituto para -

h~cerle frente a sus pr0gramas de inversión l sus gastos admi-

nistrativos y sus obligacIones. Sin embargo, consideramos de -

im~ortancid hacer tambi&n un nn51isis de los resultados, que -

en m~ter¡a de ~roducción ~e viviendas ha tenido el IVU durante 

26 años ue gesticnes. 

La producción habitac 1 0nal del IVU en el ~eríodo 1951-74 ha si 

do de 22.8Úl soiucioncs habitacional~s, a un costo t~tal de 

I 144.7 millones d i stribuid3S en las ~r¡ncipales ciuJades del 

país, de las cuales ~l 75% ~Ll total de unidades se ha cons--~ 

truiJo en el Arce Metro~olitana de San Salvador. De man&ra tra 

dicional bl Instituto hJ Jestin~¿o la m3yor parte de sus recur 

sos ~ la c0nstrucci¿n de v¡vlenGas unifamiliares, habiéndose -

construíJ0 13.984 caSDS a un costG Ju g 93 4 millones. ?ara -

los años de 1956 n 1971 se prcúujcrcn 6.628 apartamientos en -

edificios multifamiliores G un costo de ~ 48.47 millones la --
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producción de los apartamientos se implementó en los años don

de se ~rodujo los desembolsos de los préstamos del BID. A par

tir de 197Z se desvié la atención del Instituto a ia construc

ción de soluciones habitaciGnales de más bajo costo que las c~ 

sas y los apartamientos y de ese año a 1974 se han construído 

669 lotes con bloques sanitarius (lote con servicio) y 234 lo

tes urbanizados, umbas soiuciones ü un coste total de ~1.01 mi 

llanas con estos nueV0S tipos de soluciones hDbitacionales se 

pensó llegar a lDS familias de niveles económicos más bajos. -

buscanuc su partici~ación en el desarrollo de la vivienda. Pa

re los años de 1965-66, excepcionalmente el IVU construyó -

1.366 cabarras de em~rgencia a un costo de ~ 1.85 millones las 

cuales se adjudicervn ~ l~s famili35 damnificadas del terremo

tG sufrido en San Salvadcr el 3 de mayo Jo 1965. 

En el CuadnJ 1\10 2 ¡IPRODUCC!or~ HABITACIOrlAL , se pued03 ver --

claramente cucl ha sido las uniJaJes habitacionales producidas 

por el IVU hasta 1976. 

La construcci6n ¿e viviendas unifamiliares a 10 largo de e5--

te,s 26 años no p resen ta ffiélye r¡;s V3 r i Dei ones, hab i éndose p rodu

cido un total dE 13.9H4 unid1Jes, correspondientes al 61% de -

la pr0ducción institucional. El promedio anual de construcción 

dE estas viviendas unifamiliares ha sido arroximadamente 540 -

vivien~Qs. La construcci6n de estas vi~fendns no hD obedecido 

a ninguna 1)01ítica de acción institucional, sino más bien que 

este es el tipú Je solución habitacional que ha demostrado te

ner m5s ac~ptaciGn 0 U¡;mand2 de los grupos familiares. 
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A partir de 1956 y hast 1971 se construyó como una nueva sol~ 

ción habitacional los apart~mientos en edificios multifamilia

rLS de cuatrc pis8s, habi&ndose producid8 en estos afios un to

tal ce 6.628 apartamientos, siendo el 29.0% del total de solu

ciones producidas. 

En la prcducción ce estos apartamientos se observan dos perío

dos bien definidos; el primero de 1956-1962~ en el cual se 

construyeron un total de 1.H44 apartamientos a un promedio de 

aproximauamente 263 unidades por año: los cuales se adjudica-

ron a familias de escasos recursos en arrendamiento simples el 

segundo, a partir db 1965 hasta 1971, en donde ya intervienen 

el financiQmientú externo y el apoyo del Estado por medio de -

CONAPLAN, construy6ndosL un total de 4.784 apartamientos a un 

promedio clnual de aproxima~amente 683 unidades, adjudfcndas en 

propiedad, úe acuerdo a la Ley J~ Propiedad Horizontal. 

Los anes de 1965 Q 1966. ~or mandato y con financiamiento del 

Gobierno CentrQI en algunas zonas del área metropolitana de 

San Salvador 1.366 c3bañas, las cuales se adjudicaron, bajo un 

prugrama de arrendi)mientc simple de béljé)S cuotas ("- 5.00 y 

g 10.00 por mes) a los grupos familiares damnificados del te-

r remoto del 3 eJe mayo de 1965. 

A partir d~ 1972 la intención del gobierno fue que el IVU em-

pezara a atender los sectores pobiacionales de más bajos ingre 

sos, aprovechando los recursos hUManos de estas familias, así 

a partir de entonces se inic;aron los programas habitacionales 
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CUADRO N° 2 

PRODUCCIO~ HABITACIO~AL 

(Un¡~ad~s Habitacion0les) 
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de Desarrol10 Pr~gros¡vc. habiindcse curstruidc 669 lotes ur-

banizadcs, ccn bloques sanitari--'s y 2j4 h.tes únicamente urba

n¡zaJús qUL llegan a ser ~l 3.0% Jo la ;ro¿ucción tot81. 

Los primcrus de ¿¡les fULrcn constr~id0S con un ~rcgrema de 

rrl~J':,r:'>ml<.mtu comun"l c. .... l:ls p r incir,lcs zl.Jnos marginales d\, 

las 5raes urb3n3s y 115 s~gundas cst5n siendo construidas en -

algunu5 d~ lJ5 CiU¿J¿~5 Gel intcriJr d~l ~Qís 

En rdsum~n lcl pr(~ucc¡6n hnb¡tac¡~"al del I~UJ no ha oboJeci

de. ,~ un::: siswmáticc: ;xJític.::! de v¡\¡i.;nd~, sino qUe ha depen¿i. 

<.L. , .... 1 ve.. 1 uÍll~n :~ reCLJrs...;s f ¡nene ¡eros cen qUG se \-la contadu -

P,"¡r (u,] ~ • .Jrte> en el CUJUfU ¡Je 3 'FROGRM1A G[;JERAL DE I!'JVER-

SIOtlES II
, f-".It:emus claramente seguir cu,31 112 sjdc 1.:J ccnducta de 

las inv~rsi~nes ¿bl Instltut,:, p.Jra CJJJ uno dt. los años y I'úr 

C-:!U2 tll'c, de sü1uc:rncs h2bitt!cionales. 

Las inv~rsron~5 en viv¡~ndn ~n,famll;~r representan U~ 65% de 

135 inV8rs¡~n~s t~t~les, llug3nJ~ Q ser ~~ , 93.4 millones si 

rul~ci0n2.fT1cs este monte Inv\.:;r"CÍJc... cún hs uni<.l~dcs construídas 

¡-"udt"::n1cS tcnt:!r el c~st(' f'rl~m\;;í~k dE.. cc~.l.J \-ivi'"-!ndéJ, el que ;Jélr2 

este caso nrs resulta Je ~~r)x,maJafT1Dnte g 6.GOO.~0 ~ar~ cede 

caS2. 

Cen res~~ct_ a lGS ?;art3mientc...s. s~ ~an fnvertidu , 48.47 ~¡ 

llc,n~s IJue llega Q ser e ~ 34~ d~ 1 ~ i nvers i:m teta 1 ~ resu 1 t ,::n!!.. 

d( cade <3¡lartamiL:ntc con un COst0 pr:-mt:.diú de ~ 7.300.0c.' 

Ü¡J rc'x i madómen Le • 
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CLlADRO pO 3 
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En s(;luci'Jn~s habitacL:;n,:,ks c-:..n '!\;sJrrc, liG pr-)gresivo de la -

comunid~cl. se han invLrtido un m0ntu dE. I 1.01 mi 1 lcnbs que -

a?eras aq~ivF18 al 1% ~~ 1~ ipversiCn r~2l¡za~1. <-stas soluci~ 

nes t; ¿,m~n url e _ s L != r ... mc..d ¡ - J JlJ ~ 1 í 00 r~ (J ap ro'( i madamen te. E s 

te ti, e dI;! s.luclunes '-,abit3cir.naks es s ,le 1.: btls¡; física PE.. 

ra que la faml l¡~ ~uGd~ ~as,rrcl1¿r¡1 ~6 ~cucrJ~ a sus ~vs¡bi-

1 ¡¿acles y rucurStS cC0n(~¡c:5. 

En résum0n IJd~m\..s v.lvl;!r -, déc.ir, que la invursión que ha rc~ 

1 lz::l(L, .... l IVU t! J.. ].JrS''''' ~"" estos 2~ ()fic,s_ h=J Sid.J dep¡::ndlGntc 

sus ~parac¡cn~s enual¿:s. 

El ¡;r()ces~ d.:! .J/juii.:.;·"CI(,;l en el IVJ tkne su t,spíritu legal 

en d Art. 2 ,:c su Ley .le Cr<..Jcirjn. cU1nc litE!r~lmcntc. dice -

que. Lcnstruii8 vivi cn,1es l.Jr~ f;m;1i~s de escasos n:cursQs";

m§s nJelanta Ln el Art. 2-G, d~ esa nism3 Ley . se est3blece 

que ,113S uniJ0~<..s se 2JJU(~ICar5n C) familias qUE: cGrezcan de 

bi&nes inmuebles y q~e s(l~ cu~nt0n con ingrLS( s que preven---

90n del trab~j0 ~ursGnal de sus m¡cmbr~s . SI lGS ingrcs0s de -

un aJjuJICJtari0 u 3rre~dJtnr¡~ JL viviendas aumenton de mane

re nJt~bl~, se reducir~ rac¡~n21mentc el pl~zr estipulaJo, y -

en ccnsccuc.ncia, 3quci estad obl;9B '_ a :<:;gar cuotas superio

res a las rrigln~lmEnt~ ~stll ul~u~s. 1/ 

Difícil sit<.Jo)clcn ha si,k, intcr~Jrctar la IJorte subJetiv::l ó::: -

I INSTlTlJTO uE VIVil:.NDA llRo,'l,NA. "Obré: Citéld;:¡ ~.c 4". Art N° 2-b. 



105 anter¡~res ~rtrculus. sin emb2rg~1 Qnt~ le cl¡f¡cult~d ¿e -

a~!ic~r una ~éccuaoa ~~iítica de ~Jjudic~ción. el Institut0 ha 

venld~ ~csarrall~n~~ sus m: dLl(s te~r¡c~s ~n la selecci6n de • 

bs hmi1ÍJs y L8r, .... n'"2 en 13 ",¿ judic.:>ci6n de v¡vi~nc!é'ls, Tradi 

ci, :;n,'lmcnt~ 5e h- vcniJ- tr'"'bé:: jando ce;; el eritcric ele que gr~ 

,),5 famili~res cln t:;.. se25 ~·S v me.di '')n:.s recurs('s. gener31mentü -

se trJt.s ,~'- ::lqlJcllC's estratos robbci::.,nales cuyvs ingreses mc~ 

sUJles osei 131"' e:.ntre ] , s re 1J~L GO y t COO.oc . c0nsi ' lerando que 

s~n LSt~S gruDGS l ns que est~n bn una re¡~ci6n ~ireeta con la 

1"12tur;'li\:::za y 0:'5t,_ e:" lr"s vivienc\;s ¡:-rC" 'uci das . 

A ~élrtir l ' C P70 , s .. estauicci ' un slstcm~ ce c031 ific.Jción ele 

l~s s ' l¡clt~ ~~s . ~~U c~ns¡str ~n I;:n cunnt¡f¡c~ r les principales 

c2 rccterfsticns SeCI(-eC~n~~¡ca5 ¿c. los gru~cs f~m¡liare5 soli 

ci t. ntes , este Gstu,Jj _ c"'l iflCt:l ríe ul ¡i1gresu fami 1 i Dr lL! es

tabfllJ!d (di tr~bQj: el 2ctu~1 ~)gc de vivienda p0siblli¿ed 

condici¿n culturel de 1n 

f.::m i 1i:, en i.}s - ectc J 1<3 SI iucien I'~r ,xijuJic.3r situ2cién-

Jurr ,:ic~ L'E:d CJru'¡~ y ~tras . 1" 5 cuatr..J ¡;rimc::r_' s e18f'lontos rc-

~reSel1tDn ¿,prcxi1Jad~lTIcnte el 7';% ( ~[.1 runtaj(.., Lamenteblemente 

le r~~11¿2~ Jel Estu~i0 50CfJ- ocon¿mic0 na si Jo d¡ferent~y el 

sIstema ,~¿; Cl'l¡ ¡ fic:.3ci5n -r,tarior no ha sidc : 'ucsto en I-,ráctic:J 

de manar,! e:.ft:!ctivu, y .:1 Igual que los .3ños atrás u 1970 1;J s§. 

lección":c 1<.."s ~ru:os f::¡mi1¡ares ;1cr .Jdju~iccries hD sido I.)bj~ 

tu ¿e un ~stud¡c s r c¡~-acnn3m;co q~e reAliza un equipo de in

ves t i S aci 5n sac i:J 1, el cu'} 1 ~1" ro ¡'-,abe r ca rl;:c!'J1') ue po lí ti eDS e~ 

reci31es ~~ basD~~ sus crller¡cs en los conocimientos te6ricos 
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y elementos subjE:tivos ;':lrt' ca(~;) uno Je les cusos. Es imíJorta~ 

te c.~j¿)r bIen cl~l"':' que los sistem-~s ',e selección de estos gr.~ 

pes filmi 1 i :'lr .... s se ven fu~rtemem:c interven i (lOS por los t:.lernen-

tos ro1ft'ccs y ~~rs0n~I~5, tanto ~e los perscneros del gobier--

n:: COPIO '~f_ los funckn ... r¡e's, c.jc...cut;vcs y drectivos ,:01 IVU.-

J::) une ofici\,:;nt€ selccci0n C:c... jús ~rUr0S fCJmili2res, ha inci(~i. 

¿c... directamente Ln JI ~r0CESO ~c Ir ~J~ln¡strac¡6n de la vi---

v¡cnd~ r~:Grcut¡~n~o JL mnn\,:;ra ~:roct~ en el procese' de la re 

c~r~r~c¡6n Je la inv~rsi6n A ~iciembr~ d~ 137~ si valor de 13 

.:-éJu'j;catAri.:::.s \:;!quivé::lcntc ::1 ":0 g~ e'e estos usu:>rios; talvez 

1: s'tuaci6~ ~ntcrl'r n~ sea el ~rmant6 sr s~ consiJer:> Gnica--

mente ~l mcrt~ ~~ la mere en rc...l~c¡~n ~l tct31 de la cartera -

ce (.} ~ fIIlllcnes t,erc sr ~s bien 11n;,::rtenntc. hl'lcc::r notar que -

.;;1 númL:rr, ~e CeS.5 morCS0s .35 cesi la g.:.nE.r·:ll il~é'(} éstCl se de~ 

1.:.5 .Jf~ ks c..ontratvs que :,..;rmit::- ::' lí·s aJju,licatarios l1~gt:lr • 

h.JS ta J mcs(;:s Jc mr'ren (11 élm~ll.:< mor" 1 ege 1), ~ 1 número Ge casos 

mc.rúsos hest3 d.:: 3 meses I:!S ce Fj.7~,O) que corresponde al 7G%-

.\ei teten} "(; cu.:mt"Js en m...;r.:J 

LJS fc.rm~s Jurí,~icas (llo! cdju'Hcuci(f'I se encuentran (.st'Jbleci--

~'¿;S I=:n 1, Lc .. ~' 3cbr<3 ("_ntrot0s del Institutú de Vivienda Urbü-

néJ UeCI"í.'tc. Lel:lislativo I!o 14t:C t!~l 25 ..le mayo Je 1954 el ---

_______ cU.J 1 h.J ven i 'J r,1"Ji f i cándc)se ~ 10 1 él r90 éE: es tos aÍlos 1/. El -

1/ n'lSTITUíO DE VIVIE:lDl\ URSAUh. Ley '~e l:rmtr3t·.)s 
1486 Jel 2~ ~e m3yc ~~ 1954, nL~ IVU ARe 1970. 

Decrets Legislativo 
Art. WC 2. 
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Art 2 de dicha Lsv estaLlece claramente ~st~s formas cuando -

literalmente dice 'Les c,mtratc.s a que se refiere. ""sta Ley 

SL c81Gb~~r(n de acuerdO cop la le~¡slac¡6n csmGn , eln el r~-

gimen legü 1 del inslituto y con l:s Jis¡:lC'siciúm:;s qUE: ¿icte la 

Junt~ Dircctlv2 ~~l mism0 El Inst¡tul~ nL pc~r5 hec~r entrega 

mcJt(..rj,JJ 0C ninguna vivlwnJ2 sin que meda 2 'ju,!icaci,~n l'c la 

Junt2 Dircctiv.:- y sin I-nbef fcrm.3liZ3,~'...' ,'í(!vi;:mc.nte. un contro 

c,-, de 'gRRE:-JDAf11 EraG Cm4 PROI"lESf\ [lE VEirfí'. I o 'DE Cc-MPfH\-VE1JTi\". 

El mismf~ I\rt 2 en su incisr tercere 5eñrll~ el !,lazc permitido 

y 1.J!> t3sas e inwl°';s '"' que ;,ucJe ,"),1Ju!·car 81 IV\) 'El ,~li'lzO 

I\~ L,s C'1ntr,lt:.s ('e crrc:n~cJmi ente, c ,1" ;-·rc'mes,¡ ele venta y de. -

vent¿¡ ,J ¡..,]<,z - serS d,- 20 "'Ans. t,.;:rc , n,- s~ puJr5 amí_'liar hasta 

30 añ( St CúiJI1G' el In:;tl"(ut~ 1,) ~stimc c r nvcnie'1t'=!, P3f,j un.: -

El int~rés qUf~ <'c..be.r5n p:-Jg3f los a'~JLlt.iic~té!rios <le vivienda -

s0~r~ s)lc ,s s~r~ J~ 1 (~ ,~st~ el 12% . Ld JU'1ta Directiva del 

Instltut, .. fij:r5 d tire' ~~ interf!s, tom~n.k, en cUenta princi

í'-,,:lmcntc lns cún, Ici(.li\~s t.!n que se hubieren cbtenido los fcn--

[s im¡ c rtantc h~ccr n0[~r la ¡ntcncl~n ~LI legislador de hac&r 

lÍE.."en.:E:.r le t.\S2 l~-C intf.:rcs (~e a ljuJicélci6n al interés ... ·e la -

fu~ntc ('e rrnlnCIJMientcl. La trarlición del ,ir:.ceS0 Je N~judic<: 

c,6n h? sfd- 'tsrgar c~ntratos h~sta r8r ~n r1azc de 20 aAos y 

UIrJST I Tl:TO DE V iV I EIJIJr\ UR8 ,'A Oon el tc:.d:l f'o 13 . 



2 un intE:::r~s ¿el C·% sc~re s-llc.!..,s dGur~cre5. 

La Jdjuclicac¡~n es q~a SL hQc&n ~or el sistema ~e compra-venta 

¡. l'l.:ZOS. s,n 9r3V"l_:'5 p' l r li:! Institución Jurídica del 'BIEN-

DC FAMILIA, el q~c cst~bl€ce que el ¡pmu&~le e1quiridQ en es-

t~ c031 i Ja,-' n i ;ue~(; en,JJenarsE: lrren~·Qrse. graV'3rse embarga.!:.. 

se mientri3s est.:: en vigenci2 01 'BIE[\1 DE Ft,f~!lIA". L,:¡ CColict3d 

¿al bi€n familiar que grava un ;~mu~Dle. ¿urar5 20 aAos que se 

.Jor 1 a elle 1 SL ft:'rmF.l ¡ I zC ~ (' vi ncu 1 ae i or.. L¿:s Regu laci 0ncs Jc 1 

sc,-ticmbrc ,-le U5J y su :DJE:::tiv":1 ~.rimorJialmente t:!sJ él velar 

\Jor 1 a faml 1 i 3 ,":e bajos rt)Cl.rsos. i/ 

Otr0.:.1ement, imlJlptant<:! cm 13 selección J..: ¿¡ ljudicütar;os es 

el montú":e la ¡.->rirnu qua ¡)ueJ..:n cfrc..cE:r, c(.)br5nJose gel1err:llme.!!. 

tE ~l 10% Jdl valor ~e v~nta :al inmueble por ~djucic~rse. El 

proces\.. J" c'"'~ran¿3 le hé:!cC el Instituto l,c.,r medio de cuotas -

f i j.3S 0~ ec~ i tu 1 e Interés y 1Ir1é:l vc;z es tab kc i das es tas cuotas 

la ecuQu12ci6n J~ les ¡nt~reses no ~st6 en o los movimientos 

, . 
en e I t I cm,JO vele d~crr que sr hay una cuota 

morosa, se l~ a¡.lica a lD eUúta JntarlGr sin recargo alguno de 

int.(.resE:s. 

Es lm,-,ortanté Jl::jar bj(;!r. cl:lrc qUf.. la intervención rol íticu --

¿el gooiarr,j centrél] no sóh ¡,~ siJo on la sección :le los adj~ 

dlcatdriC's, si",.) Cjue t)mbi~n I,or me(~i~ de su acción. ha prete,!!. 

1/ I!~STITUTO ~E VIVIEHDJ\ l:P,BAdf,. Lay del Di<.m de Fami 1 ia • Decreto Legis-
13tivo N° t:32 del 12 eL serticmDre t:e 1950 Rar' IVIJ. Año 1970. 

--------------------------_. -- - - - -
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di ~o qUE: l? ~Jju~ic3c¡6n se hagn ~1 valor u COS[~ Jc lQS yi---

vi. .. nc;¡s y ...:n muc!-¡us de los case...s ha JIS"t .. llsajn el c,..;brc de ele 

m~ntJS ~~ cos[~ de... ~Itc va10r (Ur~,nEz:ci~n. velor Jol tbrreno 

er.c). Esta situ2cI5n ~la gencP'\(~ú que la !:>b1.3cién Se h2ya aco~ 

tumb~3JG a cbtenor viVI~ndJ5 CUY0 ~raci( de vunta inclusive es 

tá \-'( r Jet),::}, JE: I cc,r¡ te rCdl, ,J ,lemaS r'lé.. hccer i ncurri r él 1 I ns-

tltutú inverSiOneS qu~ nunca sc rccuror~r5n. Lo ant~ri0r es i~ 

p'Jrt3nt~ s i se ccns i _'~r-: "lIJe est:: SI tu(}e I ón se hG "300 gcnE:ral 

mente ~n San SelvaJor y en vlvian~~s cons:rur~ns c(~ int~r~s -

~0Irt¡co (ColLnic Cantr0:mgricJ. Cul~n¡? LI~Grt]~, ctc,). H3-

ur:: ~uc:: rec0rJ.3f Que' 1.:'5 VIVH .• n 'JS ~(..1 IVU en un tiempo se -

h1S l1El'l1l C~S-:oS ''\;:>r:-t.:s' • Le.. 3nt~rl.)r tdmr iÚl hd inci,-!¡c1ú di

rect1mdntc en las rec~l~r3c¡Dnes ~e l?s invcrs¡~ncs que el IVU 

hi3 ven i (~~ ra:: Ji Z.3n~lJ, d:.1 i ;}ánrll.l (, \:.n cCJSC's := ir rcJuci e:n-:!c, ;Je.!:. 

manent~mente sus al"'.:rCBS " ;cCUrSl)S prCJf í,)s. 

La ~eman,13 cfGctivi) qu,,- ílo:!rrn~ncntcmcntG h-9 tu'ddc, el IVU, ha ~ 

SI...!;:. im¡::csíble, ~C tlten.~er y es per lel üdjurl icaci6n ,:'e vivien-

~3 hü este~') en func.6n ~¡r~ctD ~c 1: Prci~cclCn Institucional 

<:!flu(,ncia Je rE..curs::.s qUE;; ha teniJe... el IVIl. ,'\ titulc Jo ejem-

r 10. en la act~~l,~a¿ el nam~ru ~_ scJ¡citu~_s Je viVIendas -

qua ti ",r"-.; vigentt-.s ~I S~rvlci(, Scc1Jl l'ar: t(){~:)s 1:-5 f_rcgr~mc5 

h.J~ I tac i ~\ni31 ~s <.~n ¡-Í()cesc , -s¡:, JI.. I uS ~ 45. OUo ..... e.' que C(Jm, ara" 

Jas c.Jn 1 <J ' í,- JUCC I ¿ n h.:b j t¿.c I t.na 1 ¡,C. r [!,~j w.' i C3 rse) E.S re¿¡ 1 men 

te un3 ¡.oq uc.éad y rae!: I vo ~J"l rél 1)C tI vn r 1 u 1) rOLlUCC ión de v ¡vi en-

Jas para este scct~r :u lJ ~oblaci6n. 
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Por último é...S imr:orti:lnlc.. h3c..!r un3 ouservlción rafGient~ a 

las v¡v¡en~0s qU6 l~ ~ermiten ~1 IVU ~odGr atender aquellos 

Sé...etGr~s ~cb~~c;cra1~s ~& m~s bajts ingrcs1s. 2 trev~s de cuo-

J~sarrsl13r program3s ~~ R~novdcion~5 Urb~nas ell las p~rtes --

f'l.:ó!s cJntigu-:s ,~t;; 1.::s ciu 13''':<'::5 y \", roved",r les servicios y equi. 

~am¡ento e:n que y3 cu~ntln ~stJS zo~cs 

G.2.5 Conclus¡~n~s . 

A le. lary(.J t.!~1 r.;..s;:.nt::: Cé\: ítuln se 110m an~d¡z_)(]o las diferen-

tes formé's 0 n,GCun'SlTIúS ,le f-":lrtic'télclón ,~ir(.cta r¡uc tom;-' el 

Est~~u fr~nt~ ~ les var¡~ 405 I ~¡frc¡lEs ~ro~lGmas que presen-

tJ d f!l1:>ncbrnient J ,~c 1, s ,-,rogr<:lme.s h'Jbitaci<:nDlcs dirigidos 

u los grut<..s f,;¡m¡li¿1r.::s ~(. ..:.sc<'S('S r~cursos ecunól'licús. Este -

ti¡ l ¿e ~Jrtic¡s:l~,~n ~¡rec:3 Je1 EstaJú, SE ha venido rcali--

t\ prtir de. 1950 el IVll 'fa 51 • ..10 d prlrci;al .::,rsanismc. fJara --

y le er¡tit:J-.J llUI;.. 11 .... eun~¡]IZ<3l~O les r¡;.curSGS que el EstaJo ha -

..!cstirD"':ü Q 13 S(·lucICn de las derlciencias hat".itacicm.:l1es del 

~Qis. L~ r~s~u~sto haL,tacional ¿el iVU nl h~ sidc satisfacto-

rié!:rlt..!ntE: ¿nl\:;. la nmgldtuc! r~('l ~rr!:;lcma9 ya quc.. lc.s l'iferentcs 

g.:.r 1<" rn ... s han C2 red ce ..! (. un;:, c.!~ fin ¡ dé) ¡.;L'1 ¡ti ca de i nve rs i':'l1 

31 scctcr le que. hü venid, ~ -)b1 i~al1d- al IVU "1 furmar sus pro-

gr<-",m.Js h2:J ltacicn<Jl.::s caen ~riú, sin que éste ;:.ormit03 estable--

eer une a~¿euaJa y sisteM5[ica Al mcJi~no t l~zo de 135 inver--

~i,:;r.c..s. 



An te es 'Ca ca rt.nci e t.!e; una Po 1 í ti ca N,lci ona 1 de "i vi Cf"l(:!.::l y bás.!.. 

comento d~l esta~lecimlcnt~ ~c una LRse financiera para la --

institución, ha 0~ligaJc ~ que lo l,rGuuccién h~bit2ci0nal del 

IVlJ y sus \ rúgrJmas -.lnualcs de invf;!rsión. Je¡endan básicamente 

y exclusiv-Jme'"¡te ,~c. 1,\5 rocurS0S financieres aue; se obtcng.:m -

1'.Jre ese; eJe/:, '¿st I h.l Jt;finiJú situé'lclcnes en úr.me1e la r.rc~uc

cién de vjvi.~n~,l . .Jar.:¡ Jlgunus afhs hi'l siJc m.lycr para )tros r.J~ 

dudes, .3 cr¿nsccuE..r.c:~ ,!e un' ",flucnclé! m.Jy0r C(. recursos. En 

ger.L.fJl S¿ lJ\.I(.J~ ¿ec¡r que si el ,\fU no h.3 1c9rc'rlr. cen su pro

jllcci¿n .... ~ vivi~nl')s so¡ucl"'n~'r ius I r::.~lemCls hat itacionales .. 

Jc... 'C!SLé s..::ct:.r 1'_~12ci_,nal L' t-'n slquier~ c'-'ntcner el crecien

te d';f I ci t ha' .. ¡j t.-'lC kna 1 de 1 mlSl"ll es t ré:ltc ; o~ 1 i'lC i on;.1 en es tu& 

-Jeo, éste se h:: , ... -:;t1JL funJ.:-m(.ntcllml::nte 0 que él Esta~c eúm:::- ~ 

~rincr~al r~s~Gns:~le ~e f¡na~ci,r sus r~gr~m.Js nauit~c¡0na-

les no h'" 10gri:ict- ,~t:.ntr_ CE. su ffiiJrCL' ~l e tr.:'b3je, ·~c...tdr al IVU 

Jc. les recursos nec~s3rfos y suf,cft....ntcs ~~r~ Ji) atenci6n del 

¡J r/A, 1 amé'. c. tiJmL I 6n n,) hti 1.J~ r:: .. >:.. t.'S t Jt ... lecl:: r 1 us ffiaC.:m i smes -

instituci,-.n.::1es I .~~mjnjstr(:tiv( 's .l1ra que el IVU por sí Sulo 

busqu~ en las ~¡fer~ntes fu~nt0s ÜL rccurS0S la s0lución él sus 

¿em~n~:s fjn~nc¡er~s .. 

Dentro Je nUt.::str¿: rE;;21ié,1..! n.::lci...ln~l. en ¡lon¿e la masa pcblaci~ 

nal prdsent0 C3r~ct~rrstlc~S cc~n6m¡cns ~ef¡c¡t:r¡as. las cua

les pGr su mism: clJt1dlclcn n~ t!cnL.n ~_r sí s( l.) p,:.,Jer de solu 

ci::n a sus d(;:m~n"':"'s~ ni cC¡"'L!cld:-l.! .:\; pügt qUE. le perl'1ité' gara!:!. 

tizor1c ~ l~ o;:m~rdSl prlv~úa inversknes Que ést~ pcJría reali 

zar en í rogri:im.::!s ,le viv i l.t1ddS Je interés sr)cia1. Por 10 que el 



Institutc se ha Vlst~ ~bl ¡ga~L a trabajnr CJn cr'dit~s a lar-

gLJ plLlZu 't a inten.::sc:;s subsi":i~ri,s (f.n re:.bciCn ü1 mercadc fi 

nancie..r.-), c"n ~J obje"C._, que ks gru¡1L.s famil i élres pueelan rcr 

me~l~ de cu~t~s LélJLlS ser ~rc~¡ctarics ~c su vivren~a. Estcs -

~aj r..JS intertoso;.)s y le icnt~ re(.u,A:::r.::ción r',; .. bs créditc,s no le 

ha •. crmitid al IVU t<..ner unE) n-,::.:!ciCn y movilid<Jc (~cel tatle -

':le sus recurs,.'s. el¡, .. mnner.9 qUE: le r'crmi t.J t, rta 1 ecer sus recu

l .. eré!ciQn~s, ceJo el '.;!JJ:-t') Je ('\:...stinarks a futuras invorsiúnes 

en vlvlcnc_¿:, y si cL..nsi,'úrerr.c.s 1.:1 ¡ml-.~rt()ncL;! que en el finan

ciamkilto ele las r-'I)er03ci-:)n(.!'> (;(.1 Institut' han tenij ' las r(:!c~ 

~ei¿¡civl1¿s ée:. i<:!s InverSlonc..s .:mturicrl:.s, Su ~)ue'Je fáci1m~nte 

{..unntific.:1r los r\.!curs:.>s élJlcl .. nal.;s qw.: ,v'drían haberse dcsti 

n0 ... 's .3 m~y:: réS C ,ns t ruce i on~s h.:¡b I t~c i on:ll es. Es "LFlmt' i én i n~ i s 

r".msé,t'll: rbc .. r.CJccr ~l hecho r¡U2 el IVU nc ha 1cgra(~-.:, pcr sí so 

L '_ íJor me':0 ..:e los orgc.nismos (;:st'1tal~s ce::ntreles) estable

cer vinculos Jc rlanificQción Il1tcg(01 cvn les instituciones. 

tamtién ~~ sot icr"o, es~~c;01¡z3JQs en la Jot3ción ~e servi--

cios ~J5sicos y ":el equi;Jamicnto comunitario que lt es indis¡)e!'.. 

sable a 12 vivienJa, 6sto ha obligaJo Jl IVU Q destinar sus es 

casos r~cursos en c~r2S ~e lnfrnestructurc que cl~ramcnte son 

otl¡g~ci6n j~ otras cnt¡¿J~CS y que al rC21i¿~rl~s ~l IVU estS 

dejDn~o ~c atenuer sus oL1 i9aciones ~rim(r~i;les. 

Otr,3 cül"lcluSH~'1 Iffir'ort:mtc t:S el hecho que el ESt3¿ü le ha ¡;e.!:,. 

mitiL0 al !VU hac\.!r uso Je otros fuentes de recursos, secn 65-

tas Je origen 0X[~r~O 0 ;ntcrn0. en les ~err~os ¿anJe la ~o~i

tic;;: de goL'iern-:> ha sidc oricnté'r sus recursos económicos h¿¡--
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L¡a otras nctiviJades m~s prG¿uctiv~s. pero que sin embargo es 

en estLs ~erro~os ¿0n~L Sb Ja en 13 Instituci6n cambios en los 

niveles tocnclCglcus y ~n les cuadros aJministrativGs, los cua 

les fcrmulan ~rogramas ae 1nversi6r para el mediano plJzo, 

ebllg~ndGse ~1 IVU ~ real izarles y cdnalizarlos todos los recur 

SOS 0Lte~i¿os. Est~ ~0CA ue~únJencia econ6m;c3 ~el estJdo le -

~ürm¡tif =1 Inst¡tutc e tenGr un ~occ de m~s inde~en~encia en 

la for~ulac¡f~ ~e s~s ~r(gr1m~s hQhitacion~les o ~n sus gesti~ 

nes 2-.!lninistrQt¡v~s. 

En r~sum\.o!n ':0Jeml..S c'..,l"'clLdr que ¡-cse .) quc €:.1 IvU hu canaliza

~o recurSLS financier0s ~e J ! fur~ntcs fuentes, SC3n estes re-

cursos [' reven! ent..:!s (' j icct>nr:;nte J€.l Est""c' , c contratados a -

través de Gl ~ sin emll~rgu n' . SL. ¡ ucce cecír que han sic'íJ sufi

cientes ¡'era atcn('cr !i'>S crccknte~ dE::m:mé.:!s de viviendas de -

€::stE:: gru¡...o :,o~13c;on¿l muestrél (~~ ~llo es qUI:! el déficit 11<3-

bit¿jc;cn~l de est.::s f.')mll :JS siem¡.rI.:: cs crec;entE:. 

Pcr otr\) l.J'~ íJ les me.C.:HiISrlCS institucivnules que. ha utilizudc 

el IVU nu han s¡J~ IJS suflcientementb E:ficientes ~ara sur0ner 

el mejor ~so ~ E:: 1 m~s ~Jbcua~e JE::stino Je los r~cursos cbteni

JOS. To~as cstas Jefic¡uncias instituciona 1es"admin¡strativas 

se h.:Jcen mP;s ccn.; Jej.:Js si se ccnsider.:J que <.:!1 sector roblaciu-

n~l ~arn 3tcn~cr ~S ~l de m.:Jy ~ r nG~c rc Je f~m¡li~s por 10 que 

~8m.Jn~~ ~e ~na ~~y~ r ~fici~nc¡u y rDcilnnl uso de los recursos. 

Pvr esta raz~n ~s que consideramos de gran imrortancla las ¡n

vestigaciopús ~r~ct:cas que. se hnn realiz3J0 en 10 que se rc--



· 100-

fiore a 1~ vivienda en alquiler s ya que en definitiva 1J solu~ 

ción al ~r0b¡&ma dE l' vivlen~a no es 13 proriad~d Je El1as~ -

siílú ..:1 use Je sus servicIos y ,le su equipamiento; ..:!stc ¡:;ermi

t¡ri~ ¿l IVU ~tcnu~r ~l 3~ctor po~lac¡0nQl ~~ m~s bajos rccur-



c~p I TUlO VII 

PROGRI'.Mi\S DE V! V! E.I!D/~ hDJUlITOS A LA SEGUR 1 DAD SOC I AL 

7.1 ~spectos Generales de la SEg~rIJa¿ Social. 

El actual sist&ma Je ~conomr~s Je mercado caract~r¡zó a los siglos -

XIX Y XX ~)or Ir:¡ ré.::llización J€.l tru')ajo hajo una relación de de:.-ende~ 

cia. k, cU31 tJió ~Jor n .. sulté)Jo qUe la cr<:;cientc po~lación de trul.aja

dores ur~anus ~~~0ndi~ron en 01 srJ&n eC0nGmico-la~oral 1e unos pocos 

empr~s~(¡os. Esta situaci¿n contriGuyó a I~ form3ción de grupos socia 

lbS e s;ndicatos le tralajJJores que d¡~ron lugar ~1 sur9imiento de -

v::lriaui3s dcctriJ"lJs [Jolític\3s qUl~ tr;:¡t,Jron CE:. eXí-'1ic~r este. fenómeno -. 

que venía provocan¿o mr.:llE.starl=:s socIales y ,:~si0U¡ddades económ;cas, 

a la vez que se pro~onia ~iv~rs3s suluciones al prolle~a. 

Los movimientos d~ estos obreros orgenizados on gremios ~rovocéJron: 

huelgas s acciones clandestint:?s, ;:¡tentaur,ss ~¡1rtici¡JClción en grupos po 

lftices s etc., y dieron come resultü J0 que ~r¡mc.r3mente el Estado y -

luegc los empresarios se dieran CUEnta que ha~rd necesidad de aten¿cr 

las demancas o ¡nquietud&s &0ciales de &stus gr~~os, Y asf surge el -

Jerecho Jel tra~nj0, las regulaciones sinJicales, la seguriJaJ social 

y toda una serie ¿e regulaciones f~rmales. tendientes a suavisar las 

re 1 ¿lC i onl..s obre rc~r .:It n:,n ·) lEs 

La Segu r i dnG Soc i .:11. Sé; (Juede (L f; n ir como lie I ca.,] un to de e l.¿:men t0S 

o normas de Gr~é;n rGLlicc. que en un mediO digno de libertad, prote-

gen a la s'JcieJac. la fatni 1 L"! Y <:11 inJividuo de les contingencias no.!:.. 

males o fortuiL3s, talcls cerno la vejez, ia muerte) la incapacidad; --
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lJS enfermeúades~ el nacimiento, Ll matrimoni(~ I~ maternidad, el pa-

ro forz~sl" la educación. 1(' vivien(!a y otros. En general se trat.J de 

¡'resl:!rvar tI biLnest,)r y 1.J justicia social Je lc.s pueblos"}j. La 

Primera Confen:.:nci? Ipt\::!ramérlcGn3 cl~ Seguridat.! Suci21. celebrada en 

Si3ntiago ,le Chi le en 1942 exr-'resó que - "L;) Pol íticu de SeguriJad 50--

cial en Amér¡c~ JcLer8 ~r0m~Vür las meLidas Jestinadas a aumentar las 

posibi 1 iJaL!<::s ·Je ern~ll:!('. y a m.Jntener10 él un altG nivel> a incremen--

tar la ,JroJucci:ln y l03S rentas nacivnales y ¿J t.:istri!Juirlas equitati-

vamente, ¿"J müjurJr la salu,', ;)1 imentací':)n, vcstuaric. vivienda y edu-

cación 9E-.!neral y l)r\Jf\::siunr:l de les trnrJaja'Jores y familiares y; ya 

en estél t~rir;>c.r,J c:..'nfE:rencil se .1~finieron los clem¡;,nt'js l'ásicos Je 

acci0n y se incluy~r(n ~n lvs ~cneflciüs ce la seguridad soc;al no só 

10 el trabajadcr sinL qu~ tamli6n e sus f03Miliares. 

Les ~rogremas dI::! segurl~aJ s0ci.Jl, CGncurr~n u h~cer m&nos eVlde~tcs 

lJS ¿ifcrencicls sociales y ccunómic2s, presE-.!ntando ayuda u estos gru-

pus familiares. d~ recurses esc¿s~s en lns ccntingencias sociales que 

acc..ntecen en toda seguri.J1J. Es I'cr el c<,ráCl:0r 50Cil31 Je estc..s \,r0--

gramas que 1.3 ncci..ín Jel CstuOu se halla ;ntimamcntc 1 igada a la ~,oli 

tico generol Jol ~ars rc..r m~¿i, U¿ cccicnus cs~eci31izadas en materia 

social, económica. ú~~Ol._:graflcJ; sanl-cari.3, ,::óuc2tivl:l, h.Jbitacion.::l1 y 

administrativa-institucicnül. 

En este sentidu, el Estado ~~he ~articirar en ferma rectora de la ad-

/ COLlt~A. H¡fctor E~uarúu. '·Sc.guric,J.j Sucial' . Revista f1exicana Je Seguri
cad Secial. N° 7 de 1974. EJit. Instituto Hcxicanu ~c Seguridad Social. 
Año 197ó. 

/ COLINA: H~ctor Eduardo. O~ra citaJa N° 1. 
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ministración institucional, en las cuales deben tener participación -

Jos s~ctores inter~saJos: rntrunus y trabajadvres. Estos organismos -

sociales deben t~ner Lien cl~r~ e identificada su car5cter mutualista 

du ah~rrop cou~er~tiv¡stJ y ¿e aSlstenci3 SOCial; y s610 con estos --

alumentüs ~uJr§ c~mlnAr en un verdadero prc9rama de seguri¿aJ sJcial. 

El car5cter mutuQlista de estas instituciones ¿e seguri¿ac social, --

se bos~n en el princi~ il) Jc s\.') 1 ¡dé.neJaJ que im')} ica la obl i~pción de 

c'.Jo~eraciCn recíproc2 entre !ns intacrant.:::s de los gremios de trab.'3ja - -
Joras que le configuron. Entre les miem~r~s de estos gremios se subsi 

dian sus necesidades co~t¡ngent85 y 1~s aSlstu la funciGn ¿e darse --

prestamos mutuamente. cun t.!l.!stin'J e mejurar sus c~ndicionE-s de vida -

o su nivel SOCIG ~c~nGm¡c0. 

Otrp je las manifiostacion~s JO Icl seguridad sccial es el fomento dI 

,:¡horp colcctiv:.- e incivlÓua1. ::1 Estx:o es resrrJnsable de f(lmentar -

e 1 ah rro ¡:c~u 1 a r CL"'n fines '~e f"r¡;12r E::n 1 a cCii'un; C:ad ~ 1 háb i to Je 

sar previsor E sus ccntingenciQs futur~s. Por 10 general el ahorro en 

10 seguridad soci::il tiene Célr=3cter d::.1 igé'tori ) y particir-an conjunta-

mente el EstaJu. ¡,atrr~nG y tr¿'~é1jac:"Jrús el'" 1'3 configuradon de fondos 

de reservas CGn dustino ~xclusiv~ PQra que ID clase obrera 

ParaJel r) a astes IJrr,ogramé'S de scgurio.l.JÚ svcial se pueden femE-ntar 

prácticas cooperativistas en el sent¡~0 de ~ue nc 5610 signifique en 

un esfuerzo cuman ~e les integrQntes del gremio a la scluci6n de las 

ccntingenci~s sociales ~e el Jas, sino tumLién él c.lcvGr la ca~,acid<:ld w 

económica je los coopera'~us ¡ or medio de: la distribución Je las uti 1 i 

dades en din~ro$ servicios 0 especies que se hayan obtenido de las --



-104-

operaciones gremiales. 

La dsist6ncia s0ci~1 que presentan estas instituciones a sus integra~ 

tes se ve claramente en 10s rrogramas que tienden hdcia la atención -

de los ;)roblem~s de salur, mat~rniJ~¿, ~ducac¡ón, empleo. vivienda y 

en general t~J0S aquellos serVICIOS que de cUclquier forma fomente la 

justicia sOLial frente ~ los proLlbmas que ucasionan las diferencias 

s~cio-ccon¿micas ue los 9ru0os f'miI13res. Estos r-rogramas de asiste~ 

cía s~cial tU8~8n ¡m~licar subsiJios Jirectos a los tra~ajn~ores o la 

dotaLlón oc diferentes tiros Je servicios sociales y económicos. 

1.2 La SequriGcL Soc i 31 par~ Prtgramas de Vivi~n0u Mínima en El Salvador. 

El Fon~0 Social ~ara ¡~ V¡v¡en~3. 

En L.:l ¿éc,Jc,:-, i·,Js3da, es e:..vi¿cl"'t&! come. la búsqueoja de fuentes de fina~ 

ciamíentc baJ_' L'iferentes fermas l) fTlecanismos constituyen uno de los 

princi~aJ6s ~roblemas o dificulta}bs q~e enfrentan las instituciones 

es~ec¡aliz3Jas en viviend1s ~ara la fcrmulaci6n Jc ~rcgramas habltaci2 

noles que ccm~renJen uno aceptablc suluc¡ón D las deficientes formas 

GC vida de la ¡-ol:laciGn CC UGjos r.¿)curS0S. Tumbién se h.:l cumprobaJo -

que en ~arses como el nuestrc el EstaJo U~r sí solo no ha sido CQpaz 

de atender las dcman¿as finanCieras que requiere la solución más in-

mediata del prublerna y han teniG(' aU\:l recurrir a fomentar nuevos sis

temas u mecanismus financieros que le QyuJen a su ¿iffcil tarea. La -

implantación Jel SIstema de:: f,horru y Préstamo tiene como objetive pr.!.. 

mordíal fcmentar Jus ñnorros ~rivados de la clase económica con capa

cidaJ ~e hacerlo, sin embargo, los mccunismos financieros de sus ope

raciones pasivas (recaudación ce ahorro) y activas (colocación de ---
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préstamos) le hu ~~rmitiJo trabajar casi exclusivamente con los gru--

pos familldres con cap~cidad db pago- releganJo a aquellos cuyos re--

cursos económicus le son insuficientes. Estus elementos de juicio S0n 

los que han rreocupaJG al Esta¿c y lo han obliga~G a buscar nuevas --

fuentes de recursos y a f. .. ·rrncr nuevas instituciones financieras cuya 

b<:lse económica os el f.,)rt~bcimiento en 105 niveles del ahorro inter-

no de una manera compulsiva. 

El V Congres0 ~c la OrganizDciGn Ibcr~america~a uC SeguriJaJ Social -

celebrado en ~rgentina en 1372 emitió la liamada Declaración Je Bue--

nes flÍres 9 en la cual se J€ofinierc.n nuev~)s conce¡-tos socre la Seguri-

daJ $UCIé'l19 circunscribienJu [1 ésta y;"3 nc sólo en el sentid,-:: tradicio 

nal de velar ~cr las crntin9cncias en la salud. vejez y muerte de los 

trau~j3dcrc5. sin2 de un~ manera activa buscar a través úe imr,lemen--

tar otros I'rogramas. nUbVlS clementes je justicia social, sobre todo 

lo que se refiere a lD prumoci~n social. seguriJad en el cmpleo~ uti-

lizaciGn del tien\-)0 liGre. VI \11 E:NDf\J CREDITO SOCIAL, ,'\HORRO y FOR~1A--

CIOill PROFESIOHAL 1/. C-'n estos nuev-Js c,:mceptos aclupta 1::,s por los pr~ 

grJffiüS de Suguri~ac Soci3l, el Fondo Social rura la Vivicnda nace en 

nuestro ¡).Jís el 17 Jo mnyc rJ", 1:373 ?../, institución que se define en -

€ol Art. 1 de su Ley de Creación como Jl un programél del desarrolle de -

Seguridad Secial" y se ccmrlementiJ en <c:!l Art. 2 Je la misma ley como 

una "institucién de créci'(c auténcme. de derecho públ ico y con pers2. 

1/ V CONGRESO DE LA ORGANIZACION IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL. IIDe-
clüraci6n de Suenes Aires, Abril ~c lS72 1

,. Fondo S~c¡al para la Vivien
da. Año 1973. 

V FOHDO SOCIAL P/~RA LA VIVIENu/\. "Ley Je Creación ll
• Decreto Legislativo 

N° 328 d~l 17 de ~ayo de 1973. Rep. FSV. Año 1973. 
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nalldad jurídica", El objetivo general que tiene la creación del Fon

do 10 establecE; claramente el Art. 3 de la ya citada Ley y dice ·'el -

Fondo tendrá por objeto contribuir a la solución del problema habita

cional de los trabajadores, proporcionándoles los medios adecuados --

para la adquisición de viviendas cómodas, higiénicas y seguras". De -

este objetivo general, es que la nueva institución formulará las poli 

ticas y proced In. i E:: n tos que lE:. pl:!rmi tan cumplir con sus programas. El 

mismo docum.:;nto dI::: Ley -=:n el Art. 7 lE; establf.:!ce claramente cual será 

el destino que habrá de dar 2 sus recursos. 

a) Al otorgami~nto de créditos a los trabajadores con destino a 10 -

siguiente" 

l. Adquisici6n en propiedad de viviendas o habitaciones, 

11. Construcci6n. reparaci6n, ampliación o mejoras de viviendas o 

hab i tac i on (.;: s • 

111. Refinanciamiento de deudas controíüas por cualquiera de los -

conceptos anteriores, aún antes Je la vigencia de esta Ley; 

b) ~l otorgamiento ce créditos a patronos para la construcci6n de ha

bitaciones o viviendas, a fin que SLan entregadas a los trabajado

res ya sea en propiedaJ. arrenJamiento o comoLato, de conformidad 

a ¡as regulaciúnes que el Fondo establezca. 

c) Al otorgamiento Je créditos a las asociaciones cooperativas y so-

cieJades cooperativas. que a su vez financian la adquisición de -

muebles y enseres del hogar Je los trabajadores. 
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d) A la adquisición de bienes muebles e inmuebles necesarios para sus 

fines; 

e) Al financiamiento de la promoción. ustabl~cimicnto. reorganización 

y ampliación de empresas industriales Lel ramo de la construcción 

que se dediquen a la cLnstrucci6n de viviendas para trabajadores. 

ya sea meu¡Dnt~ el 0türgamlento Je cr~ditcs en favor de tales em-

presas l a través Je la ~articipación en el capital de las mismas. 

Los cr6Jitus que cúnceGa el Fonde se darán baju términos y condicio-

nes favorabl~s y pJ~r5 l·torgarlas Jircctamente o a través de institu

ciones intermediarias calific~é~s previamente por el Ministerio de --

Economía. 

El campo de aplicación ~e ~sta nueva Institución está definido en el 

Art. 4 je su Ley. la cual establece que se ariiquen a todos los patr~ 

nos y trabajadcres sea c~31 fuere el tIpO Je relación laboral que los 

vincula y la furma en que se h3YJ estableCIdo la remuneración; asimis 

mo establece que pur los roglamentos iran indicando en que las dife-

rentes clases de trabajaJúres se iran incurporando a este programa; -

por de pronto están ccntemplacl0s Gnicamente lús patronos y trabajado

res afiliaúos al Instituto Salv3dor~ño del Segurc Social y que como -

ya se GIJu antes atiende princi~almente los sectores urbanos de la p~ 

blación econámicament~ activa y los trabajQdores de las agroindustrlas 

(café, azúcar, algodón. etc.) 

En los anteriores artículos, se pueden identificar varios elementos 

que son indispensables para nuestro análisis. En primer lugar, la 

creación de un Fondo adjunto a los ~Tograma5 de Seguridad Social. el 
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cual res¡;onde ai principio de. lCl solldariJaJ social, que buscu la man 

n~ra obllgntoria la contri! uClón c.k: tO(~OS los sectores que 10 conflg~ 

ren, (de tal manera qUe les m5s ~rivilegia~os 0n nuestra economí~ con 

trlLuy,:m a solucionar activamente los f,roLlemas .1(. vivienJa de 105 me 

nos favoraciJos). en est~ caso lGS sectores ~Gbllc0s. [Iatrcnal y tra-

huLitacl~nales que r,resénta la cl~sc tr0LwJ2coru. :n s~uunco lugar la 

forma institucicnal que se le da ,1 ests Fondo es un ente "f!nancierc~ 

de créJlto"} ~s Jeclr ..le UJ"'I Fe,nJo que se establece GC los ahorros com 

pulsivcs ~c los s~ct~res ,Jrtlcl~antes y d~l cual ~ueden optar los .. 

trabcjaJlres busc¿n~0 financi,ml(.nt~ ; Jra su vivicnJa, aquí queda cl~ 

ramentc J0;iini':!o el Fenc(, cume, Ull~ Institucién Je crédito y que come 

to! su funcir:>Il ~ .. rimaria es el otC',r~:]3mientl) "3 sus afi 1 iados de crédi-

tos CJ n ~est¡n0 Q la soluclEn J~ sus rrstlem3s ~abitacionaJes, crédi

tos qUE- tienen que cuml ... l ir cc-n los rc::qu i s I tos SOC I o-económ i cos y 1 eg~ 

les Je una soluci6n digna ~ara ~l usuario, de tal maner~ de asegurar 

la recu~erac.ón ~Ll mismo Y es el hecho que ~or un laJo el Fondo es 

una institución qUE; ::Jtiel"'JI.! les deficl':.mci.Js soclo-económic¿:¡s de leS 

fdmlil3s eje miís ~ajos r~cursos Je 1[, I)oblación, t-'~ré' 10 cual hélcE:. p.J.!: 

tici' ~r €conómicam~nte a une gran ~rrtc úe la \oLl rici6n activa de las 

zonas urGanas. le que les hace ten~r ¿ereche o las prestaciones del -

FanGO. y que IJor otro Jade I,or ser unu instituci6n de cr€Jito está -

obligada a sel€ccl6nar Aquellos grupos familiares qu~ tengan una base 

económIco que les asegur3 Ja recu~eraci(¡n de sus inversiones, en esta 

selección el estrato wás b.Jjo Jc ia poblaci6n nu ¡,uedc gozar de las -
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\,rest3ciones 3 que tle~e Jcrocho, sbgan la nnturalezo del sistema. 

7.2.1 Sisteni""'s FinClncierc.s cel F9_nr~c_So_<:.ial para la Vivienda. 

LJ Ley ¿e CrcaciCn Jel FonJo 1/ tambi~n estatlece los mecanis _ 9 _ 

mes de comu la Inst¡tuc¡~p nar5 ll~car los recursos financie--

rGS necesarios ~ara sufragar sus ~~eraciunos Je invcrsi6n y .-

~~m¡nlstr2tivas. tI Art. G ~~ 1~ mencion ¡~~ Ley establece ~UE 

"Ius recursus yt:..l F.Jnu\.. l.st. ... riin cc:nstituídus por 

a) Un subsiJi0 inicial del Est~do Jo velnticincc millGnes de -

colunes (g ¿5.0UO 000 oc) cu~ ~c ¡ agdrS en cuot3S anuales 

en el l' 1 aZG Je cinco <!ñcs J 

L) C,-,tlzacL'nes del cinc'> flor ci~ntc (5%) y l~C un mecio del _ .. 

uno ~~r ciento (1/2%), ~JsaJns ~0r ~atr~nos y traL~jadores 

resf,ectivamente c;¡lcul;¡!li"ls scLrt.. (;!I salario ctltizablc. 

c) Los subsidiOS y a, crt~s que ~0stLriormente le. ctnrsue el Es 

d) La utiliJades netCls que uLtcn9an c~m~ rusultacc ce sus ope-

raciunE:!s. 

e) Otrcs inf¡resus qU0 d;ten~a a cu.::lquiE:!r título " .. en el ante 

rlcr artículo 1<l Ley e~tablecE:! claram~nte las fuentes bási-

cas Je financiamiento d~ que dispcne el Fondo ¡:".Jré' sus o\.e-

raciones. Sin embargo la m¡sm~ Ley ha cnntemplaclo que el --

FonJc ~ueG~ reallz3r otras o~eraciúnes flnuncieras o de In-

versión 'lue lE:: sean cupaces d~ generar recursos que comple-

t / FONDO SOC I AL PARA LA VI\! I ENDA. "L~y ele e rc.3C 1 ón ll
• Ob ra ci tada 111 0 2. 
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ment~n Q las Anlericres fuentes, llamimcslas primarias. el Art. 

a h~ce referencia Q les c~erJcicnes del Fcnd0 y establece que" 

·'P03r.:l cumr, 1 Ir Cln t.1 0~jeto I rinci¡-Ji'j1 y comslementilr sus racur 

a) CfJrnprJr, c,'nserv.)r ~n c3rtera y v~n~t.r títul_ Ge crÉ!cito y 

títuk·s \talorGs. 

b) AdquirIr y v~nJ~r 3cciones ~ ~~rtlc¡paCIGnbS en sociedad -

~t... c.3 t '¡t.Ji. ~ic'1f~S raíc¡;s y cu:dquier.J n trc's activ,:,s dc fá-

cll rEal izaciGn, en les términos y c n,:lcicnes qUé: t!btcrml 

na la Junta Dir6ctiv.3 y sit...mrrc ~u~ c~cnten cen sarantía hi 

c) Emitir y cl)lccar r.,(¡nus y ~tr'-s títulos-v.31urbs. ~c conformi 

J3rJ C(Jn 1 a Lt::y. 

d) Neg0ciar por cuo~tQ ajEna VA1~rcs ¿mitidcs pcr el fstJ~~, -

c..rg"mismcs oficIales ,Jut6noflios, empresas éc E:crnomía mixta, 

y em: resas ~lrivaú¡)S Gellicu<'~3S al r"3r.l'-) Je la cc'nstrucción. 

~) Ot~rqar fianzas u ctr~s sardntí2s. 

f) lJé:sct.ntar J(,cuITIent'Js de crc'''!itc.. y .,]btcné:r fin:mciamientc.. del 

Bancu C6ntral d~ ~~serva Je El Salva~c..r y t.tras institucio

n€.s fin:mcieras. 

g) OLtaner financlnmlcnt0 internt y externo. 

h) ,'\dministrar, sin fines lucrativL's, ks recursos que el Est~ 

Ju o terceres persunas les utorguun cen el fin especffico 

úc '4ue ~l ichos recu rsos 105 emlJ 1 ee en 1 a ej ecuc I ón de p roye~ 
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tos Je c0nstrucci6n ~~ vivien~os 0 h3bitacicnes ~rlecua~as -

que vencan 2 sustituir Jrs tugurios o sea las viviendas mar 

sinaks. 

í) Rl.2lizélr c' tr.JS C'pe..r?CI(¡nes cCtllpatiUes C0n sus finalidaúes . 

.• C('r:!u se :'ue¡t l.. ver, 1.:1 Ley Ó:! Creaci6n del Fonc1
') cJaré3men 

te ie est''-)lec..: nc sék les n:cIJrs(¡s f,¿:;sicos c' ¡:,rimarios ce 

bién t.lifGrentes mec.'nismos y orcraci~nes 'lUL le son facti-

bIes Je re~liznr c~n el utjeto de .uJEr c0mplem~nt!r la ¿i~ 

lonib¡liJ3~ ~e r~cursos par2 hacerle frente él sus objetivns. 

s~ ha c0nsidcr~~~ en primera instancia. ~ue la Ley d~l Fcndo -

rCJr sí res:-'~n'je :! i .... ·s ex,,~encia~ cconémic'1s ';c ia instituci"::n 

y sí es capaz r¡ue.. c"n sus mecaniSMOS ée opnración ¿e h::,cerle . 

J legar Jos recurSlS neCE..s::Jrir,s parrJ .JtenJcr el pn hkmn habit~ 

ci.,néll de 1<:> cles,: chrera, ¡'or 1(, <tut: se demanua una sñnn in-

tervención del C_,hiernll Central en el senti.:to t~e procurarle 

una efIciente e lmlnistracifn f;nancierñ-r~trim~nfa1. 

En la élctuali-":éld r'Lbic'l a r¡ue ei F.'nd·.) únict:lmente ha cr)m¡:>let~ 

d, cu¡:¡tro ejercicIos anuales C2 C')(::ración nc !"la '1esarrol1ad0 u 

sus ~sstiones financieras rara cGptar recursos que complemen-

ten 2 las cot¡z3c¡~nes ~ participaciones d~ los tres sectores 

I ntcresa.J0s y éstos se han C'Jnvert i ('e. en 1 a ún i Cñ fuente de .

recursos (jue se ha utiliza(~( .. pare fln.:mciar sus operaciúnes, -

asimistllc se ha 109raJc la organizaci6n administrativa institu

cional, la c~al upera con caractorrsticas de una institución -

de crédito. 



-112-

Hasti:'l antes de 12 crc.Jción cel FCln!c las perspectivas financie 

ras para aten,'cr las demiJncas ce vivIenda de la clase oorera -

eran bastante diffcilos ~ ¡nse~ur3s. per un la¿r el IVU con el 

com~,r'"misL' ,le .:lten.Jür une! te!sta r .. nrte de 1.] rcblación urbana -

sin contar con l~s sufIcIentes recurs~s institucion31es para -

lt.~·rarl(l y í-'C'r eu"' ,'nrte ir:¡ FIN que con sus mec:mismos Jc cré 

mi cr.$ dc.j ;:molo a 11 pr~_ J?~ i ¿n l'e t r<'Laj <'tk res Tuera de sol uc i ón. 

C~'n el éll-'é'lrecimLó.nto (.ei F"ndr nr' s'-:¡.> se. estñlla creanrl ( una -

Instituci6n que atcn~ier<, las demandas ha~itacionalcs de los -

rl',reros, sino r¡ue ¡:ar21c.lamente se csta':.i'ln C2ptéll1'k- recurscs -

que vInieran a fort~IEcer El sistema de ~nnrrc y pr~stamo na· -

cic,nal y i.:> ri)rtjclt)~ci(,n ·Jirúcta (~el Estado en la c\ot.Jci8n de 

viviendClS é' les gr..líOS reCl-Slt..,4rs , .J partir ('e ent0nccs el 

Fondo hLl 10gra,~(, esté'hllS(:cr mecunismos ,J~ operación que 10 vi!!. 

CU 1 an CC'I'\ el I VU y 1.1 P'V y su S i s tema ,1c r\hnrro y Prés tamo, -

Je ta 1 manera r¡UG 'J..:: heche. aunen c.sfucrzc,s ante un proD 1eme ce 

mún. 

7.2.1.1 RecurSf 's Prtm3rÍC's 

Ya antLs se han JefiniJn e lo~ recursos primarios ¿el 

Fon~G crmo las apurt3cicnes o cotizaciones 1ue le hacen al Es-

tado los p~tronos y los trabajadores; aportes qUE dependen bS 

sicamE:nte ¿el número de trat.ajadores é'filiar'os al sistema y de 

SUS niveles s~lariules, ya que t31es aportes se calculan por--

centualmente al salari~ que Jevengan los trebajadores y en las 

proporciones que yü se citnron el'\ los artículos transcritos. ~ 



-113~ 

La p2rticiración económica Jel Est¿:1'..~o, o mejor -:iche el compro 

mIso inicit:ll cnntcmrledo en h Ley ,le aportar t 25.000.000.00 

en un 11lczc j€. 5 :>ños representa una cem! cns3ci6n económica P9 

ra b1 Fcn"c, en el sentIdo f¡lIe.. E:l sector rúLlico no cotizará· 

j~nt~mcnte con les Gtr~s s0ctores y por otrc 13clo le otarsa es 

te subsid;" inici.:~l cen sI el 'Jet':. 'e Cjue el Fendc, al inicIo de 

sus cperacioncs cuent~ con un,] ré'se ecr,né-nicél y una sól i('a di~ 

r0nibflid~d ~c recurS0S, Es Importante mencionar :ue despufs -

de estE; sutslcHc inicI=11 a otorgarse en les ['rimere's 5 añus de 

oper~c¡oncs del F0~~C, 01 ~stadc n~ tiene en Jdelante ningún -

compromiso oconémico rnr;. con la Institución , ('ejando sus obl i 

gacionos n l e S L,srcs s~ctr ros I'Clrtici¡i3ntes; esta ~'rev(!nci()n -

~ue se tuve quiz5s se dbhi¿ a 10 lomentaLle ~ue ho resultado 

el cump 1 imi ento k 1 élS ob 1 i uac icnes Jo 1 Esta¿c C(\11 el I nst i tu

t0 Salvadoreño Jel SC0urc Social. en donde al igual ~ue los 

ctros sectores crtiza ~~rcLntu3Imente en ~asc ,1 s~lario de 

los trabajaderes y ·!('nda hoy día tiene ocumulac2 su p?rticipc

ci ón en mora. 

Las portic¡~ac¡unes ~e les sectores y de los traLajadores se -

convierte ~ara el Fondo en el element0 din5mico carta~or de -

recursos, re~'resentan la formaci(in ce un ahorro interno para -

el p~ís i9ua1 al 5 1/2% c~l v~lor 00 los salarios cotiznrles 

de los trabaj~¿0res afilia¿os dI sistem~ los cu~los en la ac

tualidad llegan a ser apruximadamsnte 190.000 trabajadores y 

10 000 empresas patronales; es importante est?hlecer que 10 -

reducido del campo de ~cción d~ la Seguridad Social en nues---
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trc país, Jeja fJcr fuera los sectc,res rurales, que son en rea-

1idad 10S que eCGn6micamente son m5s nEcesitados y urgidos de 

satisfacer sus éE!m.3n(tas socialcs y económicas. lr)s recursos --

dE:: 1 Fondo se verán incrcment¿:,jos en lo medida de Clue la c0Der-

tura de la Seguridad Social se vean ¿>m¡11 iaclas a ¡as zonas rura 

les :!el país r en le me,'ic1a qUI-""; se incrementan 1e,s actuales n_i_ 

veles sel~r¡nles ¿e 1, clase trahaja~or3. Sin embargo en tan -

pecr' tl€mpr ~e opEracicnes. el F(lnrir hl'! logr3do rccc:ó;;r rccur-

sus por I 104.6 mIllones los cU31es ~nicamente constituyen los 

apurtes tle los sectores interesaGos, 'ejr.lndose vis lumhrar una me 

jor ~tenci~n a las ~ef¡cicnci1s de vivien~a ¿e la clasc obre-

ra. 

CIJil.DRO N° 

APORTES SECTO~IALES ~L FOHSO SOCIAL PAR~ LA VIVIENDA 

t1!LES DE t 

--r -----------,.- ----- -¡-- -- - - -,-- -- --.-- - ---1 .__ + __ 1973 _1 __ 1~!~ __ l_ 1975 __ ~-1~!~- - ~ __ ~~~:~_ L _~~ __ 
Estado 2 SOO.uo I -- I 5.000.0 jS.OOO.fJj12.500.0 11.9 

1 1 
79.4 P3tr~nos . 25.554.2 128.0:1.1 129.518.4 83.093.7 

Trabaj3dorEs 1 j 2 555.7 I 2.80:;.0 112.960.0 B.320.9 7 .9 I 

Otros -- I -- I (378.7),' OQ1. 7 1 712.5 0.8 I 
---------¡;-. 5-0;~: I-¡ ;['-, ~;'. ~ ~-3 5':';;;7~ 4 - !;~-.' 56,-'-sT1 ~4·. 627 . 1 ~·O;;-. ;- --! 

9~ I 2.4 dI, 9 I 33. SI : 36.8 1I 100. O 11 

----------~_--------~I~-------J I ____ ~ ______ __ 

FUENTE: FONDO 50CIAL P~RA LA VIVIENDA .. Memorias Anuales 1973. 1974. 1975 
y 1976. EJit. i'1ismCJ. f\ño mismu 
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La importancia ~el cuadro antcrf0r estri~a en hacer ver la ca

pacicad financiera que es capnz ~e ~enerar el Fondo en tan po

co tiempo de o~eracioncs [1 Est~Jo h~ arortado un total de -

~ 12.5 millonés G~ su ccmrrúmiso Inicial re ~ 25 millones parD 

los ~rimcrns 5 ~fi05. ~sto ha representarlú ~n 12% ~el total de 

1c..s recursus CjJe ha rc;;cih"k el Fcn.j(". fl sectr:r k:3t:ronal que 

cotiza con un 59:: Je! sel.:lrio de les tra~)i"j3(Jores, h,g sido el -

sector 0,UE: más "bl i~.)ciones financierAS h'1 terddcpara con el . 

FonJo y ha realizado a~urtaciones por valor rle ~ 83 mi 1 10nes -

que han sido equivalentes al 19% Jo los recursos ai Fondo. Por 

Gltimo las cc tizaciones de l n s mismos trabaja¿cres . las cuales 

s(,n el lí2 (.(;:1 1% de su salArio (la Jéclma rarte de 10 r¡ue c~ 

tiza el sectrr ~~tr0nal) y ~ue ha~ llegado ~ ser t 8.3 millones 

es decir a~enas ~n 8% de lGS recurs~s con que ha cnntadc el -

Fondo para fipanci~r sus gestiones. La acumulación de tal suma 

de recurscs ha significaJo para el sector nuevas perspectivas 

de atenci(.n al prc')iema y (;uiz.3s oe ésto) ln más importante 

sea la canalizaci6n de Jos recursos de una manera eficiente y 

ordenada y nunca oerder dE vist~ que el sector laboral es a 

~uien ccrresponde los beneficios del Fon¿n , cualnuier acci6n. 

mecanismo e relaciones instituci(Jnales del Fondo -:!eberán estar 

encaminad~s a este respecto. 

Pero sin duda alguna le más inportante ae est~ situación es -

que el Fondo est5 contribuyendo a 1a formación de ahorros de -

una mnner::l obligatoriu y c0mpulsiva, haciendo participar a ---
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tres de los sectores más ,:inámicos de nuestra ~c("nomía: Estado i 

patronos y trabaja~ores de in industria comercio y servicios -

de las zonas urbanas del país. La m~anitu~ de estns aherros in 

ternus ca 1 a oportun i d¡] ,~ l~e (cta r .3 1 -'5 t rat:.aj udo~s- oc una re 

respuesta adecuarla y 0í'ortuna a sus GeITIenc'as de viviendo prin" 

cipalmente en el ~rea ¿c San Salvador que es donde hay una ma-

yur concentraci6n 3e c~t¡zantes al FlnJr. Hay que considerar -

que los recursos c.stirn.'3c1os c¡ue tendrá el FGnd(~ en concepto de 

cotiz;¡c:Gnes p.:::ré" lr5 rrim':fr:s ~ añcs lle operaciones. lleoan -

a ser consiJerntlcs ~nte Ins r~cursos t~ta1es C0n que el Insti 

tute dE' Vivienc.!a Ur1::,:m? hu contüd(l I~é'ra sus of'eraciones en 26 

anos. La comp3racf6n ant~rior ~ermite establecer diferencias 

entre los volGmenes ~e recurS0S financierrs, rero sobre tc~o -

[¡ermite hcJcer 8stim-,ciones .!E. cuál sert' la respuesta que en el 

corto p1azc se darS el prohlema ha~ltaciona1 urbana del país. 

Paralelamente a la recaudación de las cotizacicnes -~ 

que o~ligaturiamente a~urtan lns tres sectores interesadcs en 

el Fondc su Ley de Creaci6n le permite realizar una serie de 

operacicn~s financieras CUY0 objetivo ~rimcrd¡a¡ es recabar re 

curscs com~l~mentarIUs ~ los 0nteriores y así peder hacer fren 

te a sus objetivos b~s¡cos. Es importante ~ecir que tales mece 

nismos no han sido desarrollados institucionalmente y fisto --

quiz§s se ceba al poco t¡em~o de vida que llevan las operacio

nes de In Instituci6n y que a lü fecha lus recursos provenien-
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tes de sus arorres bdSicos le han sido más que suf;cientes para 

financiar sus operaciones. La Ley va le estaLlece cuales pue-~ 

¿en ser estas úper3ciones: 

a) El Fondo ~uede realizar ccn ~Lras instituciones públicas o 

privadas o¡::erecÍL''1cs de ccm[Jr, 't v~ntcJ de carteras ¿e prés

télmos~ la ley n(l establece SI est" cartera tendrá que ser ~ 

hipot~ca"¡a l' nc, sin eml:Jrgú) íJÜr las ol_'eracicnes rle crédi 

to (~ue real iza el Fanao s~ su~,onc (¡uo se refiere a una Ci3r

tera con garantía hipc..tecélria; estn situacién le permite al 

Fundu ~articil \ 3r 8biertamente en un mercado de compra-venta 

de hipotecas y títu1"s de crédit(\s ~;ue tengon un respaldo -

de upa yarantía real. 

b) Adquirir ~ vender acci0nes ( part¡cipaciunes en sociedades 

de ca¡.dtal, ccmflra y venta u'.! r,ienes raíces u otros activos 

qUe tenuan una fáCIl re~lización) estas c~eraciones cemer-

c I éll es 1 as ~luede rea 11 za r el F onJo s i cml re t¡U(.! se cucn te -

con un~ garantíA hi~otccaria o cualquier otra que le ator-

gue el Estcoc. De las snterlcres cpLracicnes, el Fondc.. se . 

h\3 cU'1CretLH..!~ a re,)l iZé'r algunas cc..m¡ ras dG terrenos con po 

tencial 2 ser urbQnizados en las pr¡nci~ales ciudades del -

país en San Salvadc..r. San Miguel y Santa Ana, que SUMa una 

inversión de ~ 5.9 millones. Asimismo el Fundo ha adquirido 

1860 viviendas ?ara ser 2djudicadas entre sus solicitantes 

de cr~dito con un valer Je g 22.4 millcnes. 

e) Se faculta al Fondo a emitir y cclúcar bonos u otros títu--



-118· 

los valores de conformidad con la legislación que regula e~ 

tas operaciGn~s; €sto le permite hacer participar a persa-

nas ~articulares e institucl0nes pOblicas 0 privadas en el 

financi;3miento de sus fJostic..nes a trav€s de la compra de v~ 

lores o b~ncs que se em¡t~n do ~cucrdo con las espccifica-

cl~nes de la Junta MonetarIa y cen 1~ garantía total del Es 

taJu. 

d) Como un c0m~lemento al literal anterivr s~ faculta al Fondo 

tl negoc i a r ¡)or cucn té:! aj ella va 1 un.s em ¡ti dos por organ i smos 

del Estado~ üficiales~ aut6nomos~ de economía mixta o empr~ 

SQS privadas cuya actividad primordial sea el ramo de la -

construcción. De este ti~(; de c,leracie'nes. el Fondú es úni

camente un intermediario y se determinan úe acuerdo a sus -

pclíticas su forma de intervenci6n. 

é) El Fondo ruede otorgar fianzas u otrc tiro de garantía; a -

este respecto, están dentro d~ estas operaciones, las que -

realiza el Fúnde con las entidades constructoras particula

res, cuandu les ~ro~orciona respald~ a les proyectos que es 

t§n por realizarse, acept5ndolos como una disponibilida¿ de 

vivienda, las cuales rueden adGuirir aq~ellcs grupos famili~ 

res a quienes se ha favorecidú con un créJit0, este respal

do del Fondo j se ha convertido en una condici6n indispensa

ble ~ue exigen las Asociaciones de Ahorro y Préstamo a los 

constructores para otorgarles cré¿it0s a corto plazo con -

destino al financiamiento de las construcciones de sus pro-
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yectos. En 1 a élctua 1 i dad el Fondo ha dado "fact i b i1 i dad de 

compra" a 6.753 viviendas uDicndas en varies centros urba-

nes del pafs ccn un valor de , 76.8 wil1ones¡ estas opera-

ciones im~lican finicamente la ~osibiliJad de compra. 

f} También le está permiticc descontar documentos de crédito y 

obtener financiamiento del B3nco Central de Reserva de El -

Salvaurr y de otras instituciones fin~ncieras; 10 que le -~ 

permite ¡:;oder realizar (1 converti¡- Je inmediato los documen 

tos de crédito qU0 tenGa a su fav0r u cbtener recursos fi~

nancieros a través ¿e pré5t~mos directos no sólo con el Bü~ 

ce Centr~l sino con cualqUier otra institución financiera -

se~ ésta ~Gblica o privaJa. 

g) Ampl ianJe... las -J\'eraciones del 1 iteral anteri0r t se le perro.!.. 

te obtener cualquier tipu de financiamiento de origen inter 

no e... externc. 

h) El Fondo puede administrar sin fines lucrativos les recur-

sos que le utofgue el Estado o ~ue terceras personas le en

treguen con ~l fin único ue ~uc dichos recursos sean utili

zados en proyectcs que vengan él atender las deficiencias ha 

bitacionales 4ue causan los tugurios o viviendas marginales. 

Este literal es cunsiderado fuera de los objetivos genera-

les del Fondo ya que ln atención de los tugurios o vivien-

da marginal le corresponden a otros organismos o institucio 

nes especlalizaJas t~les como la Oficina de Mejoramiento de 

las Comunidades Marginales (OMCOM), la Fundaci6n Salvadore-
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ña de DesarrolJú y Vivienda Mínima (FUNDASAL) y otras más; 

sin embargü p la ley ha dejadú abiertú el camino para ~ue en 

el futuro el Fcndt también pueda contribuir a la solución -

de estas gru~os familiares marginales de todo proceso ce de 

sarrullú ec~nómicu y social del país. 

En resumen, el Fl..nr.o cuenta con 105 elementos financieros 

necesarios par,) atender las demandas de vivienda que prese!!.. 

ta la clase 0brera de las zonas urbanas del país y sólo ha-

brá que ~esDrrüllar 10s anteriores mecanismos financieros -

de tal forma Que se cuente no sólo cem la participación se~ 

torial del Estauo, patrones y trabajadores, sinú que definí 

das las políticas institucionales también se definan las me 

dlJas de tipú económico a tomar. que le permita atraer re--

cursos \-,ara responder a su C.:1mDO de acción p canal izando por 

sr solu o ~or medio de las dem~s instituciones del sector. 

7.2.1.3 Púlíticas Financieras. 

La Asamblea de GdJcrniJdure:s. en cumplimiento con las 

obligaciones establecidas en el literal a) cel Art. 16 de la -

Ley de Creación del Fondo, en la cual se le confiere la aprnb~ 

ción de las Normas Generales ~ara el lograr un fiel cumplimie~ 

to de sus objetivos. aprubó en el año úe 1973 las Políticas y 

Núrm3s Generales con 10 que se realizarían sus gestiones finan 

cieras. 1/ 

El ya mencionado cuerpo normativo consta de 16 políticas, las 

tI FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA. "Políticas y Normas Generales ll
• Rep.FSV. 

- Año 1973. 
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cuajes de una manera general regulan las diferentes operacio-

neS del Fondo no sólo en el campo que específicamente se refi~ 

re a la gestión finan~iera d~ la institució~ (motivo de este -

~stud¡Q) sino ~n otros aspectos operatIvos y de administración, 

sin ¿mbargo, la buena implementación de estas políticas trae· 

al FOlldC' como consecuE:.ncia una buena gestión financiera. Las -

prIncipales polítlCdS qu~ si gu~rdan una relación directa con 

la gestión financIera son. 

a) POLlTIC¡,\ IX' "~~ procurará un óptimo rE'ndil1,iento de los re 

cursos pl2nificando y coordinando los programas habitacionc 

les ' . Esta norma obl;gv al Fo~do a rcal¡z~r una eficiente -

y adecuQda ~r09r~m?CIÓn d~ ~U5 invcrsion~s ; de t~l form~ 

que sin qu~ su móv;¡ fuera el lucro se pueda disponer de 

un ru~ion~l rendimiento de tales inversIones'. 

b) POLITICJ-. ~fj, "El lGrgo plazo de los créditos constituirá 

razón sufIciente para qu~ sc recomiende ia aplicación de le 

corrección monetari, ' . En la actualidaJ las presiones infla 

cion~rlas que enfrcntu nU8stro ~nís no condiciona un dete-~ 

rloro grad~~l de 1, cup~cld~d efectiva de nuestra moneda, -

est~ sit~ación ~s r~alment~ perjudicial para aquellas insti 

tuclon~s cuyu carte~a de pr~staMo ~s de largo plazo y co~ fi 

jus condicion~s durante el ~eríodo de recuperación del cré

dito apta cst~ Situación s~ dCJa abierta lu posibilidad de 

que el Fondo reajuste los montos ue los cr6ditos al modifi

car el tipo dE cambio originJl ~e nuestra moneda y asimismo 
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modificar las otrC!'5 conrncioncs dd crédito sobre todo el . 

tipo de inter6s cU3ndc s~ moJiflqu~ t0mbi€n 13s tasas de in 

tErés de las inv~rsione5 fijrs bancarias. 

e) POLITICA Xi! I "Debed :'lprc.."f:.chürs~ la disposición a~_ ¿,que-

110s p~tronos ~~C u¿se~n ~ro~orcion~r en prori~dadJ en 

-.:rr.::nuan,ientc. (, cOrrlodMtu, hé!bit3cloncs 0 viviendas:l sus -

trabaJaJorcs c0nc~~ien¿ol~s el financiamiento n~cesarlo b~ 

JO términos y cún<.~ic;onl;..s fcVOI"3bl-:s', PrJr~ L., ejecución de 

est6 nerme h,br5 qu~ coor~¡n3r las accitnes del Fondo, pa-

tronc.. y tr,)baj :ldores . ce.. tJ 1 m¿'n~ra que: los tr~s sectores -

=unen recursJs financleres par~ asegurarle Al trabajador su 

viv¡uno~ y gcr~nt¡zarl~ al tr~b~ja~or su nerman&ncia; hay -

que cuiúar C:t.:~~ I;..stos programas no sean t=;n ninguna forma lu

crativos para los ~~tronos y pabr~ Jc buscar 31 mayor bene

ficio al LrctbajaJor. 

d) POLITICA X!V:"Dcoer5n armoniz.Jr las inversiorl(:s cJcstinacas 

al financiamient0 \ ~ vlvjen~a5, etc. p con la auquisición UE 

títulcs v~lores, títulcs Je cr¿~lto. bi~nes raíces y cuale~ 

quiera ctros actIvos de f~cil r~allzac¡6n de conformiclad -

con la Ley ~el Fcndc. con ~epósitos en cuenta Je ahorre en 

las Asociaciones de Ahorro y Pr6stamo¡ depósitos en cuentas 

de nhorr~ y/) 3 plaz0 fijo ~n los Bancus ¿ei sistema u ---

otras instituciones finanCiera. PuJr§ ~cudir al financia--

ml~nt0 internu o eXterno', Esta quiz5s sea una Je las rEgu

laciones Je pvlídca m€:is !mpúrtantes para El Fondo y es que 
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J~ 12 pauta r~ra que se an~lic~n lus financiamientos en vivien 

¿a u 0tras inversiones que Jo cvmrlcmenten y col~bürc a sus ~b 

Jctiv')s b¿lslCf s hasta 1~7E. 61 F0nclc I-¡.::!bí:. c:;nc;:'2idG un total 

J~ 8.0 l¡9 crC'itr s e 'n un mento de ~ 91 6 mi 11'-n\.:s. sin ~mbargo, 

~l ct~rg~m¡cnt0 ¿~ lr~ cr6¡itus h~ C~USdJ~ gG~era\ment~ probl~ 

m~s y st.}u se h:,n ",scrltur")-':r, un (--té' 1 úe 3.756 créc'it"s cen -

un t, t.:>l d~ 4¿.6 mlllcne.s, éstr .... e ,kbc r.l que' los créditos C,)~ 

ce,',d, S n,_ se ajust~n Q cab031 ¡~:lJ c;n 195 c,)n,'ici, nes snciu

econémicéls le 1(.,s grupvs fJrr.1 1 iJt"t;::s scJlcitantcs y pr-,r otra 

~~rte n0 hay una ~isp0n¡b¡1¡_JJ J", Viviendas que rcsp0n l~ a 

las JLman~~s ~e estes grupts : quirnes s~ les h1 ctnCe¿i~0 --~ 

cré¿it ..... 

Este sltUJCICn h~ pr~v~c3j~ JGsnJust~s en el mercdJe Je lQ vi

vicnda¡ en el sentiJ. qu~ lJS grupus f3rnillar~s 3 quien SG les 

hi3 Jprüb(\~G crC¿itv SI.- crJ(¡stituycn en dt:manc"mtes de vivienda 

~ues yo cuantan c~n recursus ~,rn 3~qulrirl0' al no ~aber una 

\. ferD qul.- s,,;,] suf j c i ente CJ 1< d(.mcln~w, prñct j caP1entc se ha 

~n¡JuciuL un cXC€:S' .... ell.- J,3 JePlanJé' soure la c¡fcrté', situacién -

que n~ SI--:tl \.In(· L\. l~)s mI tíV0S ,'el .:llziJ u(!sme'surr-ca en el cos

t0 d~ las v¡vi€:n~as a f1rtir W~ 1974. 
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CUADRO ¡~" 2. 

GESTlOr~ FlfIIAI'ICIER.t\ DEL FS\f 

1973 - 1)76 

( r~ l~ I ti. s '::Lnce 
\ L S 

.:.. 190.4 

Exceso eJe 
Di sr'. 
rlí les r! 

25.919.5 

E:.i~TI:: FCr1f¡G !>0CII\L PAF.,ó. L~ IJIVI~¡'DA 1c::múri-' s 1~;3"7 (, Cit. tlismo. í\ño -
mismo. 

En lo que. resp,-ctc "3 los ' ;(..¡J0sitos en c.uertiJS "'0 Ahorros y/o-

3 p13z0S ~n cU31qui~r~ ~c las inst¡t~cJ0nes ~~1 pars. el Fonjo 

hu teni,~,~ con .. normé' rr2nt ... r l ... r SI.lS Jispon,bili ',JJes t::n Cuentas 

de r\horro, 'Vr. lCls ,jiterent~s r .... soci,cionE..s de Ahorro y Préstamo, 

lds qut: ,,-ro 1976 llcSub2n a ~ I.J.~ miliones, situ3ción (:uc debe 

s~r m~nLja~a ;or el FunJo J8 una moncra ~ficicnt~ y ordcna~a -

de t21 n~n~r~ J~ que los recursos ~e~os¡tJdos en las Asociaci2 

nes SE..~n con c~rácL8r trcJnsitorio y no m3ptent::rlas durante l~r 

gos p<::ríu":cs. t..n primer lU::J~r [Jurque su función no es alimen--

tür al Sistema ,J~ I\horru y PrÉ!stame l~acicnCll le los rCCUrSi)S -

qua GWlanLa. sinv db l~ düt~c¡6n ~a f¡na~cianientQ a los trab~ 

ja~üres cutizantbs, p~r ]r Gue ~eber~ agi1:zar las operaciones 

prrJ[Ji.Js de SllS objetivc.s y en segunl" lugar por'1ue se está ---
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corril3nJc' él ril3syr) ~u..; i.J5 recursos prr.Jf,íQs je la c11.1se traba 

v¡l3n~a ~~ l~ cl~s_ m~~I~. 12 c~al SI ~ued~ ser usuaria en el -

u..lslac,5n 'o..! rCCur3',S ~.:! 1."3 clase b.:Jja [.lar;) ]('5 cstr~t(lS ml3--

j:~s ~e la ~ b1aciCn. P_r 81t¡~ hay ~uc rcrLlir ~ue el Fondc 

~u inv.;rti¿ ·.;n 1;) C'JfíI,.r.:J .oC L.rr,~nr,s y J.] Gum' J\:!Jt.'s habitacio 

na1es, los CUQ1~s estSn si&n~v a~J~!¡c~d~s 

En gencr,::d , -
..¡ .... c, r ~J~ lns ~LlrticlS que rigan 1~s 0pC-

rr'lCI_'ne5 t.!t.!1 FLn~(., ,;stán , .. ricnta"é's A l!uscc3r 12 buen¿1 canal i-

ZQClcn ~e s~s rccurs.s 1 l.lunru_ estDs s(10 Sln nCrm8S genera--

f5~t:: !~¿j¡¡u<1i ,o,:: Pe 1ídc~s lr,.:.rcJci-::nJlc.s ~cl;crá ,~c..l("rmin¿¡r una -

3tLCua.¿¡ ~" 1¡tlc" cr,-:.litlciCl y \.':' inversic..nes él fin QuC 1ús re 

curSl'S ,-le 1 F n ~(' S(,,1n L!tiJ iLtkks y ,)~-,cnt?,-,C':; estrictamentE.. en 

7.2 1 4 R~lQci ~n~s InstltuclLnalcs ~el Fc..njv cen IVU y FNV 

c¡6n Je ~Qj~ situnci~n cCLn~micA oxige una aclccuena cc~rcl¡na--

cién d~ esfuerzLs y rl3cursvs finnnciGrJs entre las instltucio-

nos espcc¡~l¡zeJ~s qU& at¡cn~~n el prsb1cma 

Si bien es ciE:rtc. que f.::n 13 3ctu,,:li~c::,~ no Iny mecanismos de po 
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lftica ~u~ busqu~n un~ reJ~cl(n J~~CU2Ja y eficiente entre os

t~s inst¡tuclcn~s. c(~ el nacimlLnto Jel Fundo Sucia1 p~ra la 

Vivl~r;,'a y s ' .. bre. t.J 'e c.uanc:.... SE: ..!c..sarrt llen sus m€:.canismCis fi

nanCI~rGS y Su v1slumLra su ,~t~nc¡al oC0nCmicc y financiere -

cfIl¡)icL.Jn dVc.rs ,s intcres.::s ;'Ú~)Pc\'s y l)riV3~Cs ~¡ (t~sJrr'.Jllar 

m~c~nismas rr~rlCI nalds qu~ lcsran ¡~clu¡rs~ ~entrn Jo 13 in

t.::.r¡retdclrn JI.:;: l' l..üy ],_ Cr¿1clCn ('_1 F:-n: y buscan utilizar 

~rU¡ ¡ s fines, S! Jm¡ ru cum:l i Ln ' c_n el m~rC0 leg~l estaLlecl 

L~s ~m;r,-sas ,JiV2 .. '''lS vincul,:-. '05 -:1 sc;ct',r 'lc 1i) construccién. 

mi r,:!n ~r .:.1 F,.n .J/J " sus c, ti zant65 L.n 1'1~rCc~v 5t::guro ,'é:lriJ sus 

¡re ,'uct 5 y n~ 5~1 se Je5-'rr, l1-m l~s cm¡,rCS05 cc.nstructoras 

Jo vivicnGQs, lU~ 'hrr~ sr sa u~frcnt~n a un0 clase trabajado

r3 CGn 1.:::: tl, .sibili-':th ,\~ ¡U': oi F'_,n.k le CClmr.\::nSE: sus dcficien 

cias ec~n~m¡c~s y 1 ue~Dn 110gor J ser usuJri0s de su pro~uc--

ci¿n h,Jb¡t~ci(nal. sine ~uc ~~r~lclamont~ se ~es~rrol1a la in

~u5trl0 ~c l,~ meteriales cvm~lementarlus a 13 construcci6n y 

se inic;2 1~ ~úsque¿e ~u s¡stcm~s ce ~r )~ucci6n que agilicen -

1ü c:r,~':ucci~n ('1; vlviunGus, sist€.mns jm¡)(-,rt~:'r.:;s dt:: puíses Je-

s~rrolla~Ls y t~l v~z sin CJncccr los rcsultaJvs en el largo -

l. l:!z~ . 

Juntl- ¿¡ I::st<; ¿c;s2rrd I-J ('nter k ' r SE: (lo 1 a urgente neces i dad :.le 

c'l~i 1 izar 1.~s ()~)eruci(')nE:.s fint:lncÍf-ras c¡ue eSl:as empresas uti 1 j

znn ~ara sus gesti~n8S y S~ ¡nici~ lo bOsqueJa Jo mecanismos 
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que releJc; Jn~11 '1) F':n,'v ccn ~1 Sistc..m;') ':0 b Flnancior.J tJacio~ 

n:11 d¡,; la 'Jivkn r '", y sus r' ~'xii3cl(n(;:s JG Ahorrú y Préstarnc; es 

L,5 mce3nisrn.s e, nlwnmcntc dC8¡,t<l~~s I'or amb¿:s instItuciones 

h",n 51 j ,lctLrmir'Jntt..s ¡::Jr:i .iU0 el Sistc:m<3 l'..:: Ahorre y Pr8sta

mü ;~~cl,_n~l n::, c;CI 5~ r~'::'~'C;jr~ ,1 f;noncl<,rnlent( je 10 vivian 

sin' c,u .... ~m,-Ij;Jí2 esto f¡n¿mcÍ3Ol,ent J h.::'cÍJ l~ vivienJ:l mínima, 

L3 r:::.L1cl,~'n fun.!i".lITIl:.;;nt:1 (:stn: 1 o,;n (,LI> .. 1;)5 r~soci3ciCJn~s de Jlhu 

tt"lntL.s. En le :JctU.'llr~::j los 1~5.Jci::ci,_ncs ~l. ~horru y Préstamo 

5 ~ 1~ f,n'Jn~¡:n 2 c~rt~ ~ laz0 lGS ~cs~rr~lIGs ¿~ lvs proyectos 

';cj an :: 1 F 'n':L- el f, n.:;nc j am i .... n té é1 1 a rg<..' l' 1 az" .~ i rectamente a 

lus gru¡Us fpmi1iJros. esta situacirn ~L.rm¡tc ~U& las ~scc¡a-' 

cienes Jc. t ¡, rr. '/ Pr~st¿¡I.1L' s.,1e. c(Lrr9uen I réstoJmos él Cl)rt ,' -

lJlaz . , con s .... 0ur.:> y ¡Jr, nt.:- r<3CUfer<:1ci6n y ccn un margen ée utl. 

liJa,jes, JCJ:3nc"_, ~l F. n¿('· ks cr&t'jtcs 2 1ar9\.' í-, lazr. c,n inte~ 

reses l,aJes y C',~i" Jlflcultél~I3S 1-,ar3 r~c¡rc..r.:Jrío. ¡¡t;.íl. quizás -

1Lr más import2ntl.. J ... ¿stu es c¡uc si el F'.n":\ m;:mtiene sus c'is

¡J0nibllic¿>.bs fin~nciGr"lS en las ,~s (.Í1ci n ncs de ,;hürro y Prés 

tam0, tDmlién ",st? fin~ncian,L:' 1.5 cr8d,tL.s a cúrto fJlazo de -

las em~resDs crnstructGrns y ~n ~StL cas - las Asociaciones de 
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r,h:rru y Prést,')mc ...:st5n s,:zanJ ~cr s<..r Intc.rll'ctHari3S "e una 

LLS rclacic.n~s :cl r~,r¡ L c'n .:.1 sect.:.r ;,ú~-.l ice y csrccialrnente 

e n e i Inst¡ tut ... ,(. Vi vlvl:a Urbl'rlLl se h¿,n cuncrct.JdC' él IJUC el 

Fen,: ,' lE. cr.nc.:; 1-. ffn"'nci.:lmíc.rL G ~rUrGS f .. "!mili¡jrcs a quienes 

e1 IVU 1...5 hJ ()":jU 'Ic.) ,l, un.J viVICn'~é'l, Jo t,l] m:m.¿.r.3 C;UI::: el -

IvU lo venJJ ¿ 1 e ,r,ti", ' ,~ <J sus .3~jU<~Ic;~[,"'rius y éstc,s se r;ueuan 

I "'~ n~' élU IJlvitm!: .:'1 rO\JLO, est-. 1(:; ~'crmit€. -11 IVIJ t",ner un.=¡ 

y .... r núrncr, Lv s ,lucí n;:.s ~'!)bltacl_n;k5 9 el IVl.! ,jc=-cd tJr0gr~

irnr '.3st.)s ,<-rVCI~n€.s cun \.d Fc)nt~: y ro;::liz-lrlo c::njuntamente 

m2s ~JiJJ'- C~St,-, que 1;)5 .,uc le. f ru~,(,rcien"3 1¿-, ¡"iciativ.? r riv.:l

~a y sin mAy. fGS L¡f~runci,s frs;c~-cs:cci.JJes. 

El I="vnJ.: S.JCI ~l r'.::rJ 12 ':ivi..::n,18 tiene como (I:Jetivo ¡lrimor-

(liai .::tend~r 1-:;5 ~.k.I1,íl1~""S haLit.=-cic'n::llt..s l.eí \.::strrV de más b<'l 

J .. 5 r~curs'_s t..c,-,n:5mlc'vs :e ks tr.3laj:ltlc'res y en este sentlGo 

hu ,r;cntQGc sus ~esti...nes est~!,l<;elcnd' nurfilC'S ') rolític:::ls de 

cré~¡t~ I :!nJ 1.J c',>nccsiCn ,k. lus I réstar.¡¡,s L .. Polític~ I Jic

tavLl r,-,r lu !l.sar'l',je;¡ ,le Ct.,lx.rnNk: rcs esta~' lece que y Ilse GDr,í 

l~n,)riJ:L~ .J J.:;s • .,rJgr3r.J3s m.Jsiv<'s h,:¡!-¡ti1cil)n31es de los gru~cs 

~~ tra~~jaJJr~s JL ~ajos ¡ncr~sos y cert..ntes ~e vivien¿Ds c6mo 

-:..as, higiénÍGJs y segur,s", ést,~ jm~lic¡; '-jUl.. les s01icitantes 

1/ FO~¡DO SOCi¡1¡L PHR';\ Lf~ VI\lltNC:-I Dccument(.\ GÍ"CC',jo N° lí). 
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t.JC I,ma les. 

L~ conc~slCn ~C I . s ~r(st~m,s ~st5 ~Lf¡nl~~ ~~r 13 P~lrt¡cn 1\. 

20 :,ñ ' 's '¡ él Ufl In te. r6s l!e 1 6% anUé: 1 En 

ti"ln1o_ nc se .... x1Sir,''i 'rirn~ 3~gunJ. De::ntr :... :e f.:St2S cun,'icionos • 

é)CU~rl; ' ~ hs ,r,.:pias C<:lr0ctc:::ris::icas ,!(. jns aru¡::os s01icitt3n-

tes. H::lLr.:! ,,U':: aclnri:lr pue SI Ll F.-n.',..., sCl0 CL"nCo;(~C: fir¡anci::l--

cu¿)lc¡ul~r arul' fdlOl¡ 1 h .... , .Jcept::lr préstamvs ;-'..Jr est2 cuantía 

y IV3Cc.r L:S~ J€. S,JS ;-'rc¡:-i"s r~cursJs y aherrAr y arr¡uirir un'" 

vivj~n-:!3 ¿'.:: mayl~r v~!()r (¡U~ ffsic.JJTl~nt¡; sl:.r5 más c')m~Ieta. 11 
I / FOI~DO SOC I Al P¡\R/\ Ll\ V IVI GH)I\ rbrm.Js O~erltlvas¡' Rep. FSV. t'\ñ(, 1973. 
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q'-le t.t;;vc::n~ -:.n Uf' s:'\ 1 ~r i !,'\...nsu, ' 1 r\ .. ~ 700 :~ ;¡u.;; \".s 1" que se •• 

el.. rn ! n(;res",s. Si Cl ro - --

Pcr 'JLn..;r ,1 1:>5 'Jr.l. r"sos c' nstrucL rJS ' 0S¡'lrn 11<'0 Ct mp1c.--

u "st:1S vi\lí~n _~s se 1 ; Ul.. ' .... n ser c3n , 'idAt, s aqu.:.!llcs !]rupos 

fc'lmlli.:1rl...s CUy)5 in~rec:;-,s í';JS'in el..... les ft 300.0(, mensual~s, re-

¡ rE;st; c3hmcil:::n P,·r últil"l hay 1:1.1(.. m(...ncic.,n.:.3r (...1 hecho que 

!Juena ¡.1é:lrtc de L.s ~ru~' Js f3mi 1 ¡ .. :;ros con in~resos bajr.s de los 

e 300.dO mensué:lks vi\l • .::n en l.::s ZGnélS margln==les y colonias --



-1?2-

f i e .. 
, . 

un c 'm.:; 1 _ e:.n Li I ")r un 

11(J(., nr"c ... ~JtrJ Instituci:n cuy,-.s funci n"s y L~ncfici)s s. ci2-

lusar u estrt .. ch::p'" sus vi'ncuj· s :nstltucknalcs "'! manera de bus 

CClr en c~ nJunt:· un2- r-.;,J:! .. ti 1) uti: ¡z:!ci~n de l(~s recurscs rlel 

F()nd~. L .s c,rg<lnism s : úul ICl s y ',riv.:1~us y es;-¡eci.:dmcnte las 

/l5_t.I.1Cl<reS I.!c I\b. rru '1 Pre::stam .. y 1f.ls c~m~.Jñí3S privJdas de 

cúnstrucci:.n. Ivm í r~tenJi,:L 31egdr .'Gra sí l'Iismas los recur--
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~arQ ~llas un pr~vee(Gr ~~ fuertes sumas de rccurscs, lo ~ue -

se utlllz(ln !Jeneralm¡;nte t ólrn \...1 fini:lnci .. 'micnL e ccrtr ~ilazü 

,'e las cen5trueeiGn. ... s I'e vivien_J, rar:J 1.35 crr.,'resas e, nstruc-

tr:.r-3S ; r i V~,",3S, \:.1 F·.:'n'j , h::J s I ~n i f I caek .. su ¡ .. r I ne ir-?' 1 mercmk 

sin'- \ uc e n, '~n!3a 1,·s JefieÍl..nei;:>s e.)~¿>cid"J~s .le pngu Je (.s-

L::! c.rt.J ... iJ.:. iliSt:tucl ~n,)l ' :01 F(mÓ,:' n: h,) : crr.litieo un cesa-

1''i:'S 'Jl. vivicnéé' d~ J~ cl.:"ls,:; k. I_,nj-...s ió:;CUrs s; sin embargo pa-

un'J tr.:-s!Jcl'::n .'.,: r~curs,-s ;,r'..-¡.Jios ~~ \...sté'l e1Jsc ccunémica ha-

cspeetr3tiv3S ~c sus ¡n~res(s futur ... s, h.:; ,'err:litiJc desarr.;>1iar 

cemr lc.Jt/S h,J:"'¡t:ci.:n~h;!s ,',;. Ijr-:n .lc3nce \..¡ue incluY1;.!n v(::rdadc-

rus 5re3~ .JI::. Jcs,rr'll1c ur' <'ln,'. bllscanLo nc 5510 una aJceuiJda 

• 1 
-', ¡J.3ís. y ( rinci;->clmcnt(:: (.n el 5rea ~e --

San Snlv2\,Jor. 

La lentn gesti~n er~¿itieia c.uc hastn la feeh.J ha Jcsarrollacc 



clal, en l<ls cU21(;s 1-, ,' artiei, ,Jcl~n del tra:J~j3LI r no sólo se 

n_fll:rc a sus aeci, ¡¡es r3siv<lS ccmú (~irect\_ ~'c.l ... ficiaril' del .. 

sistcr.1.!, sinL ',IJ(. ¿> trav8S .'L~ sus C., tl~()ntcs tamr-ién :_élrtici¡:-a 

dI:! 13 vj(\:, \.!o:.nr mie3 :e. lr:l instituci,:n, ;r_r 1 , que sus úemLln-

coJs de flnanci.::mi(;ntc n,- ·~d.lclI c_.nsi,J\Jr3rse come una sim~le s~ 

1 icitL.,_ Je crl! lit,_. sin( (;,.1'.;; :1 F n"':( '\...!..-crá ::JL.3; .t.Jr sus siste 

mis crcJlticiL)S J l.:!s cGnr'ic.i nus s',ck.-¿c(·n:)mIC115 dé: cada 9r~ 

ta 1 m·.lnE..ra ~. n . com; r r:1etcr fu¡,;rt~s v .... 1 umcm .. s dt; recursos en, 

inv~rsic..n(.s sin nln~.'una ~ , ..... rs~o:;;ctivl ~L ~!cs""\rr0 11(,. L.J Jetermi-

cl un ¡.,r:Drt3IT!.:1 t~cnicar.1\.!nte 1 LJniflcat'o y dCC r,l(;; a 135 rulíti-

cas cl)craci<:n-'lcs '¡ue ... n t,.rn,) al ¡'rchlema se. r- lantwél la insti 

tuclC:n y h.s jcm5s (r~J.,isf'I- 's vincul"'l',)s . 

Puf Últi~. SI:! quierL h~ccr mención n lUO lJS gestiones finan-

CI,;:rélS d .. l F'.'o , l, . cc'Jen ost <..1r e. nsi-'l:::r.J 'as ck:ntrc de un ¡-:lunteE. 

micnt,-, s_n~nl ,Jel ¡-r0Jleme ha~dtaci. ,nal . y re~ulüJas pr:r una 

Pc1ític~ dú Vivi~n":ü s 1.:1 eU<31 cst:ll,kzca víneulcs institueicna 

les a(l¡¿CULldc.s y 5\,i les í='ar¡ una rncj c.. r uti 1 izacif.n de los rccur 

ses JG 1 F0n \~o . 



Ci\P I TuLO VII I 

EL SISTEMA DE A~On~O y PREST~MO 

s~ u~ ~LV. JuciCn In~ustriJl ~UC neccs¡t~ Jo l~ c~ns0li~Qci6n institu-

mlO.nt=Jr l~ crc.:1ei':n :1.3 'iVbrsus cnti~adGs finuncieras en Inglcterra, -

'él ¡ rlr:18r ..,.::mCl- Ú{~ ~h _'rr~ y h I,rimer e, 1il 'i'Jiíía de sc..::¡uros, sin emb.3r-

én ti':Jí se oJnstituy 
, 

en Glrmi:Jh.:;n l.::J í rim'~rJ instltuciCn de ehc-.Jl •• 

rr .... y \-' rés ta'l,,, (.:Jntes C,U<.. L i r'é5 t~- , - instituciones finC'ncieras) cC'mr; ~'-

úna "Soci¡,;Jé.l¿ ,;(;; ,-\01IS',S', cuyos mlcmlrc,s ¡J<Jrtiei\antes estal:dn 0hlig~ 

~ramc1 JL cLnstrucción. en 1050 ya h.Jbí<:: Uil'::' h:gislación esrecializad2 

~3ra estas inst¡tuc¡~n6s. hat¡~n~us~ formad~ alrc~ed~r (le 2.000 SGcic 

J¿¡des en In~l¿¡terr.J y sus CLl r,nlas en los '.tre·s cLntincntes 

J\ \-,artir uLl Si9lc XI~ se inician la f~rm~c¡{n clL las ¡nstituci~nes -

oc. hhvír~ y Prést~m~ en diferentes lULJrCS; ero Est~dos Unidcs de Amé-

rica, un ~rup\.. c.:e ingl€ses f~rmup-n en HS31, en Fr.:lnkford, Pensilv<l-" 

nla le ~rimera s0cie~aJ ~L ~hLrr0 y Prést¿¡mc, semejante a las que ---

(~ere~.Jn en !n~l~tLrra y este Jcs3rrG110 hu si~c tal que en 1968 ope-

raLan más de b.200 ascciací_nes (2.051 federales y 4.1hZ estatales). 
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En Américé" Letin<.1, en 1959. una Le las rcsclucic.mes .Jel IISeminario s~ 

Lrc.: Financi¿1mienL. ~(.. VI\lil:..nda y de. 1.ls S~rvicícs Públ icos", que se 

.3r,--.: '.Ul;: I rumUbV8n I;;n ca~"l un..) Je eI1,,;s un S,stema de Ahorro y Prést~ 

me ~2re fin3nci2r la c~nstruccl~n Le vivicnúas a grupos familiares de 

!~GRESOS M~DIOS. n0te.s~ IU~ ne. h?ce rl;..fcrencia a las familias Je bajns 

in!..,res\,s -.;c.unúMic.::s. 1'-. I Qrtir 'Je 1960 se hun fr,rmado en la muyoría ce 

países lutln_.3mcric"JI1.,s, ":lvers.Js slstenas. Je uh....,rr~ y ¡:-réstamC'~ pe-

L> 11 ce. cun <::: 1 • r i vaJo. 1/ Lus s I s tem1S Je ahorr'· y ¡:. rés tem0 que se Jesa 

rrLlldre.,n en Hméric3 Latín.::! en 13 ,!écl"l....é3 ¡Jl'saJa, se 'Jr9¿mizan alrede-

Jor ae un ur~:mism.:: centrLlJ que LSt(~ rC!)lJlarln y ac..ministrar\c I'cr el -

Es'(aú.' y fh.,r dlvers(lS ~SI..\cliJc.ie.n'--s ~, instltucic:n::s ck cnrclcter priva-

e i iJS cvn el púf-- 1 i C\."l, ~s U-s J~ 'Cr¡;ci ('n(.5 cr~J i tic I as c -'ns i s ten funJamen 

telmente en rccau~r I¡Lrem~ntL el dhurrL ~(. la pC'Ll~c¡~n con capaci--

da,] ~ arJ hacer}.:.. y ~', r c...trc' I artl.;: cl finunciar lr. cc.nstrucclón, aC.lqu.!.. 

siciCn, re ... 3racifn tJ mejuras eje las vivienl~as .. 

Las Asociwcit nes t',; Ahvrre y Préstam - son las partici~-unt~s del sector 

priv-.1c.:u al slstemü y l-'ueJen s~r cc.pstituíJas cúme.. sociedades anónimas 

o CGmv entiJa~cls mutualistas. L3S asociaciones cunstituídas come so--

cicJaJes anónimas son ~lucl1es CUyO ca¡,it31 está fermado por acciones 

y 1<:! 2 r lministracl(,n, uti 1 f..laGes y 0ld ignciones SGn únicamente de los 

accicnlst2S. En las aSGclaciunes mutualistas los rendimientos se re--

parten ~rv¡J()rcl()nalmcnte a los ahorrus, mc.dificando su capital ini---

1/ CONTRERI~S, Roberto. "Estudiu Críticc de la rlnanciera r~acional de la -
VivienGa" • Tesis. Universidad de El Salvadar, FacultaJ de Ciencias ECG
n~micas. Año 1970. C~pítul \_ I l. El Sistéma de Aherr0 y Préstamo en Amé
rica Latina. 
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ciaJ en la m~~I~a en (¡uU s~ Incrementan les ah0rros y les nuevos ah0-

rra~tes se c0nvierten en ~artici~es ~e ID ~steiac¡¿n. En 31~un0s pai

ses Je limérlca L~tinil se han desJrrl.llacj., 1':>5 élSvci<lciones mutualis--

tas, sin embarso, l::ls ~I;;l tir.'.' ,_e s \.. cie~aues 3nc,nimas son las más ge

nera 11 ZJL!"1S. 

Les rEcursuS ~5s¡e~s eln 4UL cuenta t2~O sistems d~ ahvrrv y prfsta-

rlK' s_n L )5 ,r ~)ven i entE:..S , 'e 1 Jhu rr,', 1 i bre ':\e 1 as ~)erSl'n.3S e c;rur es fa

mI J iares que tien<:;n ca, ,3d :.:: .; 1 Jr<.1 he'cerIe, est\_s recursc.s primari os 

LleJ sIstema, sener.3lm\,;ntt! se cem,lementCln ce)n i'l'JvrtEs al Estado, 3~G~ 

tes privadc's en cl,neetJt,.: ,~c t'3rticlrdCI ~ nes de c2;-.itaJ en las asocia" 

eiLnes, ¡) réstamr.s Internos e externos de ,~jferente clrl!Jen, recupera-

el ones de l.:->s : nvers i 0n;::s rea I i Z"ljas '3ntcr l ' .rmente y cu.) 1csqu ¡era --

otrcs (...¡.-erélci ,.IOES fini"lnclc:r;>s ¡:.t:;rmiti "3S .;:(\ su le~;slación tales comu: 

CL)m! Jrél y venta uc tl=;·,_tEcél5, emisi6n y c'..JL·caciC>n de ':..;nos e vale·res , 

redescuentc j~ su carter3 de ;r5stamGs, inversi1nes y otras. 

Cerne se ha v 1 St0, la baSE eo.n6mlca JeT sistema ~s la formaci~n de -

l()s ah0rros Jel ¡)é'ís, "31 f l !rt-3lee .... r y i'lUmentñr le.s niveles nel ahorro 

permite al sistema ... ,_,cer rc,)Jizar ~e :>cucrdc a una pro~ramacl;-;n ¿lf~e-

cuaca las ¡nv~rsi cnes un viviLnJa e financlamientc que a curto ~laze 

demandan las compañías cúnstructur3S y a un Jarao ,,]azu Jos 0ruPUS fE

mili3res ~ar~ la adquis¡ciCn dL S~ vivibnJa. La captaci6n de los a~o

rr0S Lel í-'úblic0, se pULC'; realiz.:!r bnJ u Jes sistemas' el libre o de 

rl~zc abiert" es el que Ob1isn a las asociaciones él pagar al ahorran 

te una tasa Je interés " u r sus L!e¡:,ósit0s~ cun el objeto Je retribuir 

un rendimiento a sus ahorres y que 6stos obtengan las garantias que -
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generalmente les ut\.Jr:)a el Estadc., esta fCJrmél de aherre es 12 genera.!. 

mente aceptadu, ya que ... crlillt<.- él l<JS aSOCldClc'nes 11cv<:lr sGparad<:lmen

te ¡~ funci6n dG rGca~Jr rbcurS0S y su ~estl6n crediticia. El sistem~ 

~e ahGrro ccntructuéli o Jc l, iaz ... 1 fij(, es ¿¡<¡:.le 1 donde 1,.!s ah'Jrrantes -

se.: c(.mpromc.tl:on i1 cc,'csit'1( en ,Jcrí ':-ldl.-S, 1~.::IC2S cuct.?lS Tijas, y come -

c0ntr3~arti~l. I~s ds ... ci.::\ciJncs se cem~rum8ten a ~ue transcurridc el 

:) 1 üZ( • ..J ;:JI c.:mZQ.x. los nI ve 18s ~le ~horn' ¡.. rev i s te» s tC'rgar 1 es f inane i 5!. 

mjentl) .... ara que éStClS s"luci _nen sus ~,r _ Ll(:fo1':;¡s h"1bitaci0nales.l/ 

Dentru ~~ este e~ntext ... enc~ntram~~ ~ue una ~e las ~rincireles carac

terísticas I~<::l sIstema Sl:n lús estrJtcs pc~lacion('!les (/UD PUé('U aten

der u través ~e sus mceanismus. 

La form<:lc l.' 1"' ,Jl; 1.35 )S(,C i ce i (lnes GÜ ohc r r'_' y ~) rés t<:lme.. come soc i edades 

an6nirnas im¡,lic1 <.::n sí -lUto. 1.15 'purClcknc.:s de estes asociacicnes de-

berS~ ~ejarle él sus 3cc!Jnist~s una retribuci¿n qu~ le sea atractiva 

..,03ra sus Invers lunc..s , ~(Jr utr~ laJ.), la f'.JrmaciCn ,'¿l é1h0rrO libre de 

termina ,~u(.. las as,)ciaclcnes lE:S :,tr.rsuen a 1(..15 ah'..Jrrantcs intereses 

~cr sus cc~CsitLs. Je t~l ferma ~uú esta clase de ahvrros ccnstituya 

._¿¡ra ~1 púlJllcl... ltr3 alternativa más de Inversi5n. 

Esta situaclCn c(luca a las aStcieciunes c(~o intermediarias entre el 

l'úl'¡ic(, aherr.Jnté: r¡uc: Jerl;lnJ2 prestaci,~)n\.!s ¡::'0r sus depósitos y los 

~ru~cs fDm¡liar~s sel icitantes de financiamiento ~2ra sus problemas -

Ú~ vivienda. 

CI.Jl~ 'cnLas las asociaci(,nes Je ahc,rrc y rréstamu come instituciunes iE!. 

termediarias entr\:. el púf>licCJ ahrrrnnte y el que JemanGé:l financiamien 

t/ CONTRERAS, RGber~c. O~ra CItada N° 1. 
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t~9 se encue~trJn en 1~ n~ceslJ2J de estimular el ahorro a trav€s de 

~ar¿:mtlzar una ,"ll.!ecu:;t.!él t.:s;.) .!€. interfs. incentives fiscales, s(,rteC's~ 

pr~miLs. etc., form5n~cs~ asr ~bll~~ciones que tiene que cumrlir con 

sus ahurrantes. Estds rA:,ligacknl:s son '.:etermin,::mtes r'2ra que en sus 

'_~)eraCll,nl!S cre.:!iticias <lctivas (' I r5stamc..s ccnccc.!I(I(',s, se aseguren -

nJ sG10 su rocU~LraC!(n y ~Jst s 0~ur2tivus y financieros, sino tJm-

Li6n ~ue ~ejLn ~n mar~l:n GC ut¡I¡~dJ 3c~~taLl€. 

Estas eXlge,cl~s s~n ~~t~rminantes ~ara ~~~ 10s grur(~ familiares de

mand2ntes dL fin~nci~mientG en l1s asoc¡?c¡~n~s Je ah0rro y préstamo 

ten~an una c3¡Jé:!ciJa~ ec.:m .... mica que les ¡'ermita cum¡Jlir con sus c~,mprE. 

mise's, l(¡s que: ~er.(;ralmenct.. SI.. ,...tcr~:m a l.Jr!]G r lazc y a elevar las -

tasas úe interés Lsta es la rdzGn fundJm~ntéJl v ; r la cual los siste

mas Le :!herr., y ¡..rfst:3mu sc~n InstitLJci, nos €.st'eci21 izaJas en soluciú

nar l(js ,Jr.¿lelllas hdl->itaci, n .... ks ,l~ le,s estrnt s '!f., la tJC'1J1.:1ción de -

/<lEO I A¡'¡O~ y Al.. TOS rccurs~ s oc n::01 i e 's 

f-\ este mvment,) se hace indls 1 ens?[)le hélce r uno') aclaración met('dológi

ca en el sentiJr, ,~uu h.,s slstemi'lS r!f., or·orrt. y {Jréstame.. s(,n sf)lucionE:::s 

a las Uem.::3nCdS finc:mcÍLr2s :e j , 5 ':sru~/.Js fé'mi 1 iAres ¿e MEDIAUOS racur 

ses 8conémic::s, Cc.r1sccuentemente se salen de nlJastnJ cnmpo de estudio 

que sun los SistEmas finapcieros ~ara ~rosramas de vivien1a MINIMA --

4ue rE:::s~onJ~n a familIas de BAJOS recursos. Tal an51lsis facflitar§ -

la compr~nsión Je cómc ~n nuestro ~~ís el sistema de ahorro y trésta

mo ¿esJ~ hace al0unos años ha lo~rallo vincularse con instituciones 

que sr atienden nuestro ~ro~lcma (Fondo Social ~ara la VivienJü) y se 

han est::lblecl,jo mecanismos comun8S ~'3r¿j (:;:)r atenciCn a esto') pohlación 
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Je BAJA con¿ición soci~l y económica. 

e.2 El Sistema Ge Ah~rro y Prést3mo en [1 SalvaJor. 

Ourante la uéccGa del ~O, lo at~ncjón institucional al prcLlema de la 

vlvicnJa en ~l .3is se crlent6 a sutisf~cer las demanJas h~bitaciona

les Je los estratús ~~ ~3J~5 recursos eCJnómlcos, a través del Insti-

tut~ de Vivienda Ur~3n~ C0n su viviendo mínimo, rl r otro lado, la bue 

na situación J~ esos ~fi05 I rcvoca~a por el alza en lGS precios de los 

~roductos ¿e ex~(rt3ciCn y t~sicam&nte el c~f6~ ~erm¡tíD a las fami--

1 i,Js con recurst-s económicos f..tOl!cr sc,lucion.:lr por sí se los (1 n través 

de la l..urc- ~.flVJt.:;: sus rt.!querlmientC's de vivien¿a Esta situüción de 

jat6 sin ~tenci6n al estr~to me!iv, importante nú s610 para constituir 

una mas") C0ns i dcr.:--I-.! t.! \ 't.. b p.;L, 1 ¿¡el ~n url,¿m'"', sine pGr1ue cua 1 i tat i vE. 

rnCf'lte Se "'\:lfiere 3 una r/ccl.:lcijn 'iUt. culturalli1~nte demanca!.;a ser aten 

dida. 

este fen6menc nc s[l~ se observt en El Salvador. sinG que se ~roducc 

() nivel de t:h.!a Lutinúam8ricé', y es en este íeríol~ú (finales ·~e la dé 

cada ~bl Su y I rim~ros ~n( S ~~ le d6cü1a Je los 60). donde en cada 

unu de les [Jaís!;!s ~'~l 5re.3 latina se c(lnflgur ... 1P los sistemas de aho"

rrw y préstalP'':' cem::: un Iliogíllma (~i:: atcnciC.n habitacional para los es

tratus medi.)s tia 1(j rcG1:3ci6n. 

Fue así como en E1 Salv.:l~Gr él ¡)3rtir ~e 1960 se iniciaron los cstu--

cliüs pertinentes con al pro~ICsitc Je estatJlecer una estructura insti

tucional qu~ permiti3ra dar unw solución inteural a todos los niveles 

de la poLlaciCn. El 13 !e marZ0 de 19G3 la Asamblea Legislativa por -
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medi~ del Decretu 283 a~r0b6 la creacI6n de la Ffnanciera Nacional de 

la Viviend~ y de lDS AS0ci2c¡~nes de Ahcrro y Pr~stamo con el objeto 

eje "ccntribuir a la scluci'')n "':el prvGléma d~l alojamiento ¡Jara el ma-

yLr nGmero ~~si~lc d~ familIas J~ ~ajcs y me~innos ingres0s. ~ara 10 

CUül candl izará los rccurSl'S t r0~orciúnadns IJor el ES"CÜ~Ol los apor--

tr.:S :.;ur el l_ú:;licc y 1.-s ,Jrov¿.nientl;s ~e ctras fuentes. tanto nacion~ 

les C,)01u c:xtranjcrns'Y r~uestn, Si stcm1 de. Ahcrrú y Préstamo está for 

mau~ r-cr un ur01nismú ccntr"11 II.')m'lJ,· FinJncier0 NaeknJl ¿e 1.3 Vi---

viénJa (FNV) y las r,sGciacion~s ¿I:; AhLrr<. y Pr&stamo, las funciones -

~rimarias J~ la Fin~neiera Naclunal Jo la V;v¡end~ sen. 

a) Or,>,anlsm'~ r€ct'Jr Cju..::. fc..rmuln leS I-'(.líticps '1 nL'rmr¡s operativas del 

si steplé'. 

~) Presta esistcnc;~ t€nica, ~dm¡nistrativa y financier3 a las Asocia 

el únes (~e Ahe r re, y P rés tamu. 

c) Eje.rcc vigilanci2 y control ~ara que las ~sociLlciGnes ten~an un --

fiel cumpl¡mient0 del maree legnl esta~lee¡~~ • 

•. . Es responsa0i 1 idad I rimé'.lr;¿¡ de li) FlnanCÍt.'ra f'~rmular las r'ol íti--

cas qut:! fUt;ren nect;:sarias ~Clra fe.rraleeer lCJs niveh:s ~e ahorro, así 

como tamúién estat.-lecér utr...,s mccanjsmc.s fin.::lncieros cepaces de gene-

rClrle c1 sistema, lus recursos In~lspcnsables ~ara cumplir cen sus ob 

jetivc.s. 

Las Asociaci0nes ~e Ahorro y Pr~stame son ent¡¿ades financieras de ca 

r~cter ~rivadü y son les encargndas directamente de rec3bar los aho--

rros de 1 púb 1 i ce y de 1 a conees i érl Je los ;Jrós tamos pnra 1.::: Cf'ns true-

/ F I NANC lERA N/\C IONAL DE:. Lr-\ V 1 V 1 ENDf.\. IIL€.y ele e re.aci ón" Dec reto Ley 283 
del 13 de marzc de 13b3. hrt. N° 2. 



-142-

cien y é'!cquisiciCn dl:! las vivlen,'as. ESt3S asociaciones están regula

Jas y res~cnGen 3ntc la Fln,nciera Nacilnal de la Vivienda por 10 que 

sen las enc3rgaJas ~L: imf-'lcmc..ntur las p~)1ítlcas y cumplir 105 reglü-

m~ntls y nc,rmi:lS C:c..l sistema. NUE:.strél le~jslaciCn esttlblece que estas 

ase 'C i [lC i Gn0S IJueJen ser formaGuS C')mli S0C i c.dQdes anón ¡mas (l cerne I ns

tituciúnes mutuallst3s. í:" may' , do 19713 h,:3Y 7 asociaciones GG 2hcrro y 

préstamu l)r~rand( en nuestr,_ r-..!ís, tcJ25 fcrm.x:as cc'mo socieda("cs onó 

nimus a causa ~u~ 13 Financiera ~u ha estlmula~,) las aS0ciaci0nes mu

tuaiistas. Lcs rec,u8rimicnL,s ,~c.. c3f-ital q:JC 8)(ig(~ 11 Financiera rara 

¡.;ara form3r une:: AscciaclGn j~ t\h·-.:rr':J y Préstam. l sun Jc ~ 250.000.ou -

para uno s0cicda~ a~6nlma y g 50 000.=0 par~ una mut~Qlista. 

En reSUiT'cn el slstem~ (~e ah.::>rrc y ,Jr~stamc un El SalvnJ.:.r destina sus 

recursos ecc..nCmicus JI fln2nc¡am¡~ntn ¿~ 

"a) La 3(jqulsición c0nstrucclón, cnnserv.:;¡ci(n. rC¡Jaraci,:'n o mejora-

miento da vivien~as y las c(m~r6nd¡J3s en pJificac¡~nes por ~isos 

y ap3rtamentc..s. 

t) El fcmentL y rhn~v~c¡~n ~L z_nas urhJnas ;ara desarrollar progra

mas Je vivien<.:a y ClL·ras c·jm~)h:ment[lri0s (centres e,~ucativos. far

mucias, clínicas, c,-,merci~. cficin"'ls, recfci:lción, eotC.)IIY 

••.. asimismo la Ley de Creación JeJ Sistema estatlecc que las vivien

¿as financiadas lor las escciacionos nt ~cdr5n exceder su valor a --

e 75.000.L'O 

De In Financiera Nacil,nal ce la Vivien.ja 

1/ FINANCIERA NACIONAL DE L~ VIVIENDA. O~ra citada N° 4. Art. N° 2. 
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La FInanciera NAci0na 1 Je la Viviend~ ¡nlc¡~ sus lab0res varios meses 

después Je haberse éll,rvbauc su Loy de Creación, siempre en 1963 le que 

n0S inJica que a fines jb 1975 ha com~lctadQ su undécimo ejercicio ce 

G¡Jeracicnes. 

él Art. 3 de la Ley de Cre~cí0n de la Fín~ncier~ le establece como -

~rinc¡pales funciones y atr,bucicnes las si0uientes: 

"a) Prc\,;clar ll3 cr~ación, \.JJr asistencié' finémcicn y técnica, n{)r'~ 

mar las act¡viéaJ~sí vis,lar y fiscalizar el funcionamiento de -

las Asociaci~no9 Je AhGrrr y Pr6stam~. 

b) Foment.3r el Je.sarrsllo de un mcrci)~c sc.cund.Jrio íJara los créditcs 

hiputec~rics uriginaJes [or c.l fjpanclamicnto de las viviendas a 

~ue se ref¡~re esta L~y. 

c) Contratar túJa clase de rr(;stélmos ¡ntorneos o externes ¡.,uJiendc g~ 

rüntizarlos en cua1,¡uier fllrma. 

d) Adquirir inmuebles d&stinados a la c~nstrucci~n ~e viviendas, 105 

cuales pueLien ser t.naj~najcs f'aré' cum~l ir cen el mismu propósitd' • 

• . • y ut ras más en 1 a cua 1 es tab 1 ec\:On re l.:leí e-.nes ccJn LJS ascci ac i enes 

estableciJas .• ",simismú la mencionada L~y también le permite emitir -

titulus de cr~d¡to JenominaJus Buno Nacion3l Je VivienJa, con el obj~ 

tú de ~Jtener financiam;ento adecuado. 

Para que la Financiere pueda desarrollar sus funciones y cum~lir asf 

en bue~a fúrma cen sus uUJetivos y fines, la legislación le ha dota-

do de les siguientes recursos ~ue A su vez constituyen su patrimonio. 

Recursos de Ca~itul: 
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a) C~~ita1 inici?1 de des millones de ccloncs otorgado por el Estado 

~ara comenzar sus o~~raciones. 

b) LGS aportes posteriores concedidos por el Estado. 

c) Las cantidades que 1:>1 Estad~, 0r~}Jnism':...s internacionales o los (la.!:. 

ticulares le ~ptre~uen en cualc,úier concepto. 

RecursGs de Crédito 

a) Les fondcs ¡,rovenientes de r,réstamos internos e externos. 

b) El productc Je los bcnl's IJ vtr<Js ubl igaciones que emita. 

Otrcs Recursos: 

a) Las utilidades y vpnt~s 4ue ~erclba en concerto de intereses. tasa 

comisknes. etc. , cobral!:)s ¡¡ur las operacienes '~ue efectúe y los -

servicius que preste. 

b) Cualc;uier in!Jreso e adquisición (lIJe venga a i.,crementar su patrim~ 

nio • 

. . . come realmente s, puede v~r. l~ Ley de Creacf6n de la Financiera -

Nacional es lo suficientemente an~l¡a comu ~ara que ésta pueda aten-

der en buena ferma las dem3ndas financieras Que re~uiere el sistema. 

no olvidemes 4ue estos recurSGS son una part0 del total dis~on¡ble ya 

que cada una de las asociaclGnes 0,1 sistema cuenta cen sus pro~ias -

dis~un¡bil¡daJes a las cuales la Financiera ~uede implementar su fun

ciGn cre:ditlcié' a travcls .'e: 

lIa) Concederles préstamos a las asC'ciacirmes con garuntía prendaria 

de los cr~drtos hi~otecari~s o su favor. 

b) Comprarles créditos hirotecarlos o participaciones en las mismas 
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asoeiaeion.3s y 

e) Hacerles de~6sitos de 3hürro on las mismas condiciones que 10 ha

ce el púb 1 i COl l. 1/ 

..• con lo anterior Sb ~rútende losr~r una estab¡l¡d~d econ6mica del 

sistema dé tal mancr3 [fue las diferentes ~s0ci3ciones puedan rresen

tar al púI.Jlico siGmure una resí'u.:std a sus jemandéls, para 10 cu.:lI la 

Financiera tiena ~U~ convcr~irsu n0 5Glo es la aarante de las opera

ciones de las a5ccIDcisnes s sino ~ue tAmb¡~n les [,rovea de recursos 

cuando ~stas ¡;rc:senten ¡.)roLlemas tempc1rales UO 1 iquidez para sus --

gestiones. 

De las Asociaciones de AhurrQ y Pr¡st9m~. 

1\ pesar r¡ue la Fin3ncierél l\J.Jcional IJ": la VivienJa inició labores a 

medio ano Je 1963. las asoci1ciones n0 se f0rmarun. sino hasta fina-

les de 1964 y él inicios ée 1965 qUé a:)¿lrecieron !\TLACATL, S.A .• CRE" 

DITO INr1051L1i\RI0, S.I\., (CREDISti) y CONSTR.UCCION y I~HORRO, S.A. --

(CASA) las otras J ascciacicncs se ccnstituyeron a partir de 1972 y 

hasta 1975: AHORROS METROPOLITARIOS. S.A. (ArlORROMET). CRECE. S.A., 

Y las m?s recientemente fund~Jas· la POPuLAR, S.A., en 1975 y APRISA 

en 1977. 

Son las asociaciones de ahorre y ~r~stamc IDS e~cargad~s directas de 

ütender al públicc y su objet0 principal es proporcionarle los recur 

sos financieros necesarios para construir, adqu;rir, re~arar o mejo

rar vivienJas destinadas a S1rupos familiélres de ingresos medios. Las 

Asociaciones comJ entija~éS financieras de créditc desarrollan oper~ 

1/ FINANCIERA NACIONAL DE U, VIVIEtmA. Obra CítaLa N° 11. Art. N° 32. 
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ciones activas y pasivas. 

Oper3ciones Pasivas: 

a) Recioir depGsitus de ahorro 

b) Obtener asistancia crediticia Ge 10 Financiera. 

c) Obtener toJe tipo de ~r~stomo y realizar otras operaciones que in 

crementen sus recurscs previa autorizaciGn de la Financiera. 

O;eraciones Activas' 

e) Conceder todo tipo de ¡:.réstames cuyos fines seun los mismos que 

los ¿el sistema, siempre ~e acuerdo a las normas dictadas por la 

Financieras. 

b) Invertir en títulos valores emitidos o garantizados ~or el Estado. 

c) Efectuar Jepósitos en la Financiera o en los bancos del país. 

d) Adquirir créditos hipotecarios Ge otras instituciones del sistema 

o 3.¡uellos aseguraJos ror l<:J Financieré' . 

•.. como se ve, las ~sociaciones son las instituciones del sistema en 

carf1adas Ce anal izar ks recursos dí31 públ ico y especialmente de fo

mentar y fortalecer el ahorro popular y de canalizar estos recursos 

hacia los fines establecidos ~or el marco le9al. 

Es también importante repetir el hoch0 que en estas asociaciones se 

movilizan recursos qu~ pruvienen de inversionistas privados y cuya 

única ~articivación se limit3 a ser accionistas en dichas sociedades, 

esperanuo rendimientos aceptübics a sus inversiones, por otro ladc, 

existen otros inversionistas que se limitan a ser ahorran tes del sis 

tema a los cuales se les retri~ui~ con el interés devengado por sus 
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depósitos. Estas exigencias que tienen los diferentes inversionistas 

son la causa primordial de que no se formen asociaciones de tipo mu

tualistas; la formación de estas asociaciones del tipo de sociecades 

anónimas permite la fc,rmación de grupos de rersonas que invierten en 

el sector financlerú del p~ís. estrictomente vincuJarJas con otras en 

tidades a la construcción ce viviendas en centros urbanos o grandes 

colünias. 

8.2. 1 Los Recu rsos F j nand e r,)s de J S i s tema de Ahor ro y P rés tamo en 

El Sa 1 vatlor . 

La mismél n0turaleza Jel sistema n(' está determinado que su -

principal fuente de recursos sun los AHORROS que libremente 

depositan ías persunas que tienen ca;:>acidad económica para h~ 

c~rl0 y 1ue de 1~G5 hast~ diciembre del año 1976 se registra

ron 174.336 cuentas J~ eh0rro con un saldo de 356.8 millones; 

ésto h.:l permitido form~r niveles Je <:lhorro interno y canali-

zarla a través de créditos a la construcción y adquisición de 

l as v i v j endas. Además de 1 a f·:mnaci ón de ah0rrús, e 1 s j s tema, 

por medio Je la Financj~ra ha contratado en 1965 y 1968, dos 

préstamos con la Agencia Internacional para el Desarrollo _M_ 

(AID) por valor de g 15.2 millones, asimismo se ha contado 

con la asistencia finanCiera del Banco Central de Reserva t el 

que en 1~65 le otvrg6 un primer f,réstamo por t 1.7 l11i 110nes 

a cúrto plazo p3ra ser cancelado con el primer desembolso del 

?réstamo ne~cciado con ~ID; nuevamente en 1967 la Financiera 

gestionó un se~unuc préstaml con el Banco Central por t 3.0 -

millones, el que se utilizó; a ~artir de 1968. El patrimonio 
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de la FNV. junt~mente con las aportaciones del Gobierno Cen-

tral y las reservas de operaciones llegaron en mayo de 1976 

a ser 8.9 millones que incluyen los 2 millones de aporte ini

cial del Estado, fijado en la Ley de Creación del ~istema. -

Por otra parte están los aportes de capital que realizan los 

diversos inversionistas en las diferentes asociaciones, las -

cuales a mayo de 1975 sumaban juntamente con las reservas de 

operaciones t 17 . 4 millones. 

Como se puede ver , el sistema de ahorro y préstamo en el ---

país, ha movilizado recursos que pasan del orden los t 400 mi 

llones, con los cuales ha realizado sus operaciones normales, 

que generalmente se han orientado a solucionar los problemas 

de grupos familiares cop capacidad económica. A partir de la 

creación del Fondo Social para la Vivienda. los niveles del -

ahorro aumentaron y su vinculación institucional hace atender 

a grupos familiares de escasos recursos. 

8.2.1.1 La Canalización de los Ahorros. 

El Sistema de Ahorro y Préstamo basó su gestión fi-

nanciera en el fortalecimiento en 105 niveles del ahorro in-

terno y su función primordial consiste en incentivar la capt~ 

ción de los recursos del público y c~nalizarlos hacia el fi-

nanciamiento de programas habitacionales. El hábito del aho-

rro en nuestros países, constituye para la clase media una -

privación de sus actuales niveles de consumo , obligándose a 

las privaciones de vida que ésto le impone ; sin embargo para 

los grupos familiares acostumbrados al ahorro, significa que 
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no obstante hay un período de abstinencia. posteriormente go

zarán de un bien duradero como es su vivienda. Se habla única 

mente de la clase media, ya que las familias de escasos recur 

sos o clase baja, apenas logran con sus ingresos niveles de -

subsistencia y por otro lado la clase alta o con recursos eco 

nómicos no necesita del ahorro para esperar mejores niveles -

de consumo en el futuro; la clase media si realiza este tipo 

de ahorro sacrificardo sobre todo diversiones o bienes compl~ 

mentarios de vida. 

El sistema de ahorro y préstamo en nuestro paí5 sigue la for

ma del ahorro libre; los ahorrantes en una forma voluntaria -

depositan sus recursos en cualesquiera de las asociaciones es 

tablecidas por medio de una cuenta de ahorro, la cual funcio

na al igual que los bancos comerciales. 

El motivo primordial de los depósitos de ahorro en las asocia 

ciones es que nuestra legislación les faculta pagar un inte-

rés por arriba del que pagan los bancos en las cuentas de aho 

rro similar; cuando los ba'1cos cO"lerciales pagaban a las cue,!:!. 

tas de ahorro el 4% de interés anual las mismas cuentas en --

las asociacicnes ganaban el 6% de interés por año, ambos int~ 

reses sobre saldos diarios y exentos de todo tipo de impuesto 

y retirables al momento que se quiera, cuando la Junta Moneta 

ria modificó las tasas de interés para las cuentas de ahorro 

en los bancos, al 4 1/2% . también se modificó en las asocia-

ciones al 6 1/2% al año.1/ Además las cuentas de ahorro en --

las asociaciones están aseguradas por la Financiera Nacional 

1/ En la actualidad se paga el interés del 7 1/2% sobre saldos. 
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Nacional hasta un monto de t 12.000.00. 

Los niveles de ahorro a que en 1976 llegó el sistema de aho-

rro y préstamo en el país cuenta co~ un total de 174.336 ----

cuentas de ahorro que hacen un saldo en los niveles de ahorro 

de ~ 356.8 millones repartidos entre las seis asociaciones es 

tablecidas. Los movimientos anuales a partir de 1965 son los 

'5iguientes: 

CUADRO W 1 

MOVIMIENTO DE LOS AHORROS 
1965 - 1976 

Incremento Anual % Incorporación 
Ahorros Total Ahorrantes 

1.336.12 l l I 0.4 ! 1.819 

5.517 .349 I 1.5 I 1.838 

1 • 3.247.916 0.9 ! 4.154 
• I 
¡ 

I 
7.119.695 2.0 5.677 

5.204.710 I 1.5 5.753 

7.503.997 2. 1 5.977 

9.360.973 2.6 9.033 

22.805.883 6.4 14.202 

32.958.775 

1 

9.2 19.422 

46.778.606 
, 

13.1 1 25. 122 , 

100.782.125 I 
28.3 I 

1 
40.236 

114. 191. 894 32..0 j 41.103 

356.808.047 
1 

100.0 ¡ 174.336 

Anual % 
Total 

1.0 I 1.0 
I 

2.4 1 

I I , 3.3 , 

3.3 

3.4 
I 5.2 

8.2 
11. 1 

14.4 
1 I 

I 23.1 
j 23.6 

100.0 

FUENTE: FINANCIERA NACIONAL DE LA VIVIE~DA. Memoria 1976. Edit. Mismo 
Año mismo • 

.... como se puede ver en el cuadro anterior, los saldos en .-

los niveles de ahorro, y el número de ahorrantes siempre ha -

venido en aumento desde la creación del sistema; estos incre-
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mentos han sido progresivos durante los once años de operaci~ 

nes. Es importante establecer una comparación en los niveles 

generales de ahorro entre el período 1965-71 y el comprendido 

a partir de 1972 hasta 1976; para este segundo período los 

saldos en las cuentas de ahorro han sido considerablemente ma 

yores en los primeros años, hasta 1971 los ahorres llegaron a 

39 millones a partir de 1972 los incrementos anuales en el 

monto de los ahorros casi se han venido duplicando por año 

hasta llegar en 197G a un saldo del orden de los 315 millones. 

Así mismo es más importante hacer notar como a partir de 1972 

se implementap mecanismos por el cual algunas instituciones -

públicas o privadas y específicamente el Fondo Social para la 

Vivienda depositan sus disponibilidades fi~ancieras en cuale~ 

quiera de las asociaciones. a ésto se debe que a partir de -

ese año los incrementos en el monto ue los ahorros han sido -

considerablemente mayores a los de años anteriores. 

8.2.1.2 Recursos Complementarios. 

Ya anteriormente se hn dicho que no obstante los 

ahorros del público con~tituye la base financiera para las 

operaciones del sistema de ohorro y préstamo, nuestra legisl~ 

ción establece mecanismos o gestiones financieras para que la 

Financiera o cualquiera de las asociaciones complementen sus 

recurso~ cuando así lo estimen. Es en esta forma que el Sist~ 

ma de Ahorro y Préstamo ha canalizado recursos provenientes -

de préstamos internos con el Banco Central de Reserva de El -

Salvador y externos con la Agencia Internacional para el Desa 
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rrol10. Asimismo ha canalizado las participaciones del Estado 

en la Financiera, y de los inversionistas en cada una de las 

asociaciones privadas. 

a) Préstamos Obtenidos. 

A pdrtir de octubre de 1963 se iniciaron las gestiones con 

la AIO para someterles a consideración un préstamo de t 25 

millones, el que después de las negociaciones se aprobó en 

julio de 1964, únicamente por t 7.7 millones, este présta

mo conocido por AIO N° 519-L-008 fué contratado el 21 de -

mayo de 1965. suscrito por la Financiera Nacional de la Vi 

vienda, con el aval del Estado~ y los Estados Unidos de -

América en representación del programa de la Alianza para 

el Progreso. su destino único era que la FNV prestara asi~ 

tencia financiera a las asociaciones para que estas desa-

rrollarán sus programas de crédito de acuerdo a la legisl~ 

ción establecida. 

En marzo de 1966 se iniciaron gestiones para otro préstamo 

con el AIO, ahora que t 15 millones y que también al ser -

aprobado en julio de 1968 se recortó a 7.5 millones, habien 

do sido contratado el 17 de julio de 1968 de la misma for

ma que el anterior y con destino también que la FNV prest~ 

ra asistencia financiera a las asociaciones para que éstas 

implementarán su gestión crediticia. Este segundo préstamo 

se conoce como I'AIO N° 519-L-012' . 

En 10 que respecta al uso de préstamos internos, la Finan

ciera gestionó en diciembre de 1965 un préstamo a corto --
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plazo con el Banco Central de Reserva, con el objeto de -

que dicho préstamo le diera disp~nib¡lidad de recursos --

mientras se concluyerán los trámites del primer desembolso 

del préstamo con el AIO. Este primer préstamo con el Banco 

Central por ~ 1.7 millones fué otorgado bajo condiciones -

favorables para la Financiera. 

En 1967 . nuevamente la Financiera gestionó con el Banco 

Central una línea de crgdito hasta por' 3 millones; la 

cual le fué aprobada en septiembre del mismo año , con el -

objeto de atender las necesidades financieras de las Aso-

ciaciones del Sistema. 

Estos préstamos externos e internos, han contribuido con -

la Financiera en dar la asistencia que han demandado las 

asociaciones en aquellos momentos en que la captación de 

los ahorros del público no han sido suficientes para finan 

ciar sus operaciones de crédito) la forma de como la Finan 

ciera ha recibido estos recursos es la siguiente: 
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CUADRO N° 2 

PRESTAMOS EXTERNOS E INTERNOS DESEMBOLSADOS A LA FINANCIERAS 

1965 - 1969 

P. Internos P. Externos Total 

1965 1.700.000 , 00 1.700.000.00 3.400.000.00 

1966 -- 2.500.000.00 2.500.000.00 

1967 -- 2.875.000.00 2.875.000.00 

1968 2.000.000 00 675.000.00 2.675.000.00 

1969 1.00O.JOO.00 2.500.000,00 I 3.500.000.00 

TOTAL 
I 

4.700.000.00 15. 250. oar) • 00 I 19.950.000.00 

FUEI'dTE. FIHANCIERA NACIOflAl DE lA VIVIWDI1. 'Memorias Anuales 
1965 al 70 . Edit. Mismo. Afio mismo . 

... durante el período de 1965 a 1970, la Financiera recibió 

recursos en concepto de préstamos por valor de t 19.9 mi--

llones. en este período inicial del sistema (Ver Cuadro --

N° 1) los niveJes del ahorro apenas llegaban en 1970 a ca-

si e 30 millones, 10 que realmente era poco significativo 

como para que se implementaran sus operaciones de crédito, 

por 10 que se tuvo que recurrir a la contratación de los -

creditos anteriores, A partir de 1971 los niveles del aho-

rro en el sistema se incrementaron fuertemente hasta 1976; 

éste ha sido el motivo de que a partir de 1971 no se ha --

visto la necesidad de los recursos complementarios. 

Las perspectivas actuales de utilizar préstamos internos -

o externos se han visto anuladas a partir de 1972 con la 

creación del FSV ya que éste ha mantenido en cuentas de --

ahorro en las asociacione3 sus recursos disponibles. 
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b) Otros Recursos 

Por último se hace indispensable hacer un breve análisis 

de las participaciones que han tenido los inversionistas 

privados en las Asociaciones de Ahorro y Préstamo y la --

del Estado a través de sus aportaciones a la Financiera co 

mo organismo regulador del sistema. 

Las participaciones de los inversionistas privados en las 

6 asociaciones establecidas en el país~ hasta 1976 aseen-

dieron a ser en mayo de 1975 ~ 17.4 millones que incluyen 

no sólo el capital aportado en estas sociedades, sino tam

bién las diferenLes reservas que obligatoriamente tienen -

que constituir anualmente. 

Es importante hacer notar que la participación privada es 

realmente reducida y ésto se debe a que la base financiera 

de las asociaciones está en realizar sus operaciones de -

crédito con recursos ajenos, habiéndose convertido en ins

tituciones canalizadoras de recursos del público constituí 

dos por sus ahorros. 

La participación del Estado en las operaciones de la Finan 

ciera son aún más reducidas que la de los inversionistas -

privados y a 137b la Financiera habría fortalecido un caPl 

tal de ~ 8.9 millones que también incluyen las reservas -

obligatorias y el cap:tal inicial otorgado por el Estado 

de ~ 2 millones, de acu~rdo a su Ley de Creación. 

En resumen el Sistema de Ahorro y Préstamo en el país ha -

contado con un total de t 26.3 millones como aportes de --
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los sectores privado y público . ambos como inversionistas en 

el sistema. 

8.2.2 Inversiones del Sistema. 

Dos han sido las formas de como las Asociaciones de Ahorro y 

Préstamo del país han canalizado los recursos recaudados por 

el sistema hacia ~l cumplimiento de sus objetivos por una pa! 

te, se otorga financiamiento a corto plazo a las empresas 

constructoras para que éstas construyan sus programas habita

cionales conforme a las especificaciones técnicas estableci-

das por la Financiera y por otro lado? las asociaciones tam-

bién asisten con financiamiento directamente a los grupos fa

miliares para que en el largo plazo, éstas puedan adquirir -

una vivienda, las que generalmente han construido las empre-

sas constructoras. privadas con el financiamiento a que se ha 

cía mención anteriormente. 

Las inversiones para el primero de los casos anteriores, es -

decir el financiamiento a corto plazo que reciben las empre-

sas constructoras, ha sido capaz de financiar hasta diciembre 

de 1976 la construcción de 22.001 viviendas. cuyo valor total 

de construcción es de ~ 435.5 millones, de los cuales los -

aportes en créditos por el sistema ha sido hasta por ~312.3 

millones equivalente a un financiamiento del 72% el otro 

20% ha sido el aporte que a las empresas constructoras se les 

ha exigido por la Financiera para la construcción de vivien-

das, para cada uno de los años de 1965 y hasta 1976 ha sido 

el siguiente · 
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CUADRO N° 3 

ASOCIACIONES DE AHORRO Y PRESTAMO 

Financiamiento para Construcciones de Viviendas 

1965 - 1976 

Total % Valor Total de -- % Monto Total Cr'di --Vivien las Viviendas tos t --das It -

327 1.5 7.424.700 1.7 5.683.300 

5"9 2.6 12 .653.300 2,9 P·.891.200 

389 1.8 9.246.200 2. 1 6.521.800 

611 2.3 15.107.800 3.5 11. 077. Coo 

898 4.0 21. 31L.. 800 4.9 15.302.900 

763 3.5 1/,322.100 4.0 12.930.000 

551 2.5 12 .u!-a. 900 2.8 3.964.800 

1.363 6.2 25. ¡62 500 6.0 17.925.100 

2.586 11.8 IIL.. Of~ (,00 9.6 30,711.800 

5.182 23.5 j2.225.100 18 .8 I 55.889.800 

5.516 25.0 111.033.700 25 4 77.065.000 

3.246 14.8 8').266 700 1:3.3 60.813 . /100 

22.001 100.0 436.530.200 100.0 312.277.300 

% 

1.8 

2.9 

2.1 

3.5 

5. 1 

4.1 

2.9 

5.7 

I 9.8 
17.9 I 
24.7 

19.5 

00.0 

UEI'nE: Ftr4ANCIERA NACIONAL DE LA VIVIENDA. 'Memorias Anuales 1965 al 76 1
'. E 

Edit. Mismo. Años mismos . 

••• 10 más importante del cuadro anterior, es hacer notar como 

los niveles de inversión y el de los montos en los cr'ditos -

concedidos son n~toriamente más elevados a partir de 1972 , --

con la creación del Fondo Social para la Vivienda y que se --

inicia en este Sistema de Ahorro y Préstamo una movilización 

acelerada de recursos hacia nuevas inversiones en vivienda --
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por parte de las asociaciones y de las empresas constructoras 

al asegur5rseles un mercado seguro a sus viviendas. 

El otro tipo de financiamiento, es el que se refiere al otor-

gamiento d~ créditos que 135 3sociacione5 conceden directamen 

te a los grupos familiares para que éstos adquieran su vivie~ 

da y la paguen en condiciones de largo plazo. la gestión que 

en este sentido ha logrado realizar ~1 sistema, se refiere al 

financiamiento de 9.533 créditos a largo plazo por un valor 

de e 179.3 millones y que para cada uno de los afias a partir 

de 1365 es: 

CUADRO N° 4 

ASOCIACiONES DE AHORRO Y PRESTAMO 

Créditos a largo plazo para adquisición de viviendas 

1965 - 1976 

N° de Cré % Monto de los eré Promedio .- -ditos di tos % Promedio 

110 1.L. 2.160.900 1 2 19.644.55 
286 3.0 5.694.400 3.2 19.910.49 
~24 5.5 10.550.300 5.9 lO. 134.16 

490 5. 1 9. tsOl .100 I 5.5 20.002.24 , 
I 

683 7.2 111 • 516 . 600 8.1 21.254.17 

625 6.(1 12.787.300 7.1 20.459.68 

775 0.1 15.748.400 8.8 20.321.52 

562 5.9 1 O • 291 .I~oo 5.7 18.312.28 

1.416 14.tl 20.561.700 11.5 1/ ... 520.97 

1.150 12. 1 16.314.300 9.1 i4.186.26 
1.644 17.2 30.512.UOO 17.0 18.560.09 
1.268 13.3 30.352.000 16.~ 23.936.90 

9.533 100.0 179.291.200 100.0 

FUENTE. FINAr~CIERA NACIONAL DE U\ VIVIENDA . .!Memorias Anuales 1965 al 7611 

Edit. Mismo. Años mismos. 
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•.• en el cuadro anterior se puede ver como la gestión crediti 

cía del sistema ha sido siempre creciente, tanto en el número 

de créditos conc~didos, como en el monto de los mismos. El -

promedio de estos pr~stamos concedidos a largo pla70, se ha -

mantenido hasta 1972 alrededor de los' 20.000.00, 10 que nos 

indica que los grupos familiares a quienes se les ha concedi

do obligatoriamente, debieron contar con una base económica -

que le permitiera adquirir una vivienda de por 10 menos ese 

valor (ya que cada solicitante está en la obl igación de dar -

un aporte inicial en concepto de prima). A partir de 1973 el 

promedio de los préstamos ha sido menor que el de los años an 

teriores, sin embargo, siempre se ha tratado de viviendas pa

ra familias de medianos recursos económicos. 

Pero la más importante de las inversiones del sistema es com

parar el número de viviendas cuya construcción se ha financi~ 

do a corto plazo, y cual es el número de financiamiento a lar 

90 plazo que se le han concedido a las familias para la adqul 

sición de sus viviendas. El resultado de esta comparación es 

una diferencia entre el número de viviendas financiadas a cor 

to plazo; esta diferencia puede deberse a que las viviendas -

construídas con financiamiento de las asociaciones son adqui

ridas por las familias con recursos fuera del sistema; recur

sos propios o 10 más seguro financiamiento de otras institu-

ciones como 105 bancos comerciales y especialmente el Fondo 

Social para la Vivienda. Por otra parte puede darse el caso -

de solicitudes de financiamiento para adquirir viviendas cons 

truídas en 10 particular (viviendas que se han construido sin 
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financiamiento del Sistema). La diferencia entre los créditos 

a corto plazo y a largo plazo hasta 1972 no se estiman consi-

derables; sin embargo la diferencia a partir de 1972 nótese 

que parecier~ como qUé los créditos a largo plazo se reduje-

ran en relación a los créditos a corto plazo que han crecido 

de manera considerable; ésto sin duda alguna se debe a que el 

sistema de ahorro y préstamo se ha dedicado al financiamiento 

de la construcción de viviendas mínimas que son adquiridas --

por usuarios del FSV. 

El anterior análisis es el porqué la vinculación del Fondo So 

cial para la Vivienda y Sistema de Ahorro y Préstamo ha modi-

ficado el Sistema de Ahorro y Préstamo, financiando no sólo -

vivienda media~ sino la vivienda de los grupos familiares de 

escasos recursos, no olvidemos además~ que los mismos depósi-

tos del Fondo en las asociaciones sirven para financiar los -

créditos a la construcción de las viviendas. 

3.2.3 Operaciones Crediticias. 

8.2.3.1 Préstamos Hipotecarios a Largo Plazo. 

Las diferentes asociaciones de ahorro y préstamo pu~ 

den conceder créditos hipotecarios a largo plazo a aquellos -

grupos familiares que deseen adquirir, construir, conservar, 

reparar o mejorar sus viviendas 1/; tales préstamos implican 

una garantía hipotecaria sobre el inmueble que recibirá Jos -

beneficios del préstamo. 

1/ FINANCIERA NACIONAL DE LA VIVIENDA. ¡'Normas Generales sobre Préstamos -
Hipotecarios no Asegurados 'l . Documento FNV-4. I~ño 19711. 



-161-

El plazo de estos préstamos no deberá ser mayor de 25 años -

y deberán ser cancelados por medio de cuotas mensuales fijas 

de capital e intereses; generalmente se conceden a un máximo 

de 15 años plazo. El tipo de interés a que se sujetará la co~ 

tratación de estos préstamos será del 10 1/2% para la adquisl 

ción) conservación y reparación de las viviendas y del 11 1/2% 

cuando se trate de préstamos para la cancelación de deudas -

originadas por los conceptos anteriores; y en los casos donde 

el plazo de estos préstamos sea menor a 20 años; aumentando 

el interés al 12% cuando excede del plazo anterior. El inte-

rés se aplicará a los saldos respectivos de los préstamos. El 

precio de las viviendas financiadas por el sistema no deberá 

exceder de t 75.000.00 y el monto de los préstamos cuyo destl 

no sea la adquisición de las viviendas no podrá ser mayor al 

90% del valor de la viviendn por adquirir. En los ca50S que' 

el destino de los préstamos fuera para la conservación, repa

ración o mejora de las viviendas no podrá ser mdyor de -

t 10.000.00. Para cualquier caso el valor del terreno se in

cluirá en el valor total de la vivienda. 

Lo más importante de la concesión de estos préstamos a largo 

plazo es la calificación que se hace da los solicitantes; por 

la naturaleza de las operaciones de] sistema, aeberán califi

car sus respectivas solicitudes de acuerdo a la capacidad eco 

nómica que se teng~ y en base a ella será In respuesta de a-

probación o no de] préstamo; ésto es porque las asociaciones 

deberán asegurarse en 10 posible de la recuperación del prés

tamo y para los casos que ésto no se diara, se procederá a la 
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recuperación del inmueble ofrecido en garantía. Las condicio 

nes a que generalmente son otorgados estos créditos determi-

nan que únicamente pueden ser usuarios aquellos grupos fami-

liares cuya capacidad económica les sea satisfactoria a las -

asociaciones. Esta situación, con los vínculos con el FSV ha 

dejado ser un problema para las asociac:ones, ya que los ca

sos cuya capacidad económica de los solicitantes sea escasa, 

el Fondo suplirá estas deficiencias~ siempre que sean sujetas 

de cotización a dicho Fondo. 

8.2.3.2 Préstamos para la Urbanización y Construcción de Vi

viendas. 

Las asociaciones podrán conceder préstamos destinados 

a la urbanización y construcción de terrenos 11, siempre y -

cuando estos se realicen en una sola operación y que al ser -

terminadas se destinen a la venta abiorta al público. Los pr~ 

yectos que podrán financiar las asociaciones deberán ser cali 

ficadas previamente por la Financiera. 

Se deberán garantizar estos préstamos por medio de una prime

ra hipoteca sobre los inmuebles donde se realizará el proyec

to. 

Estos préstamos no podrán concederse a un plazo mayor a dos -

años y su interés anual sera del 11%, aplicables a los saldos 

del mismo. Se pueden conceder créditos rotativos, los cuales 

no podrán ser otorgados hasta haber cancelado el anterior o 

ponerlo dentro de los límites permisibles. 

11 FINANCIERA NACIONAL DE LA VIVIENDA. Obra citada N° 11. 
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El monto de los préstamos no excederá del 75% del valor de -

los proyectos (terrenos y construcciones); en los casos de 

los créditos rotativos siempre se deberán respetar estos 1ími 

te~. Las viviendas financiadas no podrán tener un valor mayor 

a los t 75.000.00 mencionados. 

En estos mismos casos, las asociaciones también deben califi

car las firmas constructoras que solicitan estos créditos de 

tal forma que puedan comprobar no sólo capacidad económica, -

sino un determinado nivel técnico que permita desarrollar en 

buena forma los proyectos. Esta obliga a unificar varias fir

mas o empresas constr~ctoras y en este caso van relegando a -

las firmas con menos capacidad económica a situaciones probl~ 

máticas en la búsqueda de financiamiento para sus proyectos. 

8.4 Conclusiones 

Con el establecimiento en 1963 del Sistema de Ahorro y Préstamo en 

nuestro país, se pretende dar solución a los problemas de financia

miento que presenta la atención de las demandas habitaciona1es de -

la población de medianos recursos economicos. El marco institucio-

nal establecido en ese momento: el Instituto de Vivienda Urbana co

mo organismo estatal atendiendo a la población de bajos recursos y 

los bancos comerciales a la población de alto nivel económico; dej~ 

ban sin atención a los sectores medios de la población, que contan

do con alguna base económica no podían por sí solos solucionar a ca 

balidad sus deficiencias habitacionales. 

Esta población de medianos recursos económicos daba la oportunidad 

de que al constituir el Sistema de Ahorro y Préstamo se moviliza--
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rán los ahorros en manos del público hacia estas instituciones esp~ 

cializadas y canalizadas hacia inversiones efectivas en vivienda. 

La canalización de estos ahorros del público definía a estas insti-

tuciones como intermediarias entre el público que les depositaba 

sus ahorros y los grupos familiares que requerían financiamiento p~ 

ra adquirir sus viviendas. 

Los Sistemas de Ahorro y Préstamo establecidos en cualesquiera de -

los países del área latina. al igual que en nuestro país guardan su 

naturaleza socio-económica al atender exclusivamente a la población 

que demuestra tener capacidad económica para hacerle frente a sus -. , 
compromisos contractuales. Sin embargo a partir de 1973 la vincula-

ción que se estabiece con el Fondo Social para la Vivienda organis-

mo que desarrolla programas de vivienda adjuntos a la Seguridad 50-

cíal, con beneficio único del sector laboral, ha permitido que el -

Sistema de Ahorro y Préstamo agilice sus mecanismos de financiamien 

to a corto plazo, por medio del cual se asiste con recursos a las -

diferentes empresas constructoras, para que estas desarrollen compl~ 

jos habitacionalcs que serán adquiridos por grupos familiares de BA 

JOS recursos. a las cuales el Fondo les ha concedido el financiamien 

to a largo plazo para que adquieran su vivienda; 10 que equivale en 

alguna medida a especializar los dos sistemas vinculados; por una -

parte el ahorro y préstamo financiando a corto plazo la construcción 

de las viviendas y por otro lado el Fondo Social financiando a lar-

go plazo la adquisición de estas viviendas. 

Pero también hay que mencionar el hecho que las disponibilidades del 

Fondo están en cuentas de ahorro en loS diferentes asociaciones, de 
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donde también podemos decir que el Fondo colabora con el financia-

miento a corto plazo para la construcción de viviendas. 

Los recursos del Fondo Social han constituido para el Sistema de -

Ahorro y Préstamo una fuent& permanente de recursos que ha logrado 

canalizar hacia el sector de la construcción. Esta disponibilidad -

de recursos con que ha contado las asociaciones a partir de 1973 ha 

logrado compensar los recursos que hasta ese año constituyeron los 

préstamos del AID y del Banco Central en la década pasada. 

Dentro de este marco institucional se hace indispensable la defini

ción de una política de vivienda que regule los vínculos del FSV y 

el Sistema de Ahorro y Préstamo, de manera de no dejar desnaturali

zar los objetivos fundamentales para el cual fueron creados. 



CAP nULO IX 

CONCLUSIONES GENERALES 

Al formular las conclusiones finales del trabajo hay que aclarar que -

la presente investigación se concibió con el objeto de hacer aportes -

prácticos que se pudieran en el corto plazo poner en marcha en benefi

cio de este gran sector de la población urbana que demanda una solución 

habitacional tipo mínimo; es así que a finales de 1974 se inició el es

tudió 1 enfocando los problemas del Financiamiento como obstáculo al de

sarrollo de la construcción y adjudicación de la vivienda mínima urbana 

en el país; y fué sobre esta hipótesis que se implementó este trabajo -

de tesis. Paralelamente a los problemas financieros se han tocado otros 

aspectos considerados de apoyo, tales cc~o el institucional, administr~ 

tivo, técnico de ingeniería y otros, los cuales deben ser considerados 

como aspecto secundario aunque necesarios a nuestro objeto. 

Es dentro de este contexto que se han formulado las conclusiones si---

guientes, las que van orientadas en primer lugar hacia el campo del Fi

nanciamiento y secundariamente a los otros aspectos de apoyo: 

1. El inventario físico de las viviendas actuales nos hacen concluir -

que: 

a) En términos generales las viviendas deficitarias han venido dis

minuyendo en relación a las viviendas existentes. 

b) De viviendas deficientes, el elemento mayoritario 10 constituye 

la relación entre personas ocupantes y número de cuartos, 10 que 

determina el grado de hacinamiento. 

Esta relación de hacinamiento ha tenido una tendencia creciente 

-------------------- -
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en todo el período analizado (1951-1976) 

c) El otro elemento que configura las deficiencias habitacionales 

es el nivel del equipamiento comunitario es decir, abastecimien 

to de agua y drenajes. 

En 10 referente a estos servicios se puede concluir que han veni 

do mejorando a 10 largo del tiempo; las viviendas físicamente -

aceptables son menores en la actualidad que en 1961 y 1971. 

No ha existido en el país un verdadero programa de desarrollo y mejor~ 

miento de las viviendas que en la actualidad se encuentran con deficien 

cias en los servicios comunitarios y hacinadas. Lo que si ha existido 

es una constante preocupación por parte de DUA y ANDA en el sentido -

que las nuevas viviendas sean construídas de acuerdo a normas y especl 

ficaciones de construcción aceptables. Asimismo s es importante decir

que el sistema financiero y en especial en las Asociaciones de Ahorro 

y Préstamo existe una línea de crédito para mejoras y ampliaciones a -

las viviendas; la cual se usa en forma limitada debido que para ser s~ 

jetos de crédito los usuarios tendrían que demostrar capacidad de pago 

y contar con garantía apropiada • 

. Paralelamente al inventario físico de las viviendas urbanas se realizó 

un análisis del crecimiento de nuestra población urbana; de donde se -

concluye que el acelerado incremento de la población ha venido config~ 

randa anualmente una demanda real de nuevas viviendas • 

. En 10 relativo a los recursos financieros se puede concluir que hasta 

1973, la única institución que canalizaba recursos hacia la vivienda -

mínima era el Instituto de Vivienda Urbana, el cual primordialmente --

------ -
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por medio de los aportes anuales que le otorgaba el Gobierno Cen-

tral. A partir de 1974 el surgimiento del Fondo Social para la Vi

vienda hace participar en el Financiamiento de la vivienda mínima 

a los sectores patronal y obrero a través de cotizaciones porcen-

tuales obligatorias. Al analizar los recursos financieros de cada 

Institución, podemos concluir, que los recursos que el Gobierno -

Central le otorgaba al IVU hasta 1974 no estaban en proporción de

adecuada con la solución integral al problema de la vivienda míni

ma urbana en el país; a partir de 1974 el FSV ha aportado al sector, 

recursos capaces de dar una solución adecuada a estas demandas ha

bitacionales es decir que en la actualidad la problemática habita

cional ha dejado de ser de orden financiero ya que si hay recursos 

disponibles p~ra invertirse y ser canalizados directamente a las -

familias usuarias. 

Es importante mencionar que aunque el sector de la vivienda mínima 

cuente en la actualidad con recursos financieros capaces de dar -

atención a la problemática habitacional, el IVU continua con los -

mismos problemas financieros que en sus orígenes; además del hecho 

que sus programas de inversión dependen en buena medida de los apoL 

tes anuales que le otorga el Estado. 

Realmente no ha existido en el país una verdadera e integral polí

tica de vivienda que vincule dentro de un sistema operacional a -

las instituciones del sector; no solo al IVU, FSV y FNV sino tam-

bién al resto de institucionés cuyos objetivos básicos es la dota

ción de la infraestructura del desarrollo urbano. Esta falta de -

coordinación de acción a nivel institucional no ha permitido rea1l 

zar una ordenada programación de las operaciones e inversiones en 
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el corto plazo, y no digamos para el mediano y largo plazo; esta si 

tuación ha sido la principal causa de las ineficiencias en la utili 

zación de los actuales recursos financieros. 

4. A partir de 1974 los incrementos en la captación de recursos del -

s~ctor han sido considerablem~nte mayores a las inversiones reali

zadas, 10 que se pued~ ver a través de tas sumas que el FSV ha -

mantenido en disponibilidad efectiva o en depósitos a la vista en 

el Sistema Financiero Nacional especialmente en las Asociaciones 

de Ahorro y Préstamo; asimismo, se puede notar que el volumen de 

préstamos aprobados por el FSV que no han podido escriturarse a -

causa de una insuficiente producción de viviendas. Estas situación 

nos permite concluir que. 

a} El problema no es de deficiencia de recursos financieros sino -

que se trata de deficiencias operacionales y administrativas de 

las instituciones del sector. 

b} No se ha desarrollado en el país una producción de viviendas c~ 

paz de hacer frente a la demanda potencial que ha generado la -

aprobación masiva de créditos para adquirir viviendas; 10 que 

equivale a decir que la demanda de viviendas ha sido muy supe-

rior a la oferta de las mismas. 

c) El hecho que el Fondo mantenga depositados sus recursos en las 

Asociaciones de Ahorro y Préstamo. para que estas den financia

miento a las operaciones de las empresas constructoras, signifl 

ca que tales Asociaciones se pueden considerar únicamente como 

intermediarias financieras ; y que financieramente se esta tras-
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ladando recursos propios de la vivienda mínima a la solución de 

los problemas de la vivienda media. 

5. A partir de 1974 y hasta 1978, el costo de una vivienda tipo míni

mo se ha hecho cuatro veces mayor; situación que ha sido provocada 

primeramente por la ineficiente colocación de los recursos por paL 

te del FSV que ha originado el exceso de la demanda por sobre la -

oferta habitacional~ en segundo lugar el alza desmesurada en el 

precio de los terrenos y algunos materiales de construcción que 

han llegado en casos máximos hasta la especulación. 

El alto costo de las viviendas. está intimamente relacionado con el 

problema de la adjudicación y otorgamiento de los créditos. en el 

sentido que a medida que se incremente el valor de la vivienda, me 

nor será el número de grupos familiares que tengan la capacidad de 

pago exigida por las instituciones del sector. con 10 cual se di

ficulta cada vez más a los grupos familiares el adquirir su vivien 

da. 

Conclusión General 

6. En El Salvador, actualmente las fuentes de financiamiento para la 

vivienda mínima urbana. ha dejado de ser un problema crítico ya -

que durante los últimos años se ha contado con crecientes disponi

bilidades de recursos. 

Más bien. puede decirse que los problemas críticos del sector se -

deben a una inadecuada coordinación institucional que conlleva a -

una ineficiente distribución de los recursos financieros y en con

secuencia instituciones como el FSV cuentan con excesos financie--
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ros mientras el IVU con una capacidad instalada suficiente para -

desarrollar programas habitacionoles tiene que sujetarse a las po

líticas gubernamentales. 

Este sentido que se puede concluir que hasta el momento se han to

mado medidas para resolver los problemas de abastecimiento de re-

cursos financieros y sin embargo no ha habido una preocupación para 

atender los otros problemas que en la actualidad son obstáculo pa

ra que se desarrolle la producción habitacional y se utilicen ade

cuadamente los recursos financieros del sector. 



CAPITULO X 

RECOMENDACIONES 

Con las conclusiones anteriores, nos permitimos hacer las siguientes 

recomendaciones, las cuales consideramos que su aplicación derivarfa 

en resultados positivos para la atención del problema de la vivienda 

mínima urbana. 

1. Dado que en nuestro país no ha operado un Marco Institucional que 

responda unificando al problema, es necesario buscar una mejor -

coordinación institucional a través de una Sistemática Política -

Institucional que incluyan los factores sociales~ económicos ins-

titucionales y físico-especiales. Esta política de vivienda busca

rá básicamente la coordinación institucional entre las entidades -

productoras, financieras y de servicio del sector a través de: 

a) La primera alternativa es de orientar esta coordinación de las 

instituciones a través de la Comisi6n Nacional de Vivienda y su 

Comité Técnico a la cual habrá que darle una mayor amplitud de 

acción a través de asignarle fuerza legal y un apoyo decisivo -

de parte del ejecutivo. 

b) La otra alternativa es el de integrar los tres sistemas antes -

estudiados (IVU-FNV-FSV) en un organismo superior que coordine 

internamente los esfuerzos y recursos del sector, a la vez que 

sea el lazo de unión con las otras instituciones de apoyo a fin 

de buscar una mejor planificaci6n del desarrollo urbano. 

2. En lo que respecta a los problemas financieros, concretamente se 

quiere recomendar de una manera especial que: 
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a) Estas instituciones agilicen a implementen de una manera activa, 

no solo el uso de las fuentes de financiamiento básicos para c~ 

da sistema, sino también los mecanismos secundarios de financi~ 

miento permitidos en la legislación actual, en el sentido que -

dentro de las mismas instituciones se puedan conceder préstamos 

directamente, comprar y vender parcial o totalmente su cartera 

de préstamos, desarrollar un mercado secundario de hipotecas y 

otras actividades tendientes a perfeccionar los sistemas finan

cieros. 

b) En Jo que respecta a las formas o mecanismos que utilizan las -

instituciones para el trato directo con las familias usuarias, 

recomendamos que no se le otorguen subsidios directos al grupo 

familiar, y más bien se desarrollen formas de subsidiarlos de 

una manera dindirecta tales como intereses preferenciales de -

acuerdo al valor de la viviend?, plazos más largos y cuotas de 

acuerdo a la capacidad económica del grupo familiar. Asimismo,

se recomienda a las instituciones que previamente a la adjudic~ 

ción de una vivienda o la aprobación de un crédito se evaluen -

no solo la capacidad económica del grupo sino también su desa-

rrollo socio-cultural. 

c) Se recomienda que estas instituciones del sector, desarrollen -

programas habltacionales de apartamientos para ser adjudicados 

en arrendamiento simple, esto permitirá llegar al grupo fami--

liar con una cuota de alquiler más bajo que si fuera una cuota 

de capital e interés y en consecuencia los estratos económicos 
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más bajos de nuestra población estarían siendo mejor atendidos. 
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